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OEGANO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA 

Telegramas por el ca*ble0 
SERVICIO TELEGRAFICO 

DEL 

[Diario de la Marina. 
JLÍ. D I A R I O D E I .A MAHINA. 

H A B A N A . 

T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 
Madrid, 5 de marzo. 

E s objeto de mudaos comentarios 
e l brindis pronunciado por el s e ñ o r 
Canale jas en e l banquete de la Re
d a c c i ó n de " L a Correspondencia 
Militar," dejando comprender que 
se piensa separar del partido íus io -
nista. 

Madrid, 5 de marzo. 
No h a cambiado nada la s i t u a c i ó n 

p o l í t i c a . C o n t i n ú a h a b l á n d o s e mu
cho de c r i s i s . 

Madrid, 5 de marzo. 
L a s l ibras esterlinas no se han 

cotizado hoy en la Bolsa . 
Madrid, 5 de marzo. 

L a s ú l t i m a s noticias recibidas de 
Marruecos anuncian que se ha pues
to fin á las negociaciones seguidas 
entre e l S u l t á n y la E m b a j a d a E x 
traordinaria de E s p a ñ a con motivo 
de los sucesos ocurridos en Meli l la . 

E l t é r m i n o de las negociaciones, 
s e g ú n dichas noticias, satisface por 
completo el honor nacional. 

E l diez de marzo e s t a r á en M a z a -
g á n e l crucero y el transporte d© 
guerra *'Conde de Venadito" y " L e -
gazpi", para embarcar con rumbo á 
E s p a ñ a l a E m b a j a d a Extraordina
r i a de E s p a ñ a en Marruecos . 

Nueva YorJc 5 de marzo. 
Dicese que es probable que el Se 

nado imponga u n derecho de cinco 
centavos á los a z ú c a r e s importados. 

Nueva Yorh, 5 de marzo. 
H a sido firmada la paz entre el re

presentante de las fuerzas vencedo
r a s de Honduras y las del presiden
te V á z q u e z , á bordo de u n barco de 
la armada americana y se ha conce
dido una a m n i s t í a general. E l gene
ra l Boni l la h a tomado p o s e s i ó n ofi
c ia l de l a presidencia de aquella re
p ú b l i c a . 

Nueva York, 5 de marzo. 
E l c a p i t á n del buque "Santiut",Mr 

Sturges, h a fallecido en la b a h í a de 
Rio Janeiro á consecuencia de la fie
bre amar i l l a . 

Londres, 5 de mano. 
H a sido det anido en la India 

francesa u n individuo de apellido 
Powlor por recaer sospechas de 
que haya sido c ó m p l i c e del anar
quista Ravachol . 

TELEGRAMAS COMERCIALES. 
Nueva- Yorh, marzo 8, d ins 

<(e ¡a (arde. 
Oiiz:is españolas, & $15.70, 
Ccutoncs, & $4.S3í. 
l)(HCiiouto pnpol comercial, 60 div., de 4 

á 44 por ciento. 
Cambios sobro Londres, «Odiv. (bauqnoros), 

á>H-.87. 
Idem sobre París, (50 div. (banqueros), á 6 

Trancos 17i. 
Idem sobre llamburgo, G0 div. (banqueros), 

á95i . 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por ciento, íl 1141, ex-inter<?s. 
Centrífugas, n. 10, pol. 00, íi S SflO. 
Repnlnr ábuen rellno, de U lítiK» ñíí l->il(>. 
Azúcar de miel, do 2 13i l«4 2 ir,¡U{. 
Mieles de Cuba, en bocoyes, nomiual. 
El UMrioadty ílrme. 
Manteca OVHcox), en tercerolas, íi SlO.CO. 
llnriiiu Patcut Minnesota, $ 1.80. 

Londres, marzo 3. 
Azúcar do reniolaclia, á ISjl 0i. 
Azúcar centríl'ngn, pol. M, á 151. 
Idem regular refino, ú l^iO. 
Consolidados, á 0!JJ, ex-Iuterés. 
Descuento, Banco do Inglaterra, 2i por 100. 
Cuatro por ciento español, ó ül , ex-inte

rés. 
Picirí», m arzo 3. 

Renta, S por ciento, á 09 Trancos 70 cts., 
ex -1 iiterrs. 

Nueva-York , marzo S. 
La existencia do azúcares en Nueva-York, 

es hoy do 15,000 toneladas, contra 1Ü2.000 
sacos en igual l'ocba do 1808. 

(Queda prohibida la reproducción de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
al artículo 31 tie la Ley de Propiedad 
Intelectual.J 

COTIZACIONES 
' J O L E G I O D E Q O B R B & Ó B B S . 

Cambiou. 

INGLATKaSA. 

F R A N C I A 

t Uj . 14| p.¿ D , oio 
\ ospaúoi. aejaii pía-
í ta , vitihfi yo. 
f 
; 18 á Míp'.g tf.j oto 
j 9epaúol, ¿"60 

4i ú -" i P-2 P-, oro 
ospuiio!, áTS div. 

A L E M A N I A . 

Í É S T A D U S - U N Í L>ü 7.. 

D K S C Ü E N T ? M 
TTTii 

' 2J á 3 p . g P.j oro 
j español, á (¡0 il[v. 
I 

J 7 á.7¡¡ p.g y . , o o 

\ i.OA VJ p.g ániiul. 

Bliiuou, troaoa do Díiiosdc- y , 
RilHoaux, bajo ¿ r e g u l a r . . 

IiJom, idam, idom, idaia, buo-
no á gaperior 

Idem, ídem, iden , id . , floratu. 
Cogucho, inierioi i regalar, 

n i i i a o r o 8 á 9 . (T. H.) i u<„ , 
í d e m , baenoAnpertor; ud- ^ W * ^ * ' 

mero 10 A11, iaem , I 
Quebrado, infonoc á regalar, | 

niimero 12 ¿i 14, Idem j 
Ídem bueno, n? 15 & lü, i d . . . 
Idem auperior, n'.' 17 ;í 18, i d . 
t̂ f.rn florólo, r U» A I i l . . . 

oaiiráfirtTjGMkB DM o r ^ s A t - o 
Polar ización 96.—Sacos: á 0719 de peso oro, 11^ 

XUogamoa. 
ftocoyet: NV> huy. 

AZtlOAV Vis ÉJkzi 
Voljinraolún kH.—A 0'531 de peso ou oro, por 114 

kilogramos. 

OomÚD á lejulsT votfno.—Siu operaoic<n«>ii 
S o ñ o r o t J OotrvAoxpa d A a o s s i í i n a . 
D B C A M B I O S . — D . Felipe Boliigas. 
D E F R U T O S . — U . Jaime .Santacana. 
Ksoop ia .— inoana, 5 de Marzo <;«: jh!!4 - ' 1 8 í n -

Cotizaciones de la Bolsa Oñcial 
el día 5 do Marzo do 1884. 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Henta 3 por 100 in t e ré s y 
uno do amor t izac ión 
anual 

Idem, id . y 2 id 
Idem do aunnlidades 
Billete» hipotecario» del 

Tesoro de la Isla de 
Cuba 

Idem del Tesoro de Puer
to-Rico 

Obligacionea hipotecarias 
del Excmo. Ayun ta 
miento de la Iía!):ui;i, 
1? emisión 

.Idem id . 2* e m i s i ó n . , , . . 

5 á 6 p g D . oro 

Par 4 1 p g P . 
31 á.S2 p g D . 

A C C I O N E S . 

Banco Español de la Isla 
de Cuha 20 á 21 p g D . oro 

Idem del Comercio y F e 
rrocarriles Unidos d é l a 
Habana y Almacenes 
de Regla 17 á 18 p g D . oro 

Banco Agrícola 
Crédito Terri torial H i p o 

tecario de la Isla de 
,•Cuba 
Empresa de Fomento y 

Navegación del Sur. . . . 
Compañía de Almacenes 

• de Hacendados 
Compañía de Almacenes 
SJdo Depósito do la H a -
<• baña 
Compañía de Alumhrado 

de Gas Hispano-Ame-
rinana Consolidada... . 

Compañía Cubana de A -
1 uní lirado de Gas 

Nueva Compañía de Gas 
de la Habana 

Compañía dol Ferrocarril 
de Matanzas á Sabanilla 4 á 5 p g P. oro 

Compañía de Caminos de 
•Hierro de Cárdena* á 

i - Júcaro 13 á U p g P . oro 
Compañía de Caminos de 
¿gHierro de Cienfuegos á 

Villaclara 12 á 13 p g D . oro 
Compañía de Caminos de 

• Hierro de Sagua la 
><Grande 7 á 8 p g P. oro 
Compañía de Caminos de 
i ; Hierro de Caibarién á 
.j,Í5ancti-Spíritus 
Compañía del Ferrocarril 

Urbano 
ferrocarri l del Cobre . . . . 
Iferrocarril de Cuba 
Idem de G u a n t á n a m o . . . . 
Idem de San Cayetano á 

Vinales 
Refinería de C á r d e n a s . . . . 59 6. 60 p g D . oro 
Sociedad Anónima Red 

Telefónica de la Haba
na 4 á 5 p g D . oro 

O B L I G A C I O N E S . 

Hipotecarias del Fer ro
carril de Cienfuefpg y 
Villaclara, 1* emisión 
al 8 por 100 

Idem idem de 2? idem al 
7 por 100 

Bonos hipotecarios de la 
Compañía de Gas Con-
« o l i i l a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

á 2 p g P. oro 

á 5 p g P. oro 

NOTICIAS DE VALORES. 
PLATA ) Abrió de SG^ á 86f. 

MAOIONAL. ] Cerró de 86¿ á 86|. 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Oblig. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

Exorno. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarios de la I d a de 

Cuba 
A C C I O N E S . 

Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco A g r í c o l a . . . 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos da la Habana y A l 
macenos de Regla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cárdenas y J ú c a r o 

Compañía Unida de los Ferro 
rriiou do C a i b a r i é n . , , 

Compañía de Caminos Hierro 
de Matanzas k Sabanilla.. , , 

Compañía de Caminos de Hierro 
de «Sagua la Grande 

Comiiañía de Caminos de Hierro 
de Cienfuegos á Villaclara 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril del Oes 

te 
Compañía Cubana do Alumbrado 

de Gas 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía do Gas Cousoiidada 
Compañía de Gas Hispano-Ame

ricana Consolidada. 
Compañía de Almacenos de SauU 

Goi&pisdonj. V j d i 

Valor. P.g 

Nomiual. 

68 á 

92 á 110 

kíeflner'.a de Azúcar de Cárdenas. 
Oomiiufila oe Almacenes de Ha

cen la'ion 
.Impii-ia oe Pomenl o y Navega-

clóv, del Sur 
Compañía do Almacenos do De

pósito de la Habana 
Obli^rcioncs Hipotecarias de 

CieafucRos y Vi l l ac la ra , . . . . 
Ĉcd Telefónica de la Hab&rts 

Crédito Territorial Hipofcwiiño 
de l í Ida de Cuba 

U<n&1>aQfa Loaja do Vivoree 
P«rrobgni] de Gibara y Holguín: 

Acciones 
Obligocionos 

ferrocarri l de Sau Cayetano á 
Vifisiea.—Accione» 
Obligaetonos..... 

I .hf tna . 5 I 

843 

113 
IGOJ 

105 

10« 
871 

102| 
69 

27 
I .M! ' . ! l l . 

25 á 

Nominal. 

m 
114 

102 

107 

JÜ7 

88 
1 M | 

mi 
30 

59 

30 

,50 

100 
85 

120 

Nominal. 
Nomiual. 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
Nominal. 

Marzo (o mfil 

Urbanas, del tercer trimestre, vencerá en 31 de Mar
zo próximo 

Habana, 27 de Febrero de 1894.—El Alcalde Pre
sidente, Segundo A í varcs, 

I n. Í15 113-1 E 

V0LUNTAKI0S DE LA HABAIA. 
P R I M E R B A T A L L O N D E C A Z A D O R E S . 

CORONELA.—ANUNCIO. 
Ignorándose el actual paradero de los voluntarios 

de la segunda Compañía de este Batal lón, que á 
continuación se expresan, de los cuales los dos p r i 
meros tienen en responstbilidad el armamento, mu
niciones y correaje, que les fueron entregados, se Ies 
llama por medio del presente anuncio, á fin de que 
en el término de ocho días, á partir de la fecha de su 
publicación, se presenten al Capitán de dicha Com-

fiañía, en su domicilio calle del í lo r ro número 28; en 
a inteligencia de que si no lo efectúan, se procedetá 

á lo que haya lugar. 
Ind iv iduos que se ci tan. 

D . Carlos Hernández Reyes. 
. . Laureano Valdés Romero. 
. . Estanislao Obregón Saiz. 
. . León Loy Corrada. 
. . Vicente Fernández Rojo, 
. . Juan Manuel Dávila Pérez . 

Habana, 26 de Febrero de 1894.—El Coronel, I g 
nacio Vargas. 6-1 

Orden de la Plaza del día 5 de marzo 
SERVICIO PARA EL DIA 6. 

Jefe de día: E l Coronel del 2? batal lón Cazadores 
Voluntarios, D . Jacinto del Castillo. 

Capitanía General y Parada: 2? batallón Cazado
res Voluntarios. 

Hospital Mili tar : 2? batal lón Cazadores Volunta
rios. 

Bater ía d é l a Reina: Artil lería de Ejérci to. 
Castillo del Pr íncipe: Regimiento Isabel la Cató 

lioa. 
Visita de Hospital; Regimiento Infanter ía de Isa

bel la Católica. 
Vigilancia: Isabel la Católica, 29 cuarto; Ar t i l l e 

ría, 3er. idem; Ingenieros, 4? idem; Caballería de Pi 
tarro, 1er. idem. 

Ayudante de Guardia en el Gobierno Mil i tar : E l 
29 de la Plaza, D . Jo sé Calyet, 

Imaginaria en idem. E l 39 de la misma, D . Alber
to R. Rivera. 

E l General Gobernador, Arder íus . 
Comunicada. — E l T. C. Comandante Sargento 

Mavor, L a i t Otero 

Jesús Si lva—José Laurido—Genaro Prie+o—Anto
nio Várela—Pedro Fea l—Jul ián Vila—Antonio B u -
gallo—José R. F e r n á n d e z - M a n u e l García—C. R. 
Montes—José Pérez—Carmen Galán—Dionisio Sán 
chez—Benito Caj'rsbllla—Manuel Gómez—Joaqui
na Pérez y 3 hijos—Frannisco Martínez—Luisa P é 
rez—Antonio Casal—Manuel L , Rodríguez—Anorós 
Fiel—Inocencio García—Domingo Casal—Antonio 
Salgueiro—Leopoldo Barrios, Sra. y 2 hijos—Inda
lecio Arellano—Cenara Moreno é hijo—José Júst iz 
—Tomás López v 4 hijos—Eladio C. Vives—Fernan
do Briquetes—José Naveiras—Manuel Hamos—Pe
dio Alias—Eugenio González—DanielFontelas—Vi
cente S. Torres—Paulino R. Miquez—Manuel G. 
Infante—Manuel Baltar—Ventura Vale—Francisco 
Iglesias—Ramón Mart ínez—Jesús Santaball—Juan 
Serane—José Rodríguez—José Campos—Pascual A. 
Aguiar—Evaristo A. Las t ra—José M . Maceda— 
Juan Margarille—Saavedra—Domingo Orgales— 
Benito Ares—Eugenio Méndez—Josá E . Lónez— 
—Aguetin Zurtabat—Rosendo Várela—Andrés Perro 
—Ramón Berqueira—Joaquín Duro—Maximino P é 
rez—José M^ceira—Pedro Vila—Pedro Galega—Jo-

D E L A 

A N T E S D B 

E l vapor-correo 

Reina María Cristina, 
C A P I T A N G O R O R D O . 

Saldrá para Veracruz, el 7 de Marzo á las 2 de la 
tarde, llevando la correspondencia pública y de 
oficio. 

Admite carga y pasajeros para dicho puerto. 
Los pasaportas se en t regarán al recibir los billetes 

áe pasaje. 
Las pólizas de carea se firmarán por los consigna 

sé Alonso—Ramón Alvarez— Manuel Fernandez— I tarios antes de correrías, sin cuyo requisito serán nu-
Maria García—P^blo Tri l la—Ramón Gómez—Diego | las. 

l í 

Crucero I n f a n t a I s abe l .—Comis ión Fiscal—Dox 
RAMÓN MARTÍN EZ DEL MORAL, Alférez de na
vio de la Armada, de la dotación del crucero 
Infanta . Isabel, í ' iscal de la sumaria instruida 
contra el marinero de segunda clase del Discipli 
nario Francisco Seisdedos Garrido, por pl delito 
de segunda deserción. 

Por esto mi tercer edicto cito. Hamo y emplazo al 
referido iudividuo, para que en el termino de die¡z 
días, á contar desdo la publicación del presente se 
persone en esta Fiscalía á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo así, se le seguirá la 
sumaria y juzgará en rebeldía. 

Abordo, Habana. 2 de Marzo do 1894.—Ramón 
Mar t ínez . 3-(! 

DOCTOR D O N F R A N C I S C O O. R A M I R E Z Y 
C H E N A R D , Juez de primera instancia en pro
piedad del distrito de Jesús María. 

Por este edicto se anuncia la venta en pública su
basta de un lote de terreno situado en la acera Nor
te dol Paseo de Tacón de esta ciudad, cuadra com
prendida entre la continuación de la calle de Sole
dad y calzada de la Infanta, formando la manzana 
calle de Jesús Peregrino que pasa por el fondo d t l 
cuartel do Mador», mide ijna superficie de dos mi l 
setecientos cincuenta y siete metros quinientos o-
cheula milioietros cuadrados, linda par la derecha 
con terreno de los herederos de Cova, por la izquier
da con casas de D. Carlos Reina y de los herederos 
de D . Isidro Oliva y por el fondo con la acera Sur 
de la cit da calle de Jesús Peregrino y ha sido tasa
da pericialmente en ocho mil ochocientos trece pesos 
veinte y cinco cedtavos oro, se ha señalado para la 
eclebracióü del remato el día nueve de abril próximo 
entrante, á la una de la tarde en la Sala de Audinn-
ci i publica de este .(uzeado, sito en la callo de Ta 
cón número «o», p^eyiniénoose á los licitadores que 
no se adiuilirán próponipiones que no cubr.in las dos 
terceras partes del avallo, (juc para haoerfa deben 
consignar, previamente «n 1^ mes^ áp\ Juzgado ó en 
el Eítablecimiento público correspondientp una can
tidad ijtnal por lo menos al diez por ciento del repe
tí lo avalúo, [.iu cuyo requisito no serán admitidas; y 
por ú't imo, que á instancia del ejecutante se lleva A 
efoctoesta subasta sin suplir previamente la falta de 
título de propiedad. Así esta dispuestw en el juicio 
"Jtcutivü que el IJUO. 1). Antonio Montero Sánchez 
como cedoiiurio de D? Ana Candelaria Andino, s i -
uue ooutra la_Sra. D'.1 María Luisa Calvo y Herrera 
de j^lmagio, en cubro de tres md seiscientos pesos y 
en el cual s? fouilla embargado el indicado inmueíde. 
— Hatiaaa Marzo tres de rifil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco O. Ramire?.-—Ante mí, Antonio 
Fernández de Vtlasoo. 2001 H J 

COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA b E t , 
A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A . 

JUNTA ECONÓMICA. 
Secretaria. 

Desierta la snbas-ta celebrada el 2 del actual para 
adjudicar el i uministro do medicinus, uus envutes y 
Mío !U;juelas que puedan i!er necesari s pora el con 
smno de esta Kscuiidra y Arsenal, durante dos tDos, 
U Excma. i lunta Económica del Apostadero en se-
'i¡rn do la 1 ropia fecha acordó repetirla bajo las mis
mas oóodiolo'ríeti lijando para esta nueva tubasta el 
dí-i, (i del entrante Abr i l á la una de la tarde, hora 
en qao e s t t r l reunida la expresada Cnrporaoión 
para atender las proposicionfis que te presenten. Los 
pliegos de OondloiOMI pueden examitarse t-n esta 
Secretar ía todes los días hábiles do 11 do la mañana 
á dos eje la tarde. 

(labana. 5 do Marzo do 1894.—Fernando L o 
zano. 4-6 

COMANDANCIA O E N E R A l i DEL. A P O S T A D E R O 
Y ISSCÜADRA D E I.AW A N T I I X A I S . 

JUNTA ECONÓMICA. 

Secretaria. 
Acordado por la l 'xcnia. Junta Económica del A -

postiidero sacar á snbi>sta los cascos del cañonero 
i/'rieson y lancha M a n a t í , así como once lotes de 
efectos que existen en el Almacén General del Ar
senal, Ion cuiiles no tienen aplicación inmedlaln para 
Ion buques y atcnoioucs de esto Apostadero, con 
arreglo á los pliegos de oond ( iones que se hallan 
expll^itoi 011 esta SeorAttfría todos los días hábiles de 
once á dos de \ \ tarde, se anuncia por e»!e medio á 
toilos aqnidloí á qaieuas puafla interesar su adquisi
ción pár&Que concurran con sus proposiciones e. d ía 
nueve de Marzo próximo venidero, hora de la una 
de la tarde, ante la expresada Corporación, que es
tará oonsfitoida si efecto. 

Habana, V de Febrero de 1894.—Fernando Loza^-
no. 4-4 

COMANDANCIA G W N E R A L D E M A R I N A DE1-
A T O S T A D E R O DE L A U A B A N A . 

JUNTA ECONÓMICA. 
iSec r e í a r i a . 

Como adición si anuncio publicado en el D i A i n o 
«B LA MARINA de esta fecha para sacar á subasta 

>« cascoíi dol cañoni-ro Kriciion y lancha M a n a t í , 
así como 6Uoe lotes de efectos que existen en el a l
macén general del Arsoral, sin aplicación inmediata; 

lo adveitiroe que el tipo señalado al primero de 
i l i : Ihis cascos es el de $1.600, quedando snbsisteute 
el 'lo $50 para el segundo, y respecto al de los lotes, 

bu ^cordada rebaj .r los tipos un 10 por '00, visto 
que no (lió resultado la anterior, con respecto á los 
cuatro primeros lotes. 

Lo que s>< añonóla para general eonocimiento. 
Habana, 8 do Febrero de 1894.—Fernando Loza

no. 4-4 

B X C M O . A Y U N T A M I E N T O . 
R E C A U D A C I O N . 

CONTRIIltJCIÓN l'OK PINCAH UKRANAS Y RÚSTICAS. 
29 semestre. Ser. trimestre. 49 trimestre, 

29, 89 y 4o trimestrei y a ñ o de 1893 á 1894. 
Autorizsdo este Bx&mo. Ayuntamiento para recau

dar directamoiitc los recargos municipales sobre las 
contribuciones directas del Estado, por medio de re
cibos de anualidades las cantidades menores de ocho 
posos ni afio, por semestres las de ocho á doce pesos, 
y las mayores de doce pesos al año, por trimestres; 
visto que en el primer trimestre del actual afio eco
nómico se hic eron efectivas en conjunto en cuanto á 
las fincas urbanss,' las cuotas del Estado y sus recar
gos, por el Banco Espaftol, se hace saber á los con
tribuyentes de este término municipal: 

1° Que desde el 2 de Marzo próximo al 31, se 
hará la cobranza de todos los recibos trimestrales 
semestrales y anuales del ejercicio de 1893 á 18^4, 
por concepto de recargos municipales por Fincas 
Urbanas y Riisticns. 

29 Quo el plazo para pugar siu aumento alguno 
por apremio los iccdbos de Urbanas del 29, 39 y 49 
trimestres, ó sean los anuales, los de Fincas Rústicas 
del año 1893 á 9t sea cual fuere su axcendencia y los 
trimestrales por Fincas Urbanas del tercer trimestre, 
vencerá en 31 do Marzo entrante. 

39 Que para el pago do los recibos semestrales 
correspondientes al 29 semestre do 1893 á M y de los 
trimestrales del 49 trimestre, se otorga plazo hasta 
el 30 do Abr i l próximo. 

Por consiguiente, están al cobro, sin excepción a l 
guna, desde el 2 do Marzo, todos los recibos corres
pondientes al acfaal ejercicio do 83 á 94, por todos 
conceptos y períodos, para que los contribuyentes 
puedan satisfacerlos en los plazos que quedan expre
sados que más fuere de su agrado, con lo cual se 
facilita la recaudación, hace uso esto Ayuntam cnto 
do lu aut.omucióji impartida por R. O. de 11 de 
Agonlo último, y se evita la aglomeración eu el des
pacho. (u obsequio también de los mismos contribu
yen1 es, á quienos no se priva de su derecho. 

L a cobranza so realizará todos los días hábiles, 
desde las diez de la inaQana hanta las tres de la tarde, 
en la Recaudación, sita en los entresuelos de esta 
Casa Capitular, entrada por Obispo, y el plazo para 
pacar sin recargo do apiemio el afio económico de u 
1893 á 91 por Fincas Rústicas, los recibos anuales I J 

P Í - í - l i T O DE LA ñ A U A U A . 

Día 4: ' « « ^ 
De Liverpool y escalas, m SU otas, viip. esp. fcéjtifr-

niua, cap Bengoa, trip. 28. tena. 1,735, con car-
g'i, á L'nchate, Saenz y Comp. 
Nueva-Yoik. eu 3^ días, vap. amer. Orizaba, 
cap. Hovt, tr ip, CC, tous. 2,234, con carga, á H i 
dalgo y Comp. 
Piladclfiii, en 15 días, berg. amer. Nellie Smith. 
cap. Wallace, trip. 9, tous. 566, con carbón, á 
Viouuet y Comp. 
Ve acruz y escalas, en 16 día», vap. amen V i g i -
Japeia, eup. Me lutoth , trip. 77, toes. 2,934, eon 
osrga, * Jlidalpo y Comp. 
Filadelfia. en 15 djas, gol. amer. Chgrie» Daeen-
port, cap PiuWbau. t ú p . tons. 1,234, con 
carbóo, á Luis V. Placé. 

Día 5: 
De Tampa y Cayo-Hueso, en 30 horas, vapor ameri

cano Mascotte, cap. Hsnlon, trip. 44, tons. 520, 
en lastrn. á Lawton v Hnos. 
Nutva.-Voi)v en 14 días, bca. amer, Corrie E. 
Lorig, cap. Rulf, t r ip. 10, tons. 523, con petróleo 
bracio, á Luis V. P iaré . 
Saiitandei y esealas, en 13 días, vapov-coifeo es-
i afiol Reina María Cristina, eapitáo Goronbi. 
trip. 148. tons. 3,6:53. cou carga, á M . Calvo y C? 
Nueva York, eu 5 días, vapor-correo esp Pana-
mi, cap Rivera, srip. 70, tous. 1,317, con cargi, 
á M Calvo y Comp • 
Siigna, en I día, vapor inglés Casti'li.im Princc, 
cap. Counl', trip. 23, toi^s. ),Wfí, con azúcar ie 
tránsito, á R. Trufljn y Comp. 

——FiladeljSa, eu 16 días, boa. amer. Wm. Ilalep, 
cap, Stalil, tr ip, 12, tons. 833, cou petróleo, á 
Conill y Archbold. 

Día 4: 
Para Cárdenas 

por Luis V 
Dia 5: 

Pira Cayo Hueso y Tampa, vapor amer. Has no t i 
cap Hffúhin. 

— jVnci'a-Yt.ik, vap. amer. Vigilancia, cap. \ 
Intosh, 
Brunswick, bce. esp. ftíuría, cap. Fe ra índez . 
Cárdenss, b'-a. esp. l.uz. CÍÍ}>. J o r d á n . 

Alvarez—Juan González—Jesús Martínez—S. Vaz 
quez—Fernando Pi ta—José Alonso—Rafael Segura 
—Marcelino Alonso—Domigo Villar—Juan B . Han-
juan—Miguel Fernandez—Bonifac o L ó p e z — J o s é 
García—C. Pérez—Amelia Fe rnandez—Joté R e y -
Salvador López—José Bello—José Miño—Manuel 
Rev—Juan González—Ignacio Fernandez—Manuel 
J . Bustel o—Manuel P. Villaverde—Cayetano Seca 
de—Miguel Drive—Francisco Rosal—José A . Loreu 
—Manuel R. Seren—José Rial Soto—Bernabé D e i -
ve—Vicente Soludo— Claudio Sánchez— Celestino 
García—Rafael Blanco—Benito Rey—Manuel Calvo 
—Manuel Sslguciro-Benito Neiro—Manuel Lirron 
—José Cueto—José R o m á n — J e s ú s Puente—José 
Seijo—Antonio Fraga—Angel Lamas—Nicolás Con
tola—José Pampín—Pedro Mart ínez—Ramón Ro
d r í g u e z - O b d u l i a Lago—Antonio Cordal - Ignacia 
Fernández—Andiés Trillo—Antonio M . Rocha—Tri
nidad Ancueso é hija—Manuel Cuervo—Evaristo E i -
vero—Ramón M , Miranda—José R Rodríguez—Eu-

Sento J . Rodríguez—Juan Roraa—Manuel Linares— 
lanuel Fernández—Manuel E. Lozada y 1 de fami

lia—Manuel F . V á r e l a - R a m ó n Vázquez—M. Vare-
la—Remigio Diaz—Manuela Gómez Pérez—Evar is 
to Expósi to—F. Várela—Socerro Hidalgo—Josefa 
Vázquez—V. Gil—Pedro Vispo—Josefa Cafiigal 

Recibe carga á bordo hasta el dia 6. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

US. Calvo y CompaBía, Oficios número 28. 
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E L V A P O R C O R R E O 

c a p i t á n Genis . 
Saldrá para Pto. Rico, Cádiz y Barcelona el 10 de 

Marzo á las 10 de la mañana llevando la correspoR 
dencia pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Tabaco para Pto. Rico y Cádiz. 
Los pasaportes ee ent regarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas do carga se firmarán por los consignata

rios autos de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas 

Los pasajes se despachan hasta las 
5 de la tarde del dia 9. 

Recibe carga á bordo hasta el día 8 solamente. 
Do más pormenores impondrán sus consignatarios. 

Francisco C ¿ m i l l a s - J o e é L u i s - J o s é G. ftarcía- M-Cal .TLy C o m P - 0 a c Í 0 8 número 28 
José Regueira-Carmen Fructuoso—Juan Carrega-
do—Antonio Armada—S. Romero—José Negueira— 
Manuel Insna—Ramón Prieto—Cesé M . Calvo—Jo
sé A, Amorosos—Manuel J , Abeledo—José F e r n á n 
dez —icardo Pérez—José Vázquez—Romualdo V i -1 
Sudas—Maximino Domínguez—Benito Paz— Ramón | 
Rodríguez—Ramón Negueira—Manuel Valiño—Ni
colás Rodríguez—Andrés Novo—Francisco Rendon-
do—Manuel Casal—Sebastian Loureiro—Manuel j 
Bouza—José Bodríguez—GabrielConceiro—Concep
ción Sálvate—Juan Diaz—Paulino Lppez—Jesun 
G o n z á l e z - J o s é M , Rodríguez—Ricardo J, G a r c í a -
José FalcÓD—Vicente Pana—Prudencio Nachoa— 
Estrella N ú f i e z - J o s é M . Ruie—Andrés Torriello— 
Juan Ortega, 

Además 19 jornaleros embarcados on la Coruñb 
para Veracruz y 32 de tránsi to. 
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L I IEA D I 
«m c o m b i n a c i ó n con los v i a j e » i 

Europa , Vex&Gnajs y Centro 
A m é r i c a , 

fia l iarán tires ¿ncmenales , sa l len 
<So los v a p o r e » ¿le este puerto los 
día» 10, 2 0 y 30 , y del de Mew-"Y"©!riK 
lam :.Harj 5.0, 2 0 y 3 0 d® cada mes. 

V A P O R CORREO 

Entradas de cabotaje. 
Día 3: 

Da Sagua, vapor Adela, cap. Sansón; con 874 sacos 
azácar; 262 pipas aguardiente; 2(i tercios tabaco 
y efectos, 
Jsruco, gol. Amado Antonio, pat. Pastor: con 
185 sacos azúcar. 

Día 5: 
De Caibarién, vapor Alava, cap. Ansuategui: 

200 tercios tabaco y efectos. 
Gibara, gol. Expreso de Gibara, pat. Estarellas: 
oon 43 sacos frijoles; 670 sacos maiz; 40 líos se
rones; 3fi tercios tabaco y efectos. 
Cárdenas, gol. Crisá ida, pat Pellicer: con 800 
sacos azúcar. 
Cárdenas, gol. Aguila de Oro, pat. Cantero: con 
500 barriles azúcar. 

«i—Marie}, gol. Al'agraoia, pat. Sasfre: con 530 sa
cos azúcar. 
Dimas, gol. Hermosa Guanera, pat. Viols: 
1.200 sacos carbón. 
Sierra Morena, gol. Sofía, pat. Enseüat : en las
tre. 
Granadillo, gol. Ignacia Alemán, pat, Mir : con 
f 00 polioes y efecios, 

-Morri l lo, gol. Paquete de Nuevitas, pat. Orbay: 
con 450 sacos azúcar. 
Bañes, gol. Dos Isabeles, pat. Gi l : con 550 sacos 
szúcar . 

C A P I T A N C A R M O N A . 
Saldrá para Nueva-York el 10 de Marzo & las 

cuatro 'la la t&rdei. 
Admite oarga y pasajeros, 4 los que ofrece el buen 

trato que 'iota antigtia Compa&Ia viene acreditado es 
cus diferentes l íneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hambargo, 
Bromer:, Ameterdaa, Rottordaa y Amborea, con co
nocimiento directo. 

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
La corrcapondoneia sólo sa recibo en la Admia is -

olón do Cerróos. 
NOTA.—Esta CoEiraSla tiene abierta una pdllse 

ío twi te , wí psrfi esta línea como para todas las de
más, bajú ia cus.1. pxuKlén ascpirarso todos lo» efeotci 
'jue t-s i5n>:sri;nen «9 v.u vapoifoí. 
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m i i E LA MEMA A COLON. 
Ea combinación con los vapores de Nuera-York j 

oon la Compafiia del Ferrocarril de P a n a m á y Taporas 
i » la. costa aur y Norte del Pacífico. 

B l vapor-correo 

Bpnpaeliadipa» de cabotaje. 
Día » 

Para Congojas, gol. Rosita, pat. fió', con efectos 
-Mantua, gol. Ntra. Sra. de Regla, pat. Rodrí
guez: con efectos. 

-Bañes, gol. Dos Isabeles, pat. Gi l : con efectos. 
•Santa Orue, gol. Joven Manuel, pat. Barri-ra: 
eon efectos. 

-Jaruco, gol. A mudo Antonio, pat. Pastor: coa e-
fectos. 
Jaruco, gol, Inés , pat, Pujol: con efectos. 
Cárdenas, gol. Rmma, pat, Piera: cou efectos, 

-IJnevitas, go}. (Járdenas, pat. Vera: con efectos. 
Dia tfj 

Para Cárdenas, gol. María del Carmeo, pat. Valcntt 
con efecto». 

-Mari<l, eol. Altacracia, pat S"tre: con efectos, 
•Bañes, gol. Dos Isabeles, pnt. Gi l : con efectos. 
-Morrillo, gol. Paquete de Nuevitas, pat. Otbay: 
con efetos 
Babía-Honda , gol. María del Carmen, pat. Ale-
many: i on efectos. 

Para Veracruz, vapor francés Saint Germain, capi
tán Simons, por Bridat, Mont'ros y Comp, 

•La Guaira, Colón y escalas, vapor-correo espa
ñol Rivera, cap Rivera, por M . Calvo y Comp. 

-Delsware. (B. W . ) bca. amer. Havana, capitán 
Rice, por Luis V . Placó. 

•Montevideo, berc. eap. P i im , cap. Plá : por 
Otamendi, l i no , y Comp, 

-Delaware, (B, W. ) gol, amer. James Judge, 
cap, Davidson, por Francke, hijos y Comp, 

-Tamplco, gol, amer. Henrrieta Powell, cap. A l -
borts, por Moret. González y Comp. 
•Delaware, j 'B. frag. amer. City of Philadel-
phia, cap. Jchnsou, por Luis V. ^ l acé . 

c a p i t á n R i v e r á . ' 
Saldrá el día 6 de marzo, ti las cinco de la tarde, 

cou dirección á los puertos quo á continuación se 
expresan, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además, carga para todos ion puertos del 
Pacífico. 

La carga recibe el uli ú. 

Gran surtido de prendería de oro, brillantes, esmeraldas, perlas, zafiros y rubíes; relojes de bolsillo para 
caballeros, señoras y niños. 

Completo surtido de muebles, camas, lámparas, cuadros, pianos, relojes de pared, máquinas de coser y ob
jetos de art^ y fantasía, realizando los objetos nuevos á precios de usados; los adquiridos de relance por la mitad 
de su valor;actua¡. 

NOT4.—Relojes de Walthan, oro rellenado, á $10.60 y 15.90 oro. Estos relojes valen á 4 centenes. 
C 360 12 4 Mz 
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Servicio regular do vaporea correos americanos en
tre los puertos Blguientes: 

Nueva York , Habana, Matanzas, Nassau, Santiago 
de Cuba, Cienfuegos, Progreso, Veracruz, Turpan , 
Tamplco, Campeche, Frontera y Laguna. 

Salidas de Nueva York para la Habana y Matan-
cas todos los miércoles i las tres do la tarde, y para 
la Habana y puertos do México todos loa sábauoa 6, 
la una de la tarde. 

Salidas de Habana para puertos de México todos 
los miércoles á las 4 do la tarde, como sigue: 
Y U C A T A N Mzo. 7 
C I T Y OP W A S H I N G T O N 14 
OBT55ABA 21 
V I G I L A N C I A 28 

Salidas de la Habana para Nueva Y o r k todos los 
jueyes y los sábados á las seis de la tarde, como 
sigue: 
C O N C H O Mzo. 8 
D R I Z A B A 8 
S A R A T O a A 10 
V I G I L A N C I A 15 
F Ü M D R l . . 17 
C O N C H O 22 
Y U C A T A N 24 
8 A R A T O G A , 29 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . . . . . . SI 

Salidas do Cienfuegos para Nueva York , vía San
tiago de Cuba y Nassau, los miércoles de cada dos 
semanas, como sigue: 

S A N T I A G O Mzo. 13 
C I E N F U E G O S 27 

PASAJBH,—Estos hermosos vopoies conocidos por 
l a rapidez, seguridad y regularidad de sus viejos, to-
niendo comodidades excelentes para pasajeros eu sne 
espaciosas cámaras . 

CoRKBBPONDBNüiA,—La coiTespondoncia se ad
mitirá ún icamente en la Adminis t ración General de 
Correos. 

CAKOA.—La carga ne recibe en el muallo da Ca 
ballería hasta la víspera del día de la salida y se ad
mite para puertos de Inglaterra, Hamburgo, Bromen, 
Amsterdam, Rotterdam, Havre, Amberes, etc., etc., 
y para puertos de la Amér ica Central y del Sur con 
conocimientos directos. 

FLETES,—El flete de la carga para puertos de 
México será pagado por adelantado en moneda ai le-
r ic iua ó su equivalente. 

Para m á s pormeaoroa dirigirse 4 lo» agente». H l 
taljro v Cp.. O^rapía número Sfí. 
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A ' m o a los carg 
Estrt Ccmnañía no responde del retraso ó extravío 

(,¡«0 sufraía ios bulto? de carga, uua no lleven estam-
<%<i.ot con toda claridad el dostmo y marcas do l i s 

meffoluiciías, »i r^mpoco de las roclwnaoiocea quo ie 
higan, por meO envase j a* p>.»*inc* >* u . . . . i . 
OIOS. 

eueml Tmsatlántica 
Fajo coattato postal con oí Q-sabla-sao 

Haldrí para dicho puorto sobre el día 8 de marzo 
el hermoso y rápido vapor francón 

SAINT GERMAIN 
C A P I T A N SIMON. 

Aúiaite oArga á líete y panyero». 
Tarifas muy redacidas con conocimiento» dliooto» 

pur j todas las iludados importantes de Francia. 
Los í üoros implados y militar-IÓ obtendrán gm-

4OÍ veiitajas en viajar por c-nta línecv. 
t*rWi-i. " ^ r ' - V . » - • j i i t « r n ? n ••Smij-o* 

3650 H.1-Í4 m -4 

viip. inglés Eartford, cap. J<inieson, 
Pl»cé. 

Movimiento de pasajeros. 
E N T R A R O N . 

Oe N U E V A - Y O R K , euel vap. am. OHtoUu: 
Rres. D . R Pedrada—Antonia Piiríí v mi niño— 

K. S Bell—Anule AVinstor—C. D. Bundell é Irja— 
R. Marziín—D, A. Vatibune y señen.—J. M. Li i idn-
Irty—L. W . Terbell—Bi P. Macdouangh— P. A, 
Hinzade,— •trieiiiás, 2 de tránsito. 

Do V E R A C B U Z y eso Jas, en el vapor americano 
Vigi lancia : 

Sr, TX .Itine» Keñorn, hija y orlada. 
De T A M P A y C A Y O - H U E S O , en el vapor ame

ricano Mnseotle: 
Sres. D . José M . de Armas—Dolores Moreno y 3 

bijoi.—JOB^ Isabel V a l d í » — J o s é L . Domínguez— 
Antonio L . FTnrnández—Nicolás Gutiérrez—Ventura 
Avila—Juan Penlomo—Federico Mora les—Ramón 
Uodiíguez—Eugenio Martínez—Felipe «le Iduarte é 
h i j i — E . H . Gato—F. Mam.tegu'—T. B . Stotou y 
señora—M. Rishop y señora—L H . Hal l , señara á 
hi,) i—Y. J . Sasee—B, Sutland y señora—1?, Haues— 
L. Rot'lns | M, Honenden—M. P ie rce—Ii . Lassing 
—G. Tliompaon. 

De S A N T A N D E R y escoias eji el vapor correo 
esp. B t i » a M a r í a Cr í s t ina 

Sres I ) Eiirique Lannes—Manuel O Pola—P Bar
de y familia—J Gesscot—M Menendez—Federico 
Bsanco—Faustino Alvarez—Dolores del Castillo— 
M Marlim z—J d .ri-ía Anico'o Gsrcia—.T Díaz 
— V i c W Uolriguet—Peilro G González—B Vel^sco 
José B Cuñal—Fjancisco Cueva—M Guardailo— 
Faustino Suarez—Felipe García—Luis González—C 
Barban—José Bezega—Belaamino Valora—G Mén
dez—Manel Sánchez—Jusn M é n d e z - A n t o n i o Diaz 
—Evaristo Torrea—Mauuel Casalei;—Félix Grand 
—Celestino Alvarez José Gémez—C Coalla A 
Gómez—Francisco Araniro—Florentino Enriquez— 
Gregorio González—Toniá^ Suarez—Constantino 
Garcia—Rafael González—Remigio Alonso—Pedro 
C A G..nr ilez—J Fernandez—Facundo Vega—Can
dió Vega—.losé A Alvarez—Manuel F Escribano— 
Ramón G Salaren—H I Alvarez—José M Menendez 
—José M Serna—R ifael Rodr íguez -Dan ie l Diaz — 
Tomás Simiano—Maria Sánchez—P Rodríguez y Sra 
—Antonio Cuesta—Bernardo Cantro—Alejo Gonzá
lez—Eduardo Vieytt—Nicolás Alvarez y Sra—Leo
poldo Martínez—Evaristo Pendas—Francisco L 'ñero 
—Uamóa López—Pedro Fueotecilla—Juan Sánchez 
—T Cantero—I Alvarez F Tremino—J A Ruiz— 
Aurelio Obeso—Pedro Garridu—J. Valdés—V. F . 
Lecuona—P. La?ardas—M. Josefa—A. Caviedes— 
F . Mayoral—J. Pórez—E. Diaz—R fael Carriles— 
R Vega—A. J . Caso - M . Alonso—R. Cuevas—F. 
R. Gómez—Maximino Collado—E. Hidalgo—F. M . 
Valle—A. Gutiérrez—V. Villavnrde—M. Martínez— 
A . Crespo-R. Diaz-B. Cobian-M. Piedra—C. Piñero 
Ramón Blanco—G. Ochoa—M. de Mendiola—R. 
Iribarren—E. Bilbao—A. Apoitia—M. Labastida— 
R. Cué—M. S. Echevarría—A. Postigo—H. del Rio 
C. P e ñ a — P Serra—M. (Hinarriago—A. Martínez— 
A . Pérez—D. Martínez—A. Rosillo—P. Martioe/— 
M . Enriquez—Eatebnn Peñón—M. Diaz—V. Balbfn 
F . S'iutos—A, Fernández—A. Arnniz—E. Larrafia-
ga—N. G:iiidriqtie--A. Cruz —v. Pereda—F Fer
nández- F Mijares--Manuel F.r i iández —líicardo 
Llinas y herm -Benito Aibeiro oi-úora y 5 hijos— 
M'guel Muñoz, Sra. y 2 hijos—Fernando Qaintana— 
José P e ñ a - Joaquín Valdés-A. Bergara—José Fer-
nández - J . Alvarez—A. Malledo—J. Nieto—M" Fer-
náudei;—R. Mau-iri—F. Armuudarain—F, Arrillaga 

R, Aepiasa-Nicolás Uriarte—Angel Goirte—Josá 

Buquoo» ^ V O ce han dKüvptMkhftCLi 
Para Cayo-Hueso y Tnmpa, vapor amer. Mascotte, 

cap. Hau'on, por Lawton y Hnos.: en hstro. 
Panz'eola, yap i'org. Bañan, cap. Hausen, por 
Deuhnvu, hijo v 6omp,i con 1,200 cacos azocar, 
Delaware, (B. W i ) vap. amer. Alamo, cap. Le-
wis. por L . V. Placé: con 18,290 sacos azúcar, 
Nueva Yoik , vap. esp. Buenuventuru, eap. As-
teinzu. p< r Loychate, Saeoz y Comp.: con 15,000 
sacos azúcar. 
Nueva Orleai s y escalas, vap. amer. Whitcey, 
cap. Stjples. por Gnlbán, Río y Camp.: con 2-'3 
tercios tabaco; 211.500 tabaco J torcidos; 200 caje
tillas cijíorroa y efectos. 
Nueva-Yoik, vap. amer. Concho, cap, Crowell, 
por Pid'a'gb y Comí).: cou 3,000 sacos szúcár; 
i,M)5 tercios tabaco; 8Sií búscales |eg imlij-es; 31ü 
barriles pinas; 197 barriles papas; 6'24 lí'^s cueros; 
1 268,050 tobacos torcidos; 81 320 ciijeiillaa ciga
rros; 6,1^0 kilos cera amarilla y efectos, 
Fert>andina, gol. amer. Moreau, gol. Comb 
por Mont'ros y Comp.: en lastre? 
MaUnz's, vap. amer. Ociziba, cap. Hoyt, por 
Hidalgo y Comp : de tránsito. 
Liverpool, vía Matunzas, vap esp. Alii-ia, c i p l -
t á n A l d . miz, por De lofru, hijo y Comp : con 
610 ctjos de j s j a s y tránsito. 

Mi 

ayer. 
Para Veracruz y escalas, vaper-curroo esp. Reina 

Maria Cristina, cap. Gororao, por M. Calvo y 
Comp. 

por Urban.iH exoedidos on este ejercicio por el 29, I Bartolomé Gómez—Bonifacio Domingo—Alberto 

?? y 4? trimestre!, 7 l o i trizneítraje», también p q r 1 Torac»—Koseudo V á r e l a — F r a a c i í c o Vm\ir~* 

?»\ixa.u. c e ñ i d a s o.1 
<J© marzo. 

Azúcar, sacos 
Tabaco, tercios 
Titbíjpjís tórpidos 
Caieulla» éíu^*03 
Cera amarilla, kilos 
Aguardiente, cascos,... 
Piñas, barriles 
Papas, barriles 
Legumbres, huacales.. 
Cueros, líos , 

l í lJO DE J 0 V E R Y S E R R A 
NA. 

E l raágtiífico y rápido vapor capañol 

MIGUEL J0VER 
de 5,5U0 toneladag, máquina de triple ex-
pansióti, alum'bradtí con luz olóctrica, claai-
Scado en el Lloyds 100 A I , y cona-
truido bajo la iDr pe.cción del Almirantazgo 
inglés, saUirá de este puerto sobro el 20 do 
Abril, via Caibarián, para 
Santa Cruz de la Palma, 

Santa Cruz de Tenerife, 
Las Palmas de Gran Canarms, 

Cádiz y 
Barcelona. 

Admite carga y pasajeros do |a, 2a y 3? 
clase, ofreciencb á éítos el excelento trato 
que esta empresa acostumbra. 

De más pormenores informarán sus con 
signatarios, J, Balee!la y Cp., Cnba 43, 

o 352 47a-3 47d-4 

PLANT STEAM 8HIP U N E 
A New-Y'ork en 7 0 lloras. 

Los rápidos vapores-correos americanos 

MASCOTTB Y OLÍVETTE. 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos los 

lunes, miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y ' . l ampa, donde se toman los 
trenes, llegando los pasajeros a Nueva-York sin cam
bio alguno, nasanáo por Jaoksonville, Savanah, 
Charleston, Ricjhmond, Washington, Filadclfla y 
Baltimore. Se Tjenden billetes para Nueva-Orlesns, 
St. Louis, Chu -^o y todj» las ps:>>,c'PaloB ciudaden 
de los Es tados - i ' a iüos , y para Europa en combina
ción oon las m jores líneas de vapores que salen de 
Nueva-York. Bületos de ida y vuelta á Nueva-York, 
$90 oro americano. Los conductores hablan el caste
llano. 

Los días de salida de vapor no so despachan pana-
jes después do las once de la mañana . 

Para más pormenores, dirigir'íe á sus consignata
rios, L A W T O N H E R M 4 N O S , Mercaderes n. 35. 

J . D . Hnshagan, 261 Broadway, Nueva-York. 
O. W ritiítorjkld, Sunorlntendonte.—Puerto TaM-

<i Ri ifi«. \ 9 

C A P I T A N D . F E R N A N D O P E R E D A . 
Este vapor saldrá de este puerto el día 7 <íc marzo 

& las cinco de la tarde, para los de 
W ü K V I T A S , 

¡HAYARI, 
B A R A C O A , 

OÜANTANAMO, 
CÍJBA. 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas: Sres. ü . Vicente Rodrigue» y Cp. 
Mayarí : Sr. D . Juan Gran. 
Baracoa: Sres. MomSs y Cp. 
Gnan tánamo: Sres. S. Bueno r Cp 
Cuba: Síes . Gallego, Mesa y Cp. 

Be denpachapor eus armadores, San Pedro 6. 
I5s 812-1 E 

Vapor J - T J L X J ^ 
C A P I T Á N D , J . M . VACA. 

Saldrá para G I B A R A . G Ü A N T A N A M O , P U E R 
TO P A D R E y N U E V I T A S el dia 5 de Marzo á las 
cinco de la tarde. 

Recibe corea para los cuatro puestos el 3 y 5. 
Saldrá de Nuevitas. el 13 por la mañana y l legará 

á la Habana el 14 por la tarde. 

T A R I F A R E B A J A D A . 
G I B A R A : 

Vive, es y ferretería, á 40 cta. carga. 
Mercftncías, á $1 idem idem. 

N U E V I T A S : 
Víveres y ferretería, á 35 cts. idem. 
Mercancías á 75 ct-i. idem. 

NOTA.—Este vapor hace el viaje en sust i tución 
del M O R T E R A quo se queda para limpiar sus fon
dos y tomar luego su turno. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro n. 6 

S0CDA1S! 
0* 

Compafiia Cubana de Alumbrado do 
Gas. 

Por disposición del Sr. Presidente de esta Empre
sa, se pone en conocimiento de los señores accionis
tas de la misma, que de conformidad con lo que pres
cribo el artículo 29 del Reglamento, desde esta fecha 
y durante el mes actual, tienen á su disposición los 
libros de c ntabilidad de la Compañía para PU exa
men, en el despacho del Sr. Administrador, calle de 
la Amargura n. 31. 

Habana, marzo 19 de 1894.—El Secretario, J. M . 
Carbonea y Euie . 2833 10-2 

5i> 

C A P I T A N I ) . ANGKí. AIÍAROA. 
S A L I D A . 

Soldrá todos los lunes a las 6 de la tarde del mue
lle de Luz y l legará á Sagua loa martes, de donde 
saldrá el mismo dia, llegando á Caibarién los miér 
coles. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarién los jueves á las ocho de la ma 

liana y tocando en Sagua el mismo dia l legará á la 
Habana los viernes por la mañana . 

T A R I F A D E F L E T E S . 
A SAGUA. 

Víveres y ferretería á . . . . 25 cts. carga. 
Mercancías á 45 cts. id . 

A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería á . . . . 20 cts. carga. 
Mercancías á . . 40 cts. id . 

NOTA.—Estando en combinación con el forroco-
r r i l de la Chinchilla se despachan conocimientos d i 
rectos para los Quemados de Güines. 

Se despacha por sus armadores. San Pedro 6. 

SOCIEDAD EN COMANDITA-

El esbelto y rápido vapor español 

32.414 
1.525 

1.296.050 

&i.m 
los 
319 
197 
S33 
600 

Sactracto d e la c a r g a de b U Q ^ . g * 
d e s p a c h a d o s * . 

Azdcar, sacos 
Tubaco t e r c io s . . . . . . . 
Tabacoí t o r c ido . . . . . . . 
Cajetillap citrarr"» . . . . 
Cera amarilla, k i los . . . 
Madera, yaraj yayas.. 
Pifias, barriles 
Papas, bañ i les 
Legumbres, huacales. 
Cueros, líos 

37.546 
•¿.on 

1.479.600 
84.520 
6.150 

630 
197 
107 
83tí 
624 

LINEA DE GRANDES VAPORES 
TRASATLANTICOS 

D E 

Pinillos, Saenz y Cp. 

Para Santa Cruz de !a Palma, Santa 
Cruz de Tenerife, Las Palmas de 
Gran Canaria, Cí&di?, Barcelona, 
vía Caibarién. 
Saldrá el dia 16 de Marzo á las 12 del día 

el rápido vapor de 5,500 toneladas 

MARTIN SAENZ 
capitán D. A . D E U G A K T E . 

Admite pasajeros para dichos puertos y 
un rosto de carga ligera Incluso tabaco. 

Para más informes dirigirse á sus con
signatarios, Loychate, Saonz y Compañía,. 
Oficios número lí) 

NOTA—Para mayor comodidad de los 
señores pasajeros, el vapor estará atracado 
en los muelles de San José. 

0 363 4a 5 lld.^ 

Vaporea-correos Alemanea 
de la Compañía 

HAMBÜEGÜE&A-Al! 
Para el ílAV-l^E y H A M B U i S G O , con escalas 

eventuales or. H A I T Í , SANTO D O M I N G O y ST. 
T H O M A S , saldrá sobre el dia 26 de febrero ol nue
vo vapor correo alemán, de porte de 2479 fone'sdas 

capi tán Busch. 
Admite entga para ios citados puertos y tamülón 

trasbordoii i.on conocimientos directos uara un gran 
nlmoro de 'menos do EUROPA. A M E R I C A D E L 
SÜK, A S Í A , A F R I C A y A U S T R A L I A , segiio por
menores que se facilitan en la casa consignataria 

N O T A . — L a carjja doi-tinada á puertos en donde 
no toca el vapor, será trasbordada en Hamburgo 6 
en el Havre, á convonioricia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de p r i 
mera cámara para St. T^omae, Havt í , Havre y Ham 
burgo, á precios arroglailos, sobre los que impondrán 
los consignatarios. 

Para Tampieo y Yeracru!?,. 
Saldrá para dichos puertos noble el dia 9 de Marzo 

el vapor-corroo alemán de porte de 2333 toneladas 

do 4,500 toneladas clasificado en el Lloyd 
inglés 100 A. 1, saldrá de este puerto lija
mente el dia 19 de marzo, á las die? de la 
mañana, vía Caibarién, para 
HA NT A C B U Z I,A P A L M A , 

SANTA CrtUZ O E T E Ñ E I I I F E , 
l,AM P/il.iHA»» OK « H A N C A N A R I A 

M A L A G A 
V B A U C E L O N A . 

Admito pasajeros, quienes recibirán el os-
aierado trato que tan acreditada tiene á 
esta Empresa. 

Para comodidad do los rahmos estará 
atracado pl vapor al muelle do loa Alma
cenes de D.ep^ísito (San Jooó.) 
pasajeros. 

luwraiafán sus consignatarios, en Oficio»' 
número 20, C. BLANCH Y CP 

Vapor 

C A P I T A N L A R R A G A N . 
P A R A S A G U A Y C A I B A R I E N . 

8 A M I Í A . 
Saldrá todo» los viernes á las seis de la tarde del 

muelle de Luz y l legará á Sagua los sábados, de 
donde saldrá el mismo día, llegando á Caibarién el 
domingo. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarién los martes á las ocho de la ma-

Sana, y tocando en Sagua, el mismo día l legará á la 
Habana los miércoles por la maCana. 

T A R I F A D E F L E T E S . 
A SAGUA. 

Víveres y ferretería 35 cts. tpwf 
M o r c a n c Í M . . . 45 ots, i d . 

A C A I R A K I K N 
Viveros y ferretería 20 ota. carga» 
Mercancías 40 cts. id. 

NOíTA.—Estando eu combinaoléu con el ferro
carril de la Chinchilla, se despachan conoc'mienlos 
directos para los QueniadoR do Güines, 

Se despacha por sus armadores. San Pedro n. 6. 
I 11. 25 312 -1 E 

CONVOCATORIA. 
Sociedad de Auxilio de Comerciantea 

é Industriales. 
Secretaría. 

Para el día 11 del actual, á las 13 del día, se con
voca á Junta general extraordinaria que tp.ndrá efec
to en el Casino Español de esta ciudad, si se reúne 
más de la tercera parte de los socios y serán válidos 
los acuerdos que se tomen por más de las dos terco-
raa pertes de ios concurrentes. 

En ella dará cuenta el Sr. Presidente de las altera
ciones que considere oportunas hacer á mavor auje 
do la Insti tución en las reformas del Reg1 amanto a-
cordadas en la Junta general celebrjda el di» 25 del 
mes p ró i tmo pisado y t ra ta rá de otros particulares 
de interés. 

Habana 3 de marzo de 1891.—El Secretario, ü í a -
nuel J b a r e á n . C—S09 6-« 

Banco [spañol de la Isla de Coba, 
En cumplimiento de lo prevenido en el artícuto 52 

de los Estatutos, v de lo acordado por el Consejo de 
Gobierr o de este Banco en sesión del día dfl hoy, so 
convoca á los señores accionistas para la Junta ge
neral ordinaria que deberá efectuarse el dia 30 de 
marzo próxima venidero, á las doce de su mañana , en 
la Sala de Sesiones del Establecimiento, sita en la 
casa númere 81 do la calle de Aguiar; advirtiendo 
que solo se permitirá la entrada en dicha Sala á los 
señores accionista», que con arreglo á lo diapuesto en 
el arjículo 80 del Reglamento, presenten la papeleta 
de asistencia á la Junta, de la cual podrán proveerse 
en la Secretaría del Banco desde el día 22 dol mismo 
marzo en adelante. 

Desde el expresado día 22 de marzo, t imb ién en a-
delante. de 1 á 3 de la tardo y con arreglo al artículo 
81 del Reglamento, se satisfarán en las dependencias 
del Banco las preguntas que tengan á bien hacer los 
señores accionistas facultados para asistir á las J u n 
tas generales. 

Habana, 27 de febrero de 1894,—El Gobernador, 
Jnvino O de T n ñ ó n . I 29 24 1 M . 

Empresa de Almacenes de Depósito 
por Hacendados. 

HEORKTARIA. 
Por acuerdo de la Junta Directiva y con arreglo 

al artículo 26 del Reglamento, se pone en conoci
miento de los señores accionistas, que desde esta 
fecha quedan de manifiesto en la Contaduría , Mer
caderes número 28, altos, los libros, documentos y 
comprobantes de las operaciones sociales del tilíimo 
año, por el término de treinta días, para que los que 
así lo deseen puedan ocurrir á examinarlo». 

Habana, y Febrero 19 do 1894.—El Secretario, 
Carlos de Z i l d o . 

I n. 751 15-23 F 

C O M P A Ñ I A 
MATANZAS. 

FUNDABA EN EL ANO BE 183» 
de Geñoyés y Gíómez. 

OHt-uadn en la calU de Jú s t i » , cntrs la» de Bcrectlu 
V San Pedro, a l lado del ea f i L a M a r i n a . 

— E l martes 6 del actual, á las doce, se rematarán 
en los Almacenes de San José , 167 pipas, 80 medias 
pipas y 15 cuartos vino tinto comdn, marca Gibert, 
on el estado en quo se hallo y por cuenta de quien 
corresponda, todo perteneciente i la descarga de la 
frscata C a t a l u ñ a 

Habana, IV de Marjo do 1894,—Qcnovós y Gómez. 
2S43 4-2 

- ' -E l martes 6 del actual á las nuevo, so rcmatasán 
en esta Almoneda y con Intervención del Sr. Agento 
de la Compañía do Seguros Marítimos Americana 92 
sados con harina procedente do la (lescarira del vapor 
3r im?i r í .—Habana , Marzo 3 de 1894. —Genovés v 
Gómez. 2968 2-4 

— E l midrcolen 7 ¿el aclu i l á las 12, se rematarán 
por cuenta de quien corri-sponda, 2 cajas botines, 
borceguíes y zapatos pnra hombro con ÜO docenas 
esda Ci ja: i caja con 10 docenim borceguíes ainori-
eanos y 1 caja con 10 docenas zapatos para señora, 
dodo" ckaes, todo en el ei-tudo en que ee halle. 

Habana, Marzo 3 de 18&t —Genovés y Gómez, 
296» 8 4 

D E L 
F E R R O C A R R I L DE 

S E C R E T A R I A . 
Algunos de los señores accionistas, que 

representan más de la décima parto de las 
acciones do la Compañía, so han dirigido 
al Excmo. Sr. Presidente, desde laHabaua, 
con focha 9 del quo cursa, manifestándole 
'•quo no oottocT>tManfio íinartada para los 
intereses uo la Empresa, la díreeoión de su 
actual Junta Directiva, le ruegan que, es 
cumplimiento de los artículos 17, párrafo 89 
del 29, y 45 dol Reglamento, se eii va con
vocar á los soñores accionistas para una 
Junta general extraordinaria, 8(ñalando 
día, hora y lugar oportuno para BU celebra-
ción, cou objeto do exponer on ella los mo
tivos quo determinan su inconformidad con 
la Junta Directiva y á fin do quo lo.s seño
res accionistas adopten los acuerdos que 
estimen más beneficiosos para sus intere
ses." 

Y dada cuenta de esa comunicación á la 
Junta Directiva, por acuerdo do ésta, de 
orden del Excmo. Sr. Presidente, se convo
ca á los señores accionistas para la cele
bración de la Junta general extraordinaria 
quo se solicita, señalándose para oí acto las 
doce dol día 26 de marzo próximo, y como 
lugar de .a reunión uno de los salones de), 
paradero de García; en la intelig^tlotá dei 
quo, BOÍHÍU lo prevenido en el artículo 54 
del Reglamento, en esa sesión sAio ha de 
tratarse del objeto para que se provoca. 

Matanzas, febrero 12 de 1894.—Alvaro 
Lavastida, Secretarlo. C 257 34 151? 

m m 

oapitáa A N S Ü A T E G U i . 

Pare. Sagiaa y Cnibariá», 
8 A L Í U A . 

Bal'lrá lo* marcóle» de osdasemana, & las «ais de I 
« d e , dol muelle de Luz, y llegará 4 RAGUA «os Jn* 
'er. y í C A I F A R I E N los viernes. 

Saldrá de C A I B A R I E N , tocando eu Bagna, ya-
U H A B A N A , los domingo» por la mañana. 

T A R I F A D E P R E C I f l S . 

Mercancfí.s 

De la Habana á Sagua.. $ 0 45 
De la idem á Caibar iéu . . $ 0 -10 
Do Sagua á idem $ 0-30 

¿ y ¡f OTA.—Estando en oombiuaoión con el fono 
nrril de Chinchilla, ee despacha» ndnooimioutot di-
noten para \^r. Quemado» de Giilnoe. 
SÍ dcipaclmn ábof<U> á informe» LMrb» r6»r«>» • 1, 

C 337 1 \ U 

m 

DE LETR.A> 

Víveres 
y ferretería 

0 25 
0-20 
0-20 

capitán Cühlowein. 
Admite carga á flete y pasajeros do proa, y unos 

cuantos pasajeros de primera cámara. 
Precios de pasaje. 

S n 1? enmara S n proa. 

PAEA T A M P I C O . . . . . . . . . $ 26 oro $ 13 oro 
VEEACRUZ $ 86 oro íp 18 oro 

La carga so recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia solo sé recibe por U Adminis

tración de Corraos, 

Los vapores de esta empresa hacen escala eu uno 
6 más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuha, siempre que se los ofrezca carga suüciente pa
ra ameritar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier 
otro punto, con trasbordo en el Havre ó Hamburgo, 

L a carga oe recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia solo se recibe en la Adminis

tración de Cerróos. 

Para más pormenores dirigirse á los cousignatarioa 
callo de San Ignacio n. 64, Apartado de Correo 347. 

M A R T I N . F A L K Y CP. 
0181» 

CORIFEOS DE LAS ASTILLAS 
T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 

D B 
HOBRWftS DB HBBttlRllA 

8, O'RETLLY, 8. 
ESQUINA A MERCADERES. 

HACEN PAGOS POR EL CAELE, 
Facilitan caví-a de crédito. 

Giran lotras sobre Londres. New-York, New-Or 
loaus, Milán, Turíu, liorna. Véncela, Florencia, N ¿ 
peles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Hremen, Hambur
go, París, Havre, Nantos, Burdeos, Mersella, Li l le , 
Lyon, México, Veracruz, San Juiin de Pucrto-llico, 
etc., etc. 

Sobre toilua las canitales y puebbm; sobre Palma de 
Mallorca, Ibiza, Malión y Santa Cnia do Tenerife. 

Y m ESTA [814 
Sobro Maunzas, Cárdenas, U.-niedio.i, Santacla

ra, Caibarián, Sagua la Grande, Trinidiul, Cienfue
gos, Sancti-Spíritus, Santiago do Oul% Ciego de 
Avila, Manzanillo, f inar del Río, Gibara, Puerto 
Príncipe, Nuevitas, eto. 

I " 9Í i r a i v 

D E L 

F E R R O C A R R I L D E MATANZAS, 

á los sfiuores Accionistas, 
So avi a á los señores f.cciouisíasí que 

lian firmado cartas de autorización, quo os
eas ê relacionan con la Juuta general ex-
triiordinaria convocada par» m dia 2Í5 do 
marzo próximo, segím anuncio iuaeti» en 
los periódicos: se lea haco tal adven oiici;*. 
con el olijoto de que por error, diatráoc én 
ó complaccucia, no iirmeu otras aatortaa-
olones. Se les hace también sulier, quu no 
os cierto se trate de trasladar á la Habana 
lo-t talleros, oficinasa y dépentfenoiaá de la 
B cu presa', las cuales, sea cual fuero ol ro-
fiultado do la Junta convocada, (;oniin!,ia-
rán en Matanzas: esa Junta so limita á los 
fUioa claramente determinados que expresa 
la convocatoria. Debemos manifosfar que 
ios ocho fieñoros accionistas que han pedido 
la convocatoria do la Junta seneral extra,-, 
ordinaria son poseedores de cerca do doa 
mil acciones. 

Habana, 23 do febrero do 1894,—í-oms 
accimlttns. '¿WZ 10-24 

PÍA 35. 
Hacen pugos por el cable p i a n letras á corta v la;-
visto v dan cartas do cródito sobro Now -Yorl j , Fi 

laJoiíia, New-Orleans, San Francisco, Londres, Pa 
ría, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudade 
ünportantea do los Kstndos-Unidosy Burapa, usl ooin 
«obre todos loo pueblos de Espaün y sus provinciu ». 

(; 2« iRft.,; K 

'íAI'OH 

i J L i i l . 
capitán D. JULIÁN GAKCÍA. 

Ilute vapor «aldiii do osle puerto el dia 10 de mur
i ó á las cinco de la tarde, para los do 

« Ü B V Í T A S , 
G I B A R A , 

BARACOA. 
SANTIAÍSÍ» DB ^ITBA, 

PíVlRT A€ PRXNCE, U A I T I , 
CABO H A I T I A N O . H A I T I , 

PUERTO P L A T A , 
l 'ONCE, 

MAYAGU1SZ, 
A G U A m i - L A Y 

t ü f i i l T O R i C » . 
Las póliras 5: ara la cara;a de travesía solo so admi

ten hasta el dia anterior de la salida, 
C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevitas: Sres. Vicente Rodr ígue í y Cp. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monós y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Messa^y Cp. 
Port-au-Prince: Sres. J , F . Travieso y Cp, 
Puerto Plata: Sres. Jo sé Ginebra y Cp. 
Ponce: Fritze Lundt y Cp, 
MayacHlez: Sres. Sehulze y Cp. 
Aguaailla: Sres. Valle, KoppiBch y Cp. 
Puerto-Rico: Sr, D . Ludwlg Duplace. 
Cabo-Haitiano: Sres, J iménez y Cp; 
Se despacha por sus armadores, San Pedro n ú 

mero 8. I 25 812-1 $ 

P I Ñ O N 
Lauiparilla, 22, altos. 

H A C E P A G O S P O R E L O A B L E . 
G I R A L E T I i AS 

A C O R T A Y L A R G A V I S T A , 
sobre Londres, París , Berlín, Nuova-York y demáe 
plazas importantes de Francia, Alemania y Estados-
Unidos, así corao sobre Madrid, todas las capitalei' 
de provincia y pueblos chicos y grandes de líspaüa. 
Islas Baleares y Canarias. 

ÍMPORTANTÍ). 
Para atei der al extraordinario iucivmanto que ha 

turnado una industriu, se necesita un socio.ya sua ce-
rente ó comanditario con $7000 t.ro, cnniidad igual 
d IA que representa el que U posee, Se gaiantizan u -
t i l i I .des íinuales por lo menos del 30 por 100 aobic' 
ol capital, como se demostrará príctlcanu-irte. LE, 
persona QUO desee entrar cu este ne'incit. puede de
j a r aviso ó dirigirse por correo á. M . B . Dragones 43; 
te desea tratar directamente con el Interesado 

300(1 4.,; 
C A S I R E G A L O U N 

yatecito como para seis amigos, con fi yfrjy! i l . ; 1 , i -
(,"), corredores y su vela, eon MI nintonadcra, y o i s -
vuzón do cobro so da eu 21 centeiie--, costó tr aointi -
tos pesoq. Ancha del Norte SOL Ku U misma se 
vende un bota de orza con 5 varas de larga, de cons
trucción especial con su vela y t imón, 
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AVISO. 
Debiendo la barca francesa Courvier ú u Pae i f i -

que proceder á la descarga de toilo ó parte dé Bti 
ciirgamento, consintente eu RÜ2 toneladas de palo 
tinte, se aviaa por oste mei io á los que deseen hacer 
proposiciones para la descarga y almaoeur.ge de d i -
'•bo cargamento é de la parte quo determinen los pe
ni ta nontbrHMt 

Las proposiciones deberán hacerse expresando pre
cios en pesos y centavos porcada tonclsclaque se 
descargue y serin admitidas bajo pliego ceriviíio has
ta l i s 12 dol día 5 del actual, reservindone el Capi
tán «I doiecho de aceptar la quo le parezca más ven
tajosa. 

Para más pormenores dMgirse al consulado gene
ral de Francia ó (l loa consignatarios, Oflcio.'i SO 
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E S Q U I N A A A M A ü a n B A 
IÍA0EN l'AGOS POR Eí^ CABliE 

Faci l i tan cartao íla oródito y glrae 
lotras ft, GOií ta y l a r g a v i s ta 

sobre Nueva-York, Nueva-Orloaus, Veracruz, Móji-
oo, San Juan de Puerto-Rico. Londres, Par í s , Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamliurgo, Roma, Ñápeles, 
Milán, Génova, Marsella, Havre, L i l l e , l í antea, Saint 
Quintín. Dieppo, Toúiou'na, Veneoia, Florencia, Pa-
lermo. Tar ín , Mesin'a, & , así como sobro todas las 
capitales y pueblos 

B j S P A k A 13 2 S X , A S G A N A R I A S . 

c m 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
So hace nalier á los herederos do D? Teresa R o d r í 

guez que n • hayan recibidc\ caria do su apoderado en 
esta capital, Sr. LayA pA'en por »u casa. Concordia 
n? 20, para ê tararles do la decisión dcni'.Tiorable 
Secret^a;^ (1,01 Inter ior en el Gobierno de AVashing-
í.on, referente á los terrenos que en U Flor ida po
seen dichos herederas» consistentes en 5.4>í8 a",re9 ¿&. 
tierra, pues lo lyv sido ya concedido á dicUo Sr. Lav 
la patento de los niiam»8. 3877 S-3 ' 

A LOS SRES. H A C H ! ^ m » O S ! 
Se flota pura conducir frutos de la actual zafra una 

maguíüea goleta costera db poeo calado y porte de 
mil sacos fMicar. Merced núm. 12. 
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T T A B A J T A , 
MARTES 6 DE MARZO DE 1894. 

Ley i Maciraes Coiercialfis, 
E l cabotaje fué una aspiración gene

rosa y noble del m á s puro patriotismo. 
Defendió la con calor y entusiasmo un 
distinguido comerciante habanero, que 
obtuvo la investidura de Diputado á 
Oortes; pero apenas se formuló esa idea 
en las esfera» del Gobierno, ya empezó 
á producir dificultades y conflictos. A 
ella se deb ió la crisis ministerial del 10 
de Diciembre de 1879. Y cuando más 
tarde, por las leyes de 30 de Junio y 20 
de Julio de 1882, se establecieron las 
actuales relaciones mercantiles entre 
las Antil las españolas y los puertos pe 
ninsulares, bajo un aspecto aparente 
de reciprocidad no completa, puesto 
que el tabaco quedó excluido en abso
luto de toda concesión, los resultados, 
a l cabo de más de once años, ban venido 
á demostrar que de becho esas relacio 
nes no se asientan sobre la base de la 
mutua conveniencia. 

L a experiencia ña venido así á de 
mostrar una verdad inconcusa, que 
desde el primer momento pudo baber 
se conocido, y que se ocultaba á espí 
ritus perspicaces, solo por el natural y 
patriótico empeño de estrechar más j 
más los vínculos de unión y fraterni
dad entre individuos de una misma fa 
milia, que habitan sin embargo distin
tos hemisferios. E s t a verdad consiste 
en que no hay posibilidad de estable-
cei; real y efectivamente el cabotaje en
tre diversas comarcas, cuando no hay 
unidad arancelaria, cuando cada una 
tiene Tesoro aparte y obb'gaciones que 
no son comunes, cuando no bay iden
tidad en la constitución económica de 
las unas y de las otras, ni en las rela
ciones mercantiles que con pueblos ex
traños unas y otras tienen. Puede, de
be haber ciertamente, entre los puertos 
peninsulares y los antillanos, un tráfi
co extenso fundado en la mútua con -
veniencia, en razones económicas, en 
las nociones de equidad y justicia, y en 
la necesidad política de que por ambas 
partes se propenda al mayor desarro
llo de la actividad nacional, en prove
cho común. Pero realmente el cabotaje 
en aquellas circunstancias no se hace 
posible. 

Nuestra Cámara de Comercio ha di 
cho con notable acierto lo siguiente: 

Cree esta Cámara que el cabotaje en
tre España y Cuba es de justicia, y á 
él debe aspirarse, pero que ha de ser 
como elemento de un todo armónico, en 
que desaparezcan todas las demás dife
rencias que en el modo de ser de las 
relaciones económicas de la Metrópoli 
y de estas provincias existen hoy, y 
cuya abolición reclaman las mismas 
razones de patriotismo y de justicia. 
Cree la Cámara que el cabotaje no sólo 
será conveniente, sino imperiosamente 
necesario el día en que el déficit que 
déjenlas Aduanas de esta Isla no ten
ga que ser pagado por esta solamente, 
con sus recursos propios, sino que á él 
contribuya toda la Nación; el día en 
que baya sólo un Tesoro nacional, y 
que sólo un arancel, sin más diferencia 
que las muy racionales exigidas por 
causas muy justificadas, sirva para que 
el extranjero importe sus mercancías 
en la Península y en la Isla: pues sólo 
entonces, cambiando eu fji conjunto e) 
modo de ser de nuestras relaciones 
económicas cou la Metrópoli, tendrán 
aplicación práctica en el terreno de la 
realidad, los principios, las doctrinas y 
las aspiMcioiipi^ deíft?0****» T?01*0 
tras haya condiciones desiguales, y 
p a r a el extranjero importar eu Cuba 
no sea una misma cosa que importar en 
España , por la dualidad y enorme des
proporción de aranceles, hay que pre-
caberse contra los peligros del cabota 
je que, por sí mismo y aisladamente, 
sería fuente fecunda de trastornos eco
nómicos, que son los que más bay que 
temer, no sólo por legítimo interés pro
pio, sino por patriotismo precisamente. 

E l mismo Ministro de Ultramar que 
formuló el proyecto de ley de 20 de ju
bo de 1882, decía en su preámbulo: 

"De desear sería que el actual orden 
de relaciones mercantiles en ambas An
tillas se transformase atendiendo úni
camente á sus necesidades peculiares y 
propia conveniencia, según aconsejan 
principios científicos bien demostrados; 
pero el comercio internacional no se 
sujeta todavía á este criterio, sino al 
de compensación y reciprocidad garan 
tidas por medio de tratados especiales. 
Con la presente ley desaparecerán las 
dificultades que fueron obstáculo para 
la celebración de aquellos, y será llega
da la oportunidad de negociar los que 
tan imperiosamente reclama la prospe 
ridad de las Antillas españolas. E n la 
necesidad de no debilitar el presupues
to de ingresos, se mantienen los dere
chos arancelarios, (sin perjuicio de las 
alteraciones que produzca la rectifica
ción periódica de las Tablas de Valores 
correspondientes á la producción ex
tranjera en bandera española, como in
termedios y más adecuados á las cir
cunstancias rentísticas de aquellas pro
vincias." 

j$o preveía el Ministro los peligros 
del cabotaje, ni la instabilidad de las 
concesiones hechas aparentemente á 
los productos antillanos: pero recono
cía que las necesidades y la convenien
cia de las Antillas demandaban que 
sus relaciones mercantiles con otros 
pueblos se ajustasen á principios cien
tíficos bien demostrados; ofrecía nego
ciar tratados con arreglo al criterio de 
compensación y reciprocidad; y si man
tenía los derechos arancelarios, expre
saba que periódicamente se rectifica
rían las Tablas de valores. Esto impor
taba tanto como admitir que el cabota
je con la Península hacía necesaria la 
celebración de tratados con las poten
cias extranjeras para evitar un des
equilibrio en las relaciones mercantiles 
de las Antillas; relaciones que debían 
acomodarse al criterio de compensa 
ción y reciprocidad, manteniéndose, só
lo provisionalmente, los derechos aran
celarios con la periódica rectificación 
de valores. Excusado es decir que el 
tratado con los Estados Unidos, que 
por cierto puede quedar ahora sin efec
to y que se celebró nueve años después 
de la Ley de Eelaciones Comerciales, 
fué obra del apremio y de la necesidad. 
L a s retificaciones de valores no se han 
hecho. Los derechos arancelarios se ban 
recargado de una manera muy onerosa. 
Por último las concesiones otorgadas á 
los productos antillanos que jamás al
canzaron al tabaco, han resultado ilu
sorias. E l cabotaje es una utopia para 
nosotros. 

Por la ley de 30 de Junio, de 1882 se 
establecía que los productos de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas se admitiesen 
con libertad de derechos en la Penínsu
la, á excepción del tabaco, que queda
ría sujeto á l a legislación especial vi
gente, y del ¡igaardieüte, azúcar, cacao, 
chocolate y café, que pagarían determi

nados derechos; los cuales se irían re
duciendo anualmente por décimas par
tes hasta 1? de julio de 1892 en que to
talmente quedarían abolidos. Pero la 
aparente exención de derechos arance
larios, se anuló de hecho, pues se deja
ron vigentes, y aún se agravaron de un 
modo extraordinario los impuestos lia
dos transitorio y municipal sobre los 
frutos antillanos á que la expresada 
franquicia se concedía. Obedece la 
exención de esos impuestos y recargos, 
no solo al deseo de obtener mayores 
rendimientos en los ingresos de la ren 
ta peninsular de aduanas, sino también 
á las exigencias de la escuela protec
cionista, que para favorecer la indus
tria nacional en la Península, aún en 
ramos que no tienen condiciones de 
prosperidad y fomento, principiaron 
por olvidar que Cuba y Puerto Eico son 
tierras españolas, son parte integrante 
de España y tienen tanto derecho á 
protección y amparo como las mismas 
provincias peninsulares. No de otra 
suerte pueden estimarse el Real Decre
to de 23 de julio de 1882, la ley de Pre 
supuestos de la Penísula de 25 de julio 
de 1883, la ley de 22 de julio de 1884, 
la Real Orden de 9 de agosto de 1881, 
el Real Decreto de 5 de octubre de 
1884, la ley do 16 de junio de 1885, la 
Real Orden de 5 de octubre de 1886, la 
ley de 26 de junio de 1888 y la Real 
Orden de 17 de julio del mismo año: 
disposiciones en que la Real Sociedad 
Económica se apoyó para establecer en 
un luminoso informe la conclusión si
guiente: 

"Que aun para los artículos no excep
tuados, pero de valor positivo en nues
tra exportación, además del tabaco, co
mo el azúcar y el aguardiente, la reba
ja y la subsiguiente anulación de los 
derechos estrictamente arancelarios, no 
constituyen una verdadera franquicia, 
puesto que han quedado como exaccio
nes harto gravosas los impuestos tran
sitorio y municipal y el de consumos, 
establecido recientemente sobre los al
coholes de todas procedencias." 

A reserva de continuar en breve ocu
pándonos en esta materia, publicare
mos los siguientes datos que el señor 
D. Demetrio Pérez de la Riva nos fa
cilita en carta que no ha mucho tuvo la 
bondad de dirigirnos: 

"Cantidades recaudadas por las A-
duanas de la Península por aguardien
tes en los primeros cinco meses del año 
económico de 1891-92.—Ptas. 3.521,881 
E n igual período de 1892 

á l 8 9 3 ,,, 160,463 
En los primeros cinco 

meses del actual 1,333 
E n la misma proporción está el azú

car." 
Por nuestra parte, y por ahora, sólo 

agregaremos que después de estas ci 
ñ a s , todo comentario es inútil. 

después de dolerse de que en las redac
ciones de los periódicos madrileños se 
abandonen sin leerlas, y aún sin arran
carles las fajas, las colecciones dé los pe
riódicos cubanos, y de que se desconoz
ca casi en absoluto en la metrópoli, el 
estado de la opinión en las colonias y 
las necesidades de éstas, se expresa en 
los siguientes términos: 

¡Transacciones necesarias! Si, en efecto. 
Son urgentes, son indispensables y cada dia 
que transcurre, hácense más imperiosas é 
irremediables esas transacciones necesa
rias. 

Ni un momento más es sostenible el ac
tual modo de ser. Quien así no lo entiende, 
ni conoce á Cuba, ni sabe cuáles la univer
sal aspiracióa de sus habitantes todos. 

Hay, pues, que transigir, y mucho ; 
pero con Cuba, con ios qao allí viven y la 
habitan, y la tienen y mantienen para noso 
tros. Hay que transigir coa sus aspiracio 
nes legítimas, con sus necesidades, que no 
admiten moratorias; con la opinión allí ge
neral; con la voluntad arrolladora, justa y 
legal del país 

i 
Todos los periódicos madrileños que 

publicaron aquel famoso telegrama anó
nimo que hizo circular de redacción en 
redacción el Sr. Flores, ex-juez muni
cipal del distrito de Belén, en esta ciu
dad, y que aseguraba que los Sres. Per-
tierra y Romero Rubio estaban proce
sados ivjustajnente por los discursos 
pronunciados en Tacón; que en este 
banquete habían brindado los señores 
Calvo y Pulido, etc., publicaron al día 
eíiguienfce otro telegrama, nó anónimo, 
dirigido á L a Gorres^ov-^ncia de Espa 
ña, desmintiendo que faena cierto el 
hecho del procesamiento de aquellos 

L a opinión se reaccionó en seguida, 
V 'JOmO ha podido ¡ - i p r o a i a r c u r o p e t i r l a d 
o íat iones quecasi nunca se trasmite des
de aquí una noticia que favorezca alpar-
thio de Unión Constitucional que no sea 
rectificada de plano, costará trabajo en 
lo sucesivo A ios corifeos, más ó menos 
anónimos, de esa agrupación, hacer creer 
en la Corte lo que se les ocurra telegra
fiar, así sea la cosa más cierta. 

Apropósito de este asunto, escribe 
E l Nuevo Mundo: 

"Llegó la otra mañana de la Habana á 
Maiirid un telegrama parcial, tal vez inte
resado, dánfLoji.os la noticia de un proceso 
coDtra elementos políticos que se creen 
sin duda improcesables; nuestra fantasía 
bordó sobre tal cañamazo una tragedia 
alarmista; se acudió á lo más alto y á lo 
más grave y nada." 

E l Globo es aun más expresivo: 
"llesulta de ello, que para lo sucesivo de 

bemos poner en cuarentena los telegramas 
de la Unión Constitucional que vengan de 
Cuba. 

Y que en rigor nada habría tenido de par
ticular el que, con arreglo á la ley y exis
tiendo motivos para ello, hubieran sido pro 
cesados como cualesquiera otros ciudada
nos, los señores Portierra y Eomero Rubio." 

L a Epoca, para desahogar el mal hu
mor que le causó la oportuna rectifloa-
ción de L a Correspondencia, asegura 
que "repetidamente ha demostrado la 
prensa,'' que "la situación del Juaneo 
Español, Ja crisis monetaria y la cues
tión arancelaria con los Estados Uni
dos," son "hijas legítimas de los desa
ciertos del Sr. Maura." Cuando se tra
te el asunto relativo al Banco en el Se 
nado, que será pronto, ya se encargará 
el Sr. Vázquez Queipo, accionista de 
ese establecimiento, de exponer, de mo
do que no deje lugar á dudas, á qué 
personas alcanza la responsabilidad eu 
la crisis que atravesó nuestro Banco; y 
estamos seguros de que no se olvidará 
del Sr. Puga ni del protector de éste, 
Sr. Romero Robledo. Por lo pronto, 
después de la última junta general de 
accionistas, uno y otro dejaron de ser 
representantes retribuidos del Banco, 
cargo que desempeñaba el primero á 
título de perpetuidad. 

Respecto á la crisis monetaria, el se
ñor Fabié que hizo la recogida de los 
billetes de la emisión de guerra en la 
forma que todos conocemos, y que in
vadió de plata nuestro mercado, ame
nazando destruir el talón monetario 
cubano, que siempre fué el oro; y el se
ñor Romero Robledo que la continuó 
hasta ponerle término, pueden pedir la 
palabra para recojer la calificación de 
desacertada que L a Epoca otorga, aun
que indirectamente, á aquella opera
ción: nó el señor Maura que en ella no 
tiene, de cerca ni de lejos, responsabi-
bdad alguna. 

Y , por último, no sabemos qué cues
tión arancelaria tenemos pendiente con 
los Estados Unidos, como no sea la que 
se originó del cumplimiento del conve
nio de reciprocidad entre esa Repúbli
ca y las Antillas; y de la aplicación de 
ese convenio no ha surgido, que sepa
mos, últimamente ninguna diferencia. 
Por otra parte, no fueron el Sr. Mau
ra ni el Gabinete Sagasta sino el señor 
Duque de Tetuán y el Gabinete Cáno
vas, los que negociaron (y por cierto, 
atendiento las justas reclamaciones del 
país) el tratado comercial que aun sub
siste entre és ta y la pequeña Antilla y 
la gran república americana. 

Apoyándose E l Globo en el telegra
ma anónimo de quedejamos hecho men
ción, y creyendo, como es natural, á 
pies juntos cuanto en é l se consignaba, 
publicó un artículo de¡tonos pesimistas? 
cuya síntesis se contiene en su último 
párrafo que dice así: 

" E l señor ministro de Ultramar no se ne
gar» á admitir transacciones razonables, 
porque si tal fuera su resolución, estarían 
iemás las iniciativas de las Cortes, y sería 
imposible el régimen parlamentario." 

E l artículo de E l Globo fué comen-
tando de un modo brillante, y además 
de brillante contundente, por el perió-
4199 madrileño E l ffwvo Mundo, quien, 

Hay, sí, que transigir, y no poco, con la 
razón y la'justicia; jamás con el error y el 
peligro. Son necesarias y urgentes las tran 
sacciones, pero con el bien y el derecho: no 
cou la torpeza y el yerro. Hay que escuchar 
y responder atentamente á las reclamacio
nes sanas del paíe; pero no á nuestros inve 
torados egoísmos, á la ceguedad y á la pa
sión. Nosotros no decimos: sálvense los prin
cipios y perezcan las colonias, sino lo con
trario: sálvense las colonias y perezcan los 
principios y los hombres. 

Y eso es lo que hay que elegir. Eso es lo 
que pide y demanda prontas y necesarias 
transacciones: ó Cuba, ó docena y media 
de personas, muy dignas, muy respetables 
y de grandísimo valer, pero no tanto que 
lleguen al que España tiene puesto en 
Cuba. 

Dada la filiación política de E l Nue
vo Mundo, no es de extrañar que si bien 
reconoce que las reformas del Sr. Maura 
"constituyen un plausible progreso en 
el peligroso, y á la postre, irremedia
blemente, funesto sistema que aquí se 
venía siguiendo en el gobierno y ad
ministración de Cuba", las considere en 
su alcance general y como factura do 
régimen colonial á l a moderna, deficien
tes y hasta defectuosas por lo tímidas. 

Hace constar el colega madrileño que 
no bay colonia propiamente dicha, ni 
provincia nltramarina de pueblo algu
no europeo "que no tenga mas, mucho 
mas, de lo que se supone que generosa
mente otorga á Cuba el Sr. Maura." L a 
misma India inglesa, con sus 294 mi
llones de habitantes de diversas razas, 
sus cuarenta ó cincuenta religiones y 
sus periódicas rebeliones, y hasta las 
Islas Filipinas, en función y practica, 
gozan—precisamente ambas posesio
nes, la inglesa y la española, desde pri
mero de año—de reformas mas libera
les, en lo que se refiere al régimen lo
cal, que las proyectadas para Cuba. Y 
pregunta E l Nuevo Mundo, que con 
quién y hacia dónde se han de hacer las 
transacciones: si con los autonomistas, 
con los reformistas ó con el statu qm re
presentado por los constitucionales; y 
aludiendo á los últimos termina así su 
notable artículo el colega: 

"¡Alü Muy estimable, son sin dúdalos in
dividuos que componen ese partido de ne
gociaciones y negativas. Muy queridos noa 
son muchos de ellos iudividualmente. Pero 
aunque no fueran tan eaoasos en número, 
aunque no se hallaran sus filas tan desier
tas y maltrechas, y las viéramos más nu
tridas y cuajadas que en otros días, todos 
ellos juntos, con sus susceptibilidades lasti
madas, amor propio humillado, enconos, 
pasiones y egoísmos, altos y pequeños, no 
valen en verdad un r. darme, comparado 
con la pérdida de Cuba. 

Porque transigir con los constitucionales 
es sencillamente provocar en Cuba la de
sesperación. 

Es dividir á los españoles de Cuba en ven
cedores y vencidos; separar á sus habitan
tes en dos razas; erigir el testimonio de la 
fe de bautismo en ejecutoria de privilegios, 
apartar con diferencias insuperables á cu
banos y peninsulares. 

Transigir así, es pactar á sabiendas con 
la desolación y la catástrofe. 

Es marchar resueltamente al suicidio." 

ACTUALIDADES. 
L a Unión dice que dispone del texto 

auténtico del telegrama que el Sr. Go
bernador General dirigió al Sr. Minis
tro de Ultramar con motivo del ban
quete de Tacón. 

Y á renglón seguido añade: 
"No tenemos reparo en decir el conducto: 

el señor Maura lo mostró á un amigo nues
tro, sin reservas de ningún género, para 
justificar su actitud, y este amigo lo con
servó eu la memoria palabra por palabra.'? 

¿En qué quedamos? ¿Dispone V . del 
texto auténtico 6 no dispone Y . de otra 
cosa, que de las palabras conservadas 
en la memoria de su amigo? 

Porque se nos figura que hay alguna 
diferencia entre lo que conserva el pa
pel y lo que conserva la memoria. 

"Por respetes al general Calleja, añade 
L a Unión, no le glosamos su despacho, 
aún cuando bien lo merece su redacción un 
tanto. 

Pero no podemos dispensarnos de mani
festar que en este despacho se dice que, 
considerando las palabras del señor mar
qués do Cif3ufuegos injuriosas para el pres
tigio de su autoridad, habia llamado al fis
cal de S. M-

De lo cual deduce cualquiera—y he aquí 
el objeto de este comentario—que el señor 
Gobernador general excitó el celo del señor 
fiscal para que se procediera en ese asun
to." 

Pues nosotros creeu+os que lo único 
que de eso se deduce es que el Sr. Fis
cal de S. M. opinó como el Sr. General 
Calleja respecto á las palabras del Sr. 
Marqués de Cienfuegos; y que, opinan
do como él, cumplió con su deber, de
nunciándolas como injuriosas. 

¿Es que los reaccionarios, después 
de haber ofendido al Gobernador Ge
neral, quieren ofender al Piscal de 
S. M., suponiendo que necesita que al
guien excite su celo? 

Al lá vá un Recorte del mismo colega: 
•'•Llama el ZH'cmo al señor Romero Ro 

bledo el de Anteqúera. 
Esto lo dice desde la Habana." 
Y se lo diría lo mismo desde Madrid. 
¿Acaso para repetir lo que desde la 

revolución de Septiembre acá ha veni
do diciendo toda la prensa española, 
sin que el Sr. Romero Robledo se ofen
diese, se necesita ahora sentar plaza de 
amazona del I^ahoraey? 

Ahora resulta, dice en otro Recorte el 
mismo colega, que no fué el presidente de 
la Diputación sino el Gobernador Regional 
el que apremió al Ayuntamiento para que 
se pague la dietecita consabida. 

¡Ya decíamos nosotros! 
¡D. Manuel Yalle quiere á la provincia!" 
Y al Municipio también. 
Por eso ha visto con agrado la pro

puesta de reintegrar inmediatamente 
la cantidad desfalcada. 

¡Buen modo tienen los reaccionarios 
de defender los intereses del Muni
cipio! 

Por no gastar el uno por ciento en 
costas, quieren que se deje perder el 
capital y el pleito. 

E s verdad que los responsables del 
capital son, en su mayor parte, corre
ligionarios del colega. 

Y que el que cobra las costas tiene 
ya aburridos con sus inocentadas á los 
adversarios de las reformas. 

Pero de todas suertes valor debe 
de ueeesitaf un curador de menores 
para atreverse á gritar contra el que 
defiende los bienes de estos, después . 

de baber callado cuando se los lleva 
ban. 

Nuestro colega E l Palenque de Lajas 
dispara con bala roja. 

Véase la muestra: 
"Se lamenta el órgano 6 la cigüeña de 

Pertierra, de que entre los ¡vivas! que se 
dieron en el meeting de Cruces, no hubie
ran los autonomistas gritado: ¡Yiva España! 
¡Yíva S. M. la Reina Regente! 

Es verdad; pero en cambio podemos ase 
gurar que no hubo un solo orador que no 
hablara con respeto de España y del &o 
biemo." 

Vapor-correo. 
A las doce y media de la tarde de 

ayer fondeó en puerto, procedente de 
Barcelona y escalas, el vapor correo 
nacional Reina María Oristina, con G49 
pasajeros: de éstos, 32 de tránsito para 
Veracruz, y 148 individuos de éjército 

Abordo de dicho buque vienen los 
señores Comandante de Estado Mayor 
D. Leopoldo Barrios, acompañado de 
su familia; Comandante de navio don 
José J . Ripoll, Comandante de la Guar 
dia Civil D. Tomás López Sola y fami 
lia, y el teniente de infantería don Bo 
nifacio Domiuffo Ciaste. 

1 Sr, Gelals, 
Nuestro estimado amigo el Sr. don 

Narciso Gelats ha sabido que con moti
vo de su renuncia del cargo de Conse
jero del Banco Españo l de la Isla de 
Cuba han circulado y hasta se llevaron 
á algunos periódicos noticias y aprecia
ciones inexactas ó equivocadas acerca 
de ese acto y de las causas que para 
ello en su ánimo influyeron. Deseoso 
el Sr. Gelats de que la verdad de las 
cosas quede en su lugar, evi tándose 
errores é interpretaciones infundadas, 
nos ha facilitado copia textual de su re
nuncia, rogándonos que en las colum
nas del DIARIO aparezea.Y por compla
cer á nuestro amigo, accedemos gusto
sos á aquella súplica, publicando la re
nuncia indicada, que dice así : 

"Excmo. Sr.: 
La toma de posesión del cargo de Conse

jero del Banco que Y. E. dignamente go
bierna, fué con el propósito de conocer la 
situación del mismo y en su vista determi
nar lo que procediese. Posteriormente se 
nombró una comisión que entiendo no ha 
evacuado aun su cometido. 

Una de las causas del continuo quebranto 
de ese Establecimiento, es la forma en que 
hace los ingresos del Estado como proce
dentes de cobros que realiza como delegado 
de este último. Conocida por el Gobierno 
Supremo la falta de justicia con que so pide 
y se obliga á hacer los pagos, ó sea míen-
tras dicho Banco cobra una gran parte de 
sus cuentas en plata, se pretendo y hasta 
ahora se le ha obligado á ingresar en las 
Cajas Públicas en oro ó billetes que repre
sentan oro, no se explica que desde el pri
mer momento no se haya corregido el error 
que en perjuicio del Banco se está come 
tiendo, como no se explica, que ya desde el 
primer momento que esto ocurrió, la Admi
nistración del Banco no se resistiera á una 
medida tan injusta ó inconveniente. 

De continuar las cosas así, el capital que 
le reata al Banco desaparecería muy pronto; 
y sería un acto que se podría calificar hasta 
de inmoral, realizar empréstitos ó venta de 
obligaciones del Excmo. Ayuntamiento sisa 
producto tenía que ser y sería absorbido por 
los quebrantos de moneda que está sufrien
do el Banco. 

Tampoco es posible que la confianza pú
blica renazca on favor de ese establecimien
to tan necesario al país, pero tan poco apo
yado por el Estado en lo que de justas tienen 
sus reclamaciones. Probable es que todo o-
bedezca á errores no explicados ó menos 
bien comprendidos, pero es lo cierto que de 
seguir las cosas como van habría qué adop
tar medidas radicales, y sipndo mi propósito 
no crear dificultad alguna con mis aprecia
ciones, parece natural, que me retire de un 
puesto que otro podrá llenar mejor. 

En esta virtud y muy reconocido á las de
ferencias personales de Vi E. y de mis com
pañeros de Consejo, vengo por la presento á 
dejar presentada la renuncia del cargo de 
Consejero que me fué ofrecido eu ia última 
Jeneral extraordinaria. 

Dios guarde á Y. E. muchos años, ^taba
na 1? de marzo de 18Üi.—Narciso Ottkis, 

E - . o m o . Or. Oobernador del Banco Espa
ñol do la Isla de Cuba." 

P á p a r i T I l l i a Patria. 

1811. 
B A T A L L A DE GHICLAITA. 

E l Gobierno de Cádiz, de acuerdo con 
los ingleses, quiso aprovechar la salida 
del ejército expedicionario de Extrema
dura para intentar un golpe contra el 
que quedaba sitiando á Cádiz y la Isla, 
y obligarle, si podía, á levantar el cer
co. 

Combinóse al efecto una expedición, 
al mando del General D. Manuel de la 
Peña, con tropas españolas é inglesas, 
en número aquellas de cerca de 8,000, y 
de más de 4,000 éstas, contando con 
las que ya en el mes de enero habían 
pasado de Cádiz á Algeciras, y habían 
hecho una marcha sobre Medina-Sido-
nia, á las órdenes de D. Antonio Begi-
nes de los Eíos. E l 26 de febrero se 
embarcaron las tropas que faltaban y 
arribaron con dificultad el 27 á Tarifa, 
donde se le incorporaron los ingleses; 
la División de Begines se hallaba en 
Casas Viejas. 

Bl 28 de febrero se puso en movi
miento el ejército expedicionario con c|i-
rección al puerto dé Pacinaa, desde el 
cual podía seguir dos caminos, ó el de 
Medina Sidonia, por Casas Viejas, ó el 
de Chiclana y Santi-Petri, por Vejer. 
Tomó desde luego el primero; mas lúe 
go, hallándose én las alturas frente á 
Casas Viejas, varió de pensamiento el 
General en Jefe y emprendió la marcha 
por el segundo el 3 de marzo. 

E l General Zayas, que había queda
do mandando en la Isla, tenía el encar
go de ejecutar un movimiento en toda la 
línea, en combinación con las fuerzas de 
mar, y de echar un puente de barcas á 
la embocadura de Santi-Petri. 

Había el ejército expedicionario to
mado el camino do Coiiil él 4 de marzo 
para continuar la vuelta de Santi-Pe
tri. 

L a marcha fué perezosa y pesada, no 
calculados bien los entorpecimientos 
< on que había de tropezar. 

E l general Víctor, al conocer la direc
ción de los aliados, corrióse á los pina
res de Chiclana y colocó conveniente
mente las tres divisiones de Euffin, Le-
val y Villate. Así , cuando Lardizábal, 
con la vanguardia española, llegó al si
tio en que se había propuesto atacar 
por la espalda los atrincheramientos 
franceses, que impedían la comunica
ción de los de fuera con la Isla, encon
tróse allí con la división de Villate, el 6 
de marzo, 

Embistióla el genera} español brava
mente, y tanto que después'de rooia 
pelea, rechazó al francés del otro lado 
del caño y abrió la comunicación con la 
Isla, si bien se retrajo por la reciente 
cortadura hecha del puente por Zayas. 

Eecio y sangriento fué el combate, 
aunque corto, pues solo duró hora y me
dia; perdieron en él los ingleses más de 
1,000 soldados con 50 oficiales; la pér
dida de los franceses fué de 2 ,000 muer
tos ó heridos y 400 prisioneros. Entre 
los muertos lo fué el general Eousseau, 
y entre los heridos el general Euffin, 
tan mortalmente, que sucumbió á bor
do del buque que le trasportaba á In
glaterra. Dueños los ingleses del ce
rro, Graham no persiguió al enemigo 
por el cansancio de sus tropas, pero a-
quél no se repuso, á pesar de los es
fuerzos del mariscal Yíctor por resta
blecer el combato, 

M A H S Q 6 . 
1405. 

Nacimiento de D. Juan I I 
de Castilla. 

Habíase reabzado la unión de Enri 
que I I I de Castilla con Da Catalina de 
Lauca.iter, ccMifonuti al tr«t'ado de Ba-
yonaj y llevaban más de ocho años de.. 

casados, sin haber logrado sucesión al 
trono, lo que deseaban y pedían á Dios 
diariamente. A l fin, el 14 de noviem
bre de 1401 nació la princesa María, en 
Segovia, reconocida y jurada heredera 
del trono el 6 de enero del siguiente a-
ño. í í o llegó empero esta infanta á 
reinar, porque el 6 de marzo de'1405 dió 
á luz la reina, en Toro, nn príncipe á 
quien se puso por nombre Juan, en me
moria de su abuelo; suceso que produjo 
gozo universal. 

De la vida y reinado de este monar
ca, que se llamó en la historia D . Juan 
I I y empezó á reinar el 7 de marzo de 
1419, hablaremos en nuestro próximo 
número. 

YACOMON Y EEYACÜNACM. 
Digno de aplauso es el interés que 

despk'íia i.nestra Autoridad Eegional 
y Provincial .m obsequio de la vacuna
ción y revacunación en la época actual, 
en que por desgracia ha aparecido la 
viruela entre nosotros; acreditando ese 
vivo deseo en orden a la profilaxia de 
tan terrible mal, la nueva Circular que 
al pie de estas lineas reproducimos. 

E s de justicia consignar que en la 
oportuna cruzada que nuestro Gobierno 
Eegional ha emprendido contra la vi
ruela, por el eficaz recurso de la vacu
nación, tanto las Autoridades munici
pales de los distintos términos de la 
Provincia, como los habitantes de cada 
una de esas demarcaciones, han sabido 
corresponder con su valiosa coopera
ción á los loables fines de la Autori
dad, con atándonos como nos consta 
que son numerosas las personas que 
á diario asisten á los centros donde 
se prodiga el inmortal preservativo de 
Jonner, así como el incesante y afanoso 
batallar de los profesores módicos, de 
seosos todos de inocular el inestima 
ble virus vacinal. 

Ese únanime deseo por parte del pue 
blo en demanda de la salvadora linfa 
vacinal, lo esperábamos de su cultura, 
lo bastante, para que volviese, como 
ha vuelto sus espaldas, á los adversa
rios de la vacuna, en muy corto número 
hoy por cierto, en virtud de la disposi 
ción y derrota que le han becho sufrir 
los jeneriritas, y á la cual ha contribuí 
do muy mucho, tntro otras cosas, lo 
oenrrido en Alemania, donde gracias 
la aplicación rigurosa de una ley sobre 
las vacunacionss y revacunaciones, ha 
desaparecido completamente la mor ta 
lidad por la viruela, del imperio ale 
raán. 

A los que aun permanecen, tributa
rios de preocupaciones, contra ese in 
menso beneficio recomendamos estos 
bellos conceptos del ilustre profesor 
italiano Bufalini. 

"Padres y madres, lanzad lejos de 
vosotros las dudas y las vacilaciones, y 
someted con una entera confianza á 
vuestros queridos hijos á la vacuna 
ción, verdadera salvaguardia de la sa 

idj la más cierta, que la medicina ha 
descubierto al través de los siglos. 

"Armaos de una enérgica convicción, 
y aceptad la vacuna, como uno de los 
beneficios más singulares del género 
humano, como uno de los done^ m M 
preciosos de la divina Providencia." 

Ha aquí el aludido documento oficial, 
inserto en el número del Boletín Oficial 
de esta provincia, correspondiente al 
dia 4 del actual mes: 
GOBIEENO DB LA REGIOÍT OCCIDENTA.L 

DE LA PaOVINCIA DE LA HABANA. 
Sanidad. 

Visto el natural deseo que por parto de 
eate Gobieruo ba existido siempre en bene
ficio de la producción de la vacunación y 
revacunación on los Términos de la provin
cia, y cantando como cuenta para tan hu
manitario propósito, cou la eficaz coopera
ción del Centro Provincial del ramo, que á 
diario no sólo remire el virus vacinal que se 
solicita, sino el que supone puedan necesi 

,r las poblaciones para tan privilegiado 
objeto; he disnueato, que como está preve
nido en órdenes dictadas para el efect'), se 
realice diariamente la vatjunación y reva
cunación á domicilio, remúieudo un estado 
de dichas operaciones, donde ae consigne, 
el nombre, apollido, naturalidad, edad, ra
za, dnmicilio dé loa inoculados, á fin de que 
pueda o.-iie Gbbierno formarse juicio exacto 
dei éíh'oi'éd que se da á la vacuna que se 
envíe; transfiriendo para ei Estado de vacu
nación que á principios da cada mes deberá 
remicirse; l a dato» relativos al nombre de 
los padres, ósico ó no de las vacunaciones 
que se c re t tn oportunas consignar en dicho 
documento. 

Habana, 28 de Febrero de 1894. 
Barrio, 

«asa»-stb-ev 

Sote amillaramiento. 
L a Intendencia General de Hacienda 

hi i>a«adouna circulará los Adminis 
tradóféa de provincias, manifestando 
que deben atenerse en las declaracio
nes espontáneas presentadas por los 
propietarios antes de publicarle el De
creto de de investigación de 13 de ene 
ro último, así como á las que se verifi 
queu dentro del periodo de gracia, rea 
lizándose las altas de la riqueza en la 
forma que preceptúa el artículo 156 del 
Reglamento, comunicació-; d é l a Inten 
dencia de 5 de abril de 1SS7 y disposi 
ciónos concordantes y que se remitan 
á dicho centro una relación totalizada 
de ¡as altas hasta el día de ayer, y ade 
más los días 10, 15 y 20 del presente 
mes, sin falta alguna y con reconocida 
urgencia. 

I I S T I O X G I B S . 
Eesoluciones del Ministerio de Ultra

mar recibidas en el Gobierno General 
por el vapor-correo Reina María Gris-
tina: 

GOBERNACION. 
Disponiendo que la Cátedra de Aná 

lisis Matemático en esta Universidad, 
vacante por fallecimiento del Dr. don 
José Fermín Muzquiz, continúe servida 
por un auxiliar hasta que so proceda á 
su provisión en la forma que está pre
venida. 

Concediendo á D. Michael Masón, 
autorización para desempeñar el cargo 
de agente consular de los Estados Uni
dos en Guantánarao. 

Disponiendo el cambio de destinos 
entre D . Miguel Martínez Córdova, 
electo para Juez de Ia Instancia de 
Holguíu, y D. Joaquín Suarez de Meji-
ron, Promotor f iscal de Mindoro. 

Concediendo al telegrafista segundo 
D. Eafael Eró y Sánchez, prórroga de 
un año á la licencia que disfruta. 

Nombrando Eegistrador de la Pro
piedad en Puerto Príncipe á D. Emilio 
Monasterio y Mandello. 

Significando á D. Alfredo Boissié 
para la Cruz de Isabel la Católica. 

Accediendo á la permuta solicitada 
por ios escribanos de actuaciones de 
Jesúá María (Habana) y Sur de Matan
zas, D . Eugenio Fernandez y D. Luis 
J . Sousa. 
' "Admitiendo la renuncia que ha pre
sentado D, Federico Carbonell y Val 
divieso del cargo de Escribano de Ac
tuaciones del Juzgado de Ia Instancia 
del distrito Norte de esta capital, cuya 
vacante quedará amortizada. 

Disponiendo que se expida título de 
Tasador y Eepartidor de la Audiencia 
de esta capital en favor de D , Eicardo 
Villate y Arrondo. 

Nombrando procurador del Juzgado 
de Bejucal á D. Julio Sánchez y Frías. 

Declarando de mérito y utilidad no
toria la obra "Apuntes para unos Pro
legómenos á la Metafísica", cuyo autor 
es D. Pedro María López, catedrático 
sapernumerario de la facultad de Filo 
sofía y Letras de la Univers^da4 ^e la 
Habana, 

Concediendo honores de provedor de 
la Eeal Casa, con el uso de escudo de 
las armas Eeales, á los Sres. J . B . Va
lle y Ca, dueños de la fábrica de tabaco 
titulada "Punch." 

Esmitiendo copia del anuncio para 
la provisión de la Cátedra correspon 
diente ai Bogando Curso de Derecho 
profí pal, civil, penal, canónico y admi-
ni -v fiS-i» • rw.>í * v prA' t i. M (in re
dacción de instrumentos públicos, va

cante en la facultad de Derecho de la 
Universidad de la Habana. 

Disponiendo que se amplíe la conce
sión de la linea entre el ingenio Central 
Caracas y el barrio de Limones, térmi
no municipal de Eodas, al uso público, 
teniendo al efecto presente las prescrip
ciones de la primitiva concesión y las de 
carácter general de la E e a l Orden de 7 
de julio de 1888. 

HACIENDA. 
Trasladando á la plaza de Oficial 2? 

de la Administración de Hacienda de 
Matanzas á D . Modesto Alvarez. 

Idem á la idem ídem del Negociado 
de Aduanas de la Intendencia, á don 
Fernando Munilla. 

Aprobando los nombramientos de 
Oficiales quintos, para Santa Clara, en 
favor de D . Bernardo Ganj para San
tiago de Cuba, de D . Manuel Serafín 
Pichardo; para Pinar del Eío, de don 
Antonio Pasareda; para la Habana, de 
D. Manuel Sánchez Iñíguezj para la 
Sección de atrasos, de D . Fernando 
Bermúdez, y para la Aduana de Ma
tanzas, de D. Francisco Valdés. 

Confirmando cesantía de D. José 
Pascual, Oficial 5? de la Sección de 
Atrasos. 

Eectificando nombramiento de don 
Laureano Ballesteros, Jefe del Ees-
guardo, á favor de D. Laureano García 
Ballesteros. 

Aprobando anticipo de licencia á don 
Angel Monares, Inspector de la Adua
na de la Habana. 

Aprobando prórroga, para prestar 
fianza y tomar posesión, al Jefe de 
Eüntas estancadas y loterías, D. Anto
nio Pérez de la E i v a . 

Declarando cesante y aprobando 
suspensión del pago de haberes á don 
José López Euiz, Oficial de la Sección 
de Atrasos. 

Aprobando prórroga para tomar po
sesión de su destino, á D. Pedro Cor
tés, Oficial á? de la Administración de 
Santa Clara. 

DÍA 5. 
Se acordó que las casas número ocho, 

diez y doce de la calle de Aramburo se 
provean de la pluma de agua corres-
pondientej se acordó fijar á la lista de 
electores para compromisarios de Sena
dores de este té rmino y que se publi-
qus en los periódicos, se acordó conce 
der permiso á D . Lorenzo Eomero y á 
D. Mar t in Marticorena para la cons
trucción de ramales de cloaca en las 
calles de Concordia y San José . 

Dado cuenta de los expedientes de 
licencias para establecimiento se acor
dó autorizar á D . Juan Zá ra t e , para es
tablecer un tostadero de café con mo
tor de vapor en Maloja 144, y á Don 
Ramón P é r e z para fábricas de choco
late en Obispo 89. 

Se acordó no haber lugar á la solici
tud de D . A n d r é s Gómez por la que in
teresa que el Ayuntamiento ae haga 
cargo del servicio de luz eléctr ica de 
los portales de la manzana de Znlueta. 

C I R C U L A R . 

Ayer se ha remitido por la Secretaría de 
Gobierno de esta Real Audiencia á la Gace
ta lo siguiente: 
"Dada cuenta en Tribunal Pleno en sesión 

ordinaria celebrada en 28 de febrero último 
con el ejemplar de la Gaceta correspondien
te al día 18 del referido mes en la que se in
serta con el cúrcpiase del Gobierno Gencnd 
la Real Orden de 16 de diciembre del año 
próximo pasado dictada en el expediente 
instruido con motivo de las dudas y recla
maciones á que dió lugar la publicación de 
los aranceles judiciales para los negocios ci
viles, ha acordado de conformidad con lo 
representado por el señor Fiscal so guarde 
y cumpla dicha soberana disposición y que 
se recomiende su exacto y fiel cumplimien
to á los Jueces de primera, instancia y Mu
nicipales del torritorio, al Decano de Procu
radores de los Juzgados de esta capital, al 
de igual clase de los de esta superioridad y á 
los rasadores de costas de este Tribunal y 
de los Juzgados, en la parte relativa á las 
procensiones que respectivamente habían 
deducido." 

J U I C I O O R A L 
En la Sección Segunda de lo criminal co

menzó á -̂ orse enjuicio oral y público el sá
bado último la causa que procededse del 
Juzgado de Guadalupe se sigue contra don 
Andrés y don Antonio Barallobro y don Ja
vier Castro y Cas, con motivo del incendio 
ocurrido á las cinco de la mañana del dia 19 
da octubre último en el almacén de muebles 
y joyería "La Antigua América", sita en 
Neptuno y Amistad. 

El Ministerio Fiscal en sus conclusiones 
provisionales soiieitaba para don Andrés 
Barallobre la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor y para don Antonio y don 
Javier la de dos años cuatro meses y un día 
de presidio correccional, como autores del 
referido incendio. 

Ayer continuó la vista modificando el se
ñor Fiscal las conclusiones mencionadas, 
solicitando dicho representante la absolu
ción do los procesados por cnanto de las 
pruebas practicadas en el juicio no puede 
determinarse el origen del incondío ni por 
el estado de los negocios de la Sociedad de 
Barallobre y Compañía, ni por actos que 
conste realizaran los procesados puedo de -
ducirse que el fuego se prendiera iutencio 
nalmento para cobrar los seguros del sinies
tro en fraude de los aseguradores. 

A petición de la defensa la Sala acordó la 
inmediata excarcelación de los procesados. 

S E S A L A M I E N X O S P ^ A M A Ñ A N A . 

Sala de lo Civil. 
Juicio declarativo de mayor cuantía se

guido por doña Altagracia Arredondo con
tra don JOÍÓ Fernández y otro en cobro de 
pesos. Ponente: señor Saborido.—Letrados: 
doctorea Berriel y González Sarrain.—Pro
curadores: señores Villar y Mayorga.--Juz
gado de bejucal. 

—Incidente promovido por don Rafael 
Pérez Vento en el juicio de menor cuantía 
que lo sigue e! Conde de Casn Romero. Po-
nt-nw: señor Pampillón.—Letrados: Doctor 
Geoer y Licenciado Villageliú.—Procurador: 
señor Valdés.—Juzgado de Guadalupe. 

Secretario, Licenciado Segura y Ca
brera. 

J U I C I O S ÜRAI .K» . 
ISección Ia 
Contra don E. L . , por calumnia ó inju

rias.—Fiscal: señor Mora.—Defensor, L i 
cenciado Rodríguez Hieras.—Procurador: 
señor Valdés Losada.—Juzgado de la Ca
tedral. Contra José Balceiro por incendio. 
—Fiscal: señor Jelez.—Defensor: Licencia
do Rodríguez Hieras.—Procurador: señor 
Valdés Losada.—Juagado de Guadalupe. 

Secretario, Licenciado La Torre. 
Sección 2* 
Contra Arturo Valdés por lesiones y ame

nazas.—Fiscal: señor Ortiz.—Defensor: L i 
cenciado Muller.—Procurador: señor Val
dés Losada.—Juzgado de Belén. 

Contra Pedro del Rey, por hurto.—Fiscal: 
señor López Aldazabal.—Defensorj doctor 
Maza y Arbola.—Procurador: señor Valdés 
Losada.—Juzgado del Pilar. 

Secretario, Ledo. Caramés. 

I M A N A D E L A HABANA 
EEOAUDAOIÓN. 

Pesos. Ots. 

Día 5 de marzo .$ 16.380 96 

CROHIGA GEETEEAL. 
E l vapor español J¡u<ín Eorjas sal ió 

el sábado 3 del actual ele Ponce para 
este puerto, eu viaje directo. 

Por Eeales Ordenes recibidas en la 
Capitanía General de esta Is la , se con
cede regreso á la Península al coronel 
don Idalberto Eamesu; y 89 destina á 
este Ejército al coronel don Juan Ca-
pello, nombrándole Ooman<ianfe Mili
tar de Baya rao. 

H a sido nombrado escribiente de la 
Adnana de Matanzas D . Mariano Mon-
senat y Eos. 

D. Antonio Gordon ha sido nombra
do marinero de la falúa de Sanidad del 
pu-'rtode Santiago de Cuba. 

Sé ha concedido un mes de licencia 
al ivlagiatrado de la Audiencia de San-
ti ia-<> di- Cuba D. Enrique Saavedra y 
Parejo. 

Se ha concedido un mes de licencia 
por enfermo, al maestro de la escuela 
de entrada de Minas D . Emilio E o 
mán. 

D . Fé l ix A . Oatalá ha sido nombra 
do vigía del telégrafo óptico del faro de 
Maternillos. 

Por la Secretaría del Gobierno Ge 
neral se ha pasado una circular á los 
Gobernadores de provincias, en que se 
dispone que los artículos 72 y 73 de las 
Ordenanzas de Construcción en esta 
ciudad rigen y deben cumplirse en to 
dos los términos municipales donde no 
existan los aprobados por la Superiori
dad, y que los Ayuntamientos que ca
rezcan de las referidas Ordenanzas de
ben formarlas y someterlas á la apro
bación del Gobierno General en el tér
mino de seis meses. 

E l vapor americano Washington lle
gó á Nueva York ayer, lunes, á las 
ocho de la mañana. 

Se ha dispuesto que el Gobernador 
Civil de puerto Príncipe recomiende á 
los Ayuntamientos d é l a provincia que 
nombren celadores de policía munici
pal en los puntos donde no existan ce
ladores gubernativos. 

H a sido autorizado D. Bernabé Fer
nández; Carvajal para ejercer la medici
na en esta Isla. 

E l Ayuntamiento del Eoque ha sido 
autorizado para crear el arbitrio "Ma
tadero." 

C 0 R R E S P 0 N D E N C A . 
Nueva Yorlc, 28 de febrero. 

E s de suponer que en los círculos 
mercantiles de esa Antilla se espera con 
impaciencia el resultado ñnal de la re
visión arancelaria en que se ocupa ac
tualmente el Congreso de los Estados 
Unidos. Por lo que toca á este país, ya 
no es impaciencia, sino una ansiedad ra
yana en la desesperación la que mues
tra el pueblo, y por pueblo entiénda
se el conjunto de todas las clases so
ciales. 

Pero el asunto va despacio, muy des
pacio, y se prolonga más allá de lo ra
zonable y expeditivo. He manifesta;do 
en otras cartas que el país sufre lo que 
no es decible; que esa procrastinación 
del Congreso en resolver el asunto os 
causa de males sin cuento, pero esto po
co les importa á los legisladores, que 
sólo miran la parte política de la cues
tión con antiparras defectuosas, 

A l paso que llevan hoy los procedi
mientos, milagro será que el nuevo 
arancel reciba la firma del Presidente 
antes del mes de mayo, y seguramente 
hasta mediados de abril hade continuar 
la iucertidumbre por lo que toca á los 
derechos de algunos artículos y á otras 
fases de la proyectada legislación aran
celaria. 

Por de pronto ya se ha torcido el cur
so que llevaba el asunto en el Senado, 
alejándose ó desviándose del camino 
recto. A l escribir mi riltima carta que
daba el proyecto en manos de la sub
comisión de Hacienda que lo tenía en 
estudio, y se esperaba que el lunes de 
esta semana la sub comisión presenta
ría su dictámen á la Comisión en ple
no, la cual á su vez volvería á estudiar
lo y discutirlo para presentarlo al Sena
do. Pero ha sucedido lo imprevisto, y 
es que en lugar de pasar á la Comisión 
en pleno, los Senadores demócratas han 
convocado un caucus para discutir las 
enmiendas que convenga hacer en el 
proyecto. 

E l caucus (palabra derivada del dia 
lecto de alguna tribu de upiel roja") es 
una conferencia preliminar de los miem
bros de un solo partido, donde se cam
bian impresiones y se toman acuerdos 
para marchar unidos en la asamblea 
subsiguiente. E l objeto del caucus con-
voca,cio por los Senadores demócratas es 
dictar á la Comisión de Hacienda las 
enmiendas que deba introducir en el 
proyecto de Arancel para que éste sea 
aceptable á la mayoría. Pero como hay 
intereses tan opuestos entre los mismos 
Senadores demócratas se hace difícil el 
llegar á un acuerdo que á todos sea sa
tisfactorio. 

E n esa conferencia preliminar, que 
continúa eu sesión desde hace dos días, 
se ha hecho evidente la divergencia do 
miras que hay entre los Senadores de
mócratas que representan distintas lo
calidades, por lo que toca á conceder 
franquicias ó imponer derechos á de
terminados artículos, como son el azú 
car, !a lana, el carbón, el mineral de 
hierroj la maquinaria para hilados y te-
g dos de algodón y algunos otros, 

Paradógioameaíe el azúcar ha sido el 
que ha dado pie á más agrias discusio
nes. Los Senadores de la Luisiana 
han manifestado en el Caucuslo mismo 
que vienen diciendo hace tiempo, esto 
03, que votarán en contra del nuevo a-
rancel si no se impone un derecho al a-
zúcar crudo importado, que sirva de 
protección á la producción nacional. Y 
como la mayoría no desea perder esos 
dos votos, ni malquistarse con los Se
nadores de la Luisiana, lo cual traería 
como consecuencia lógica la desf»rción 
de aquel Estado y tal vez de otros del 
Sur, de las filas democráticas, la reim-
posición de derechos arancelarios sobre 
el azúcar está en la balanza de las con
sideraciones. 

E n el otro platillo y haciéndole con
trapeso está el deseo, desgraciadamen
te bastante general entre los Senado
res, de imponer una contribución sobre 
rentas á todos los habitantes de los E s 
tados Unidos y á muchos que viven 
fuera (y esto merece explicación apar
te); pero no habría motivo para impo
ner esa tributación desde el momento 
en que se nivelasen los presupuestos 
con una tarifa azucarera, y de ah; que 
ios Senadores, encariñados CAn la con
tribución sobre rentas, insistan en que 
se prolongue la franquicia azucarera en 
el nuevo, arancel. 

Uno de los dos Senadores por la Lui 
siana, Mr. White, ha sido nombrado 
por el Presidente Cleveland para llenar 
una vacante en el Tribunal Supremo,de 
la Eepública, nombramiento que sin di
lación aprobó el Senado^ jiero Mr. Whi
te no ha dimitido todavía su cargo de 
Senador Uasta ver el giro que toma la 
cuestión arancelaria, pues considera 
que en las actuales circunstancias pue
de prestar más importantes aervicios al 
Estado que representa á sus consti
tuyentes des^e los escaños del Senado 
que deade el banco del Tribunal Supre
mo. Por cierto que la actitud incondi
cional en que se ha colocado el Senador 
White con respecto á la tarifa azucare
ra le ha valido algunas serias recrimi
naciones de sus colegas QÍ^ las sesiones 
del Caucus; pero ól está resuelto á todo 
trance á defender los intereses de la 
Luistana, pidiendo que se imponga un 
derecho sobre el azúcar. 

Es tá dividida la opinión sobre este 
punto; creyendo unos que prevalecerán 
las ideas radicales y libre-cambistas así 
en el Senado como en la Cámara, y o 
pinando otros que al fin los elementos 
conservadores del Congreso saldrán 
triunfantes con la eliminación de la 
cláui|ala que grava las rentas particu-
lares y la reimposición de un derecho 
sobre el azúcar, que podrá ser de un 
centavo ó de 8(10 de centavo por libra. 

A l llegar aquí recibo por conducto 
confldencial la noticia de que la subco
misión dol Senado ha resuelto recomen
dar la imposición de derechos sobre el 
azúcar eu la forma siguiente: 8[10 de 
centavos sobre los azúcares base 80?, y 
1̂ 10 centavo por cada grado que pase 
de dicha polarización, lo cual equival
dría á 96[100 de centavo por los azúca
res que polarizan á 96° E l derecho pa
ra leo azúcares refinados sería de Ip) 
centavo adicional á la tarifa antedicha. 

S i e f t » i . t icia resulta exacta, y no 
hay que darle todavía eatero crédito, 

tendremos que la subcomisión presen» 
tará una enmienda á la ley Wilson por 
lo que toca á la tarifa azucarera. ¿A* 
ceptará la Comisión de Hacienda el dic
támen de la sub-comisión? Y si lo pre« 
senta en esa forma, lo aprobará el Se
nado? Pues si lo aprueba tendrá que 
volver el proyecto á la Cámara, y en
tonces ¿pasará ese cuerpo por la tarifa 
que propone el Senado, 6 nombrará 
una comisión para que estudie la mane
ra de llegar á un avenimiento? 

Son, pues, muchas las tramitaciones 
porque ha de pasar el asunto antes de 
llegar á una forma definitiva. E n mi 
conecto la reimposición de un derecho 
sobre el azúcar depende grandemente 
de la eliminación de la cláusula refe
rente á la contribución sobre rentas. 
E n la sesión del Caucus de ayer el Se
nador Hil l , ex-gobernador del Estado 
de Nueva York, atacó durante esa for
ma de tributación, y sus palabras cau
saron honda impresión en sus oyentes. 
Pero en la Comisión de Hacienda goza 
de favor esa medida, y no es posible 
predecir cual es el fin que le espera te
niendo que pasar por tantas manos. 

E l Presidente Cleveland está tan dis
gustado de la lentitud con que avanza 
la reforma arancelaria y de la falta de 
unión y armonía que revela la mayoría 
democrática, que ha preferido para ma
tar el tiempo abandonar la capital y se 
ha ido con el stscretario de Estado ó uu 
lugar retirado de la Carolina del Nor
te, donde pasará una semana cazando 
patos. 

L a anexión de Brooklyn á esta me
trópoli es el sueño dorado de los politi
castros de Nueva York, que hallarían 
en esa unión vasto campo para sus ope
raciones electorales y para la distribu
ción de empleos. Hace años que se 
trabaja para llegar á esa fusión; pero 
hasta ayer no se dió el paso que real
mente la hace factible. E l Senado de 
a Legislatura del Estado de Nueva 

York aprobó el proyecto que ya había 
merecido el favor de la otra Cámara 
para la consolidación de los dos muni
cipios €n uno solo y ahora falta única
mente la firma del Gobernador para 
que ese proyecto pueda someterse á un 
plebiscito en las próximas elecciones. 
Trazado ya el plan en el proyecto de 
ley á que me refiero, tócale ahora á los 
habitantes de las dos ciudades vecinas 
decidir por medio del sufragio si ha de 
llevarao á cabo, y en caso afirmativo 
será Nueva York una de las ciudades 
más populosas y más extensas del 
mundo. 

K . LBNDAS. 

BASE BALL. 
El domingo anotó el club Abnendares 

una victoria más en su score y el Habana 
una derrota. Ambos estuvieron algo defi
cientes al campo pasó el hat el "Almenda-
res" se acordó de sus buenos tiempos y 
principalmente Pastoriza, que le dió una 
vuelta completa al cuadro, sin necesidad 
de haber ido al iate. 

Villegas el pitcher de la Habana fué tan • 
geado á pesar de haber puesto fuera de 
juego á los mejores bateadores. He aquí el 
resultado del juego: 

Habana hits 7.—Errores 7. 
Almendares hits 11.—Errores 5. 

ANOTACIÓN PQE ENTRADAS. 
Almendares.. 
Habana 

1 0 1 1 4 0 0 1 2=10. 
1 0 0 0 0 0 2 0 0 = 3. 
S U M A B I O . 

Almendares 3, por Her-
2 , por F . 

Earned runs: 
nández y Cacburo; Habana 
Hernández y Carrillo. 

Two base bits: Almendares í , por Prats; 
Habana 1, por F. Hernández. 

Three base hits: Almendares 1, por Pas
toriza. 

Double play: Habana, 1 por F. Hernán
dez, González y Eoyer, 

Stolen bases: Almendares 5, por Pastori
za, López 2, Cáchurro y Hernández; Haba
na 1, por F. Hernández. 

Called balls: Villegas, á Prats, Pastoriza 
2, García y López 2. 

Dead balls: Villegas 1 á Rosas; Pastoriza 
1, á Arcano. 

Struck outs: por Villegas 6, 
Struck outs: del Almendares. Prats, Gar

cía, Dolabat 2, Cachurro y Parra. 
Wilds pitobes: Villegas 2. 
Passed balls: Quintero 4, Parra 1. 
Time: 2 horas 45 minutos. 
Umpires: Utrera y Santana. 
Scorers: por el Almendares, L . P. Crespo: 

por el Habau*, J. G. de Póo; por- la Liga, 
F. Chenard. 

ESTADO DE LA Ia SEB1E. 
•ĵ  S Matanzas... 7 ganados, 3 perdidos. 

¿Almendares. 7 ,, 3 
2 Habana 6 „ 5 ,, 
2 Cárdenas 1 „ 10 „ • 
Para terminar la primera serie le faltan 

2 juegos al Almendares, 2 al Matanzas, 1 
al Habana y 1 al Cárdenas. 

SUCESOS. 
S U I C I D I O 

En la casa número 2 A , en la calle de 
Cruz del Padre, puso ayer fin á sus días, 
disparándose un tiro do revolver, detrás de 
la oreja derecha, D. Felipe Montero Gonzá
lez, natural de Güines, de 45 años y de ofi
cio tabaquero. 

Este individuo hacia seis años que estaba 
enfeymo y aprovechó la circunstancia de 
encontrarse solo en la casa para llevar á ca
bo su fatal intento. 

El Sr. Juez del distriro del Cerro se cons
tituyó en la casa del suceso, y después d© 
levantar las primeras diligencias sumarias, 
dispaso la traslación del cadáver la Necro-
comio. 

P O L I C I A M U N I C T P A I . 
Los guardias números 246 y 212 presenta

ron en la celaduría del barrio de Tacón á 
un individuo por haberles hecha agresión. 

El guardia númrro 247 presentó en la ce
laduría de Tacón al condimter del coche do 
plaza número 840, al número 1,091, por au
xilio que les pidió el primero quejándose de 
que el segundo le había causado averías 
en su vehículo. 

El guardia número 12, condujo á la cela-
daría de Colón á un moreno por encontrar
lo jugando á las calderillas en unión de o~ 
tros que se fugaron. 

OPERA ITALIANA. — Des¿© el do
mingo ha quedado abierto^ ©n el teatro 
del Dr. Saaverio, el abono por 12 fun
ciones, á los precios siguientes: 
Palcos grillés !?• 2? 3? piso 

sin entradas $ 108 00 
Idem Idem del 4? piso 80 00 
Palcos plateas y principa

les 86 40 
Idem segundos 54 00 
Lunetas sin entradas 10 80 
Butacas sin idem 5 40 
Delanteros de tertulia sin 

entradas ^ 3 24 
Delaateros de paraíso sin 

í d e m . . ^ . . 2 7Q 

L a compañía, que l legará á es tá ciu
dad el 24 de los corrientes, tiene el re
pertorio que reproducimos á continua
ción: Lucrecia Borgia, F r a Diavolo, E i -
goletto. Bailo in Maschera, Barbieri de 
Seviglia, Favorita, í toberto . Africana^ 
Carmen, Ugonotti, E r n a n i , Traviatar 
^rovatore, Macbeth, Lucía di Lamer-
moor, Crispino é la Gomare, Faust , 
I Puritani, Linda y L ' Ebrea . 

BATO AGRADABLE.—Verdaderamen
te lo fué, y no se borrará fácilmente de 
la memoria, aquel que pasamos duran
te las primeras horas de la noche del 
miércoles último, en los amplios y bien 
decorados salones de la restaurada fo
tografía de los hermanos Gelabert, si
tuada en la calle de O' Eei l ly n* 63. 

Los laboriosos jóvenes , dueños de ese 
establecimiento, habrán de obtener el 
éxito merecido á los esfuerzos por ellos 
realizados, para montar en esta capital 
una casa que responda á los adelantos: 
del arte, y que compita con las mejore» 
de los Estados Unidos. 

Tuvimos el gusto de apreciar y exa
minar ios nuevos modelos de tarjetas 
de cartulina, que de los talleres ameri
canos han recibido recientemente loa 
hermanos Gelabert, para emplearlas en 
loa trabajos (JUQ en m laborator ios© 
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confecciouen; y estamoa seguros do que 
ladam» iriás e^ígeiite y (i« Gjás culti 
vado gastó ifrflfcfcicb, no ¡todríí tildar 
en un ápice, HÍIIO qiáé por el obnt.''H,vio, 
quedarü etíÁnotaÚH m la bolitza y eK,-
gancia de !;is r.iirj"tas qué en dicha ca 
sa se ustiii pnra los le^catos. 

Cuanto aíladii' pudi^iamos a(jui, res
pecto alraííi iro relevante de los cuadros 
al óleo expuf.stoH en el «alón princi[)a), 
debidos ai Sr. 1). Sebastián Gelabert, 
así como otros el creyón, ejecutados por 
el Sr. Gelabert y otros artistas de esta 
ciudad, habría de ser redundante; pues
to que la numerosa concurrencia que 
asistió á aquella fiesta de apertura, 
que constituyó una verdadera exposi
ción de arte clásico, salió completa
mente satisfecha, reconociendo la mo 
destia de los hermanos dueños del es
tablecimiento, quienes han trabajado 
en silencio, armados de fe y de cons
tancia, basta elevar su gabinete foto
gráfico á la altura que lo han hecho, y 
que el público ha podido apreciar de 
una manera ostensible en la noche del 
miércoles 28 del pasado mes. 

GOMO VIENE.—Hemos recibido la si
guiente nota: 

"Deseamos diga usted algo en su a-
oreditado periódico sobre el mal estado 
en que se encuentra la calle de San Ni
colás, tramo comprendido entre Corra
les y Esperanza. 

Hace pocos días una cuadrilla de tra
bajadores compuso la "cuadra" que 
cortan las calles de Monte y Corrales, 
siii embargo de no encontrarse en tan 
pésimo estado como la que se seííala en 
el párrafo anterior. 

Para el ornato público no debe de 
haber preferencias, y, sobre todo, en 
tiempo de epidemia, ha de procurarse 
que desaparezca tado foco de infección 
como el que allí existe V. V. y P." 

ASILO "LA. MISERICORDIA."—En es
te plantel de Caridad, se han recibido 
como donativos extraordinarios de do
ña Luisa Montufá dos pares de zapa
tos, dos sombreros, dos sacos, un cha
leco, una armadura de catre y un peso. 
— I ) . Benito Alvarez y C'í y Prieto y Cu 
125 libras clavos ingleses.—Esteva Ba-
guer y CR, 20 libias fideos.—D. José 
Martinó, 50 libras nueces.—D. Salva
dor Genovés, 04 barrilitos aceitunas.— 
D, Juan Palacios, una carretilla.—Don 
Ulpiano Rexacb, á nombre de una per
sona caritativa, 10 pesos 00 centavos 
oro.—D11 Beatriz de Rosa, un centón. 
—Un desconocido, un peso 00 centavos. 
—D. José Rodríguzz Correa, una pese
ta; y loa señores dueños de panaderías 
D . Frandisco Mercader, D. Vicente 
Travieso, D . Indalecio García, D . Sal 
vador Sabí, D. Rafael Rodríguez, don 
Esteban Tors, D. Salvador (¡ibert, Du-
nay y C , Carreras y Tors, Esteva B a 
guer y C , " L a 2* Central"', así como 
los "Helados de París", 785 libras de 
pan. Los pobres socorridos dan las 
más expresivas gracias á esos caritati-
yo señores. 

TEATRO DE TACÓN.—Esta noche se 
despídela Compañía Francesa d c l p ú 
blico de la Habana, ofreciendo como 
última función de abono, la comedia en 
4 actos, LaMcgcrc Apprivoisse, en la 
que toman parte la hermosa dañe Ha-
ding y el eminente actor C. Coquelin 

VACUNA.—Hoy, martes, se adminis
trará en la Sacristía de Espíritu San
ta, de 12 61 . 

E n la del Cristo, de 12 á l . 
BONIFICACIÓN.-Como verán los lec

tores en el anuncio que se inserta en el 
lugar correspondiente, los dueños de la 
suntuosa joyería L a Acacia—calle de 
San Rafael—han resuelto rebajar un 10 
y un 15 por ciento á todas las mercan
cías de aquel establecimiento, sobre los 
precios que tienen fijados, durante el 
mes actual y en la forma que se expre 
saen el mencionado anuncio. 

Los hermanos Cores, agradecidos á 
la protección que el público les dispen
sa, no tan solo se cuidan de tener los 
escaparates y vidrieras de dicha casa, 
aartidos de las alhajas más primorosas 
que se fabrican en el extranjero, sino 
quede vez en cuando, como en el caso 
presente, le obsequian con una rebaja 
deirrecios, real y efectiva, que redunda 
en provecho de sus asiduos comprado
res. 

LA. H I G I E N E . — E l número de este 
popular periódico, correspondiente al 
domingo, 4, viene casi todo consagrado 
;á las medidas preventivas contra las 
•viruelas. 

He aquí el sumario: 
^'Estado sanitario.—La vacuna y sus 

cuidados.—Enfermedades de loa niños: 
consejos á las madres.—Los que se co
men las uñas.—Atenuación de la vacu
na glicerinada y erupción especial des
pués de la vacuna.—Historia de un mi
crobio, contada por el mismo.—Las en
fermedades contagiosas del hombre y 
de los animales en la Australia.—Pre
caucionen contra la viruela.—Barcelona 
y su higiene.—Las viruelas se difun
den.—Mañanas científicas.— Sociedad 
de Higiene.—En el interior.—En Gua-
irabacoa.—Variedades.—Folletín." 

L a Higiene es una publicación que 
iae ha/ce cada día más acreedora á la pro
tección que el pueblo de Cub||b le dis-
ipensa, pues su lectura encierr/r útilísi
mos consejos para conservar la salud y 
la vida. E l módico precio de su suscrip
ción (cuarenta centavos al mes) la po
ne al alcance de todas las familias. L a 
Redacción, en Monte 18 (altos). 

SOLICITUDES.—Se desea saber el pa
radero do D. Francisco Bouza López, 
natural de Recemol, provincia de la 
Coruüa, que vino á esta isla sobre el 
año de 1868 á 1870, y al poco tiempo 
de su llegada á ésta desempeñó en la 
Habana la plaza de sereno. 

L a persona que sepa dónde, se halla 
podrá pasar aviso al "Centro do De 
pandieiites" de esta capital y se le 
agradecerá. 

Se suplica la reproducción á todos 
nuestros colegas do la Isla. 

—Sft de8».a saber el paradero de los 
hermanos D. Vicente y D. Faustino 
Fonseca Roces, para asuntos interesan
tes do familia. Jíl que pueda informar, 
sírvase dirigirse á la calle de Soledad 
número 12. 

TEATRO DE ALBISU.— Las tres tan
das dispuestas para hoy, martes, se cu
bren con los tres actos de la zarzuela 
L a Brvja, letra de Ramos Carrión y 
jnúsica de Chapí. 

Para el sábado, 10, se dispone en el 
«nismo coliseo el beneücio de la distin
guida primera tiple Sra. Enriqueta A-
lemany, la que ha elegidp la celebrada 
obra É l (¡ran Mogol. 

A propósito do Albisu, la cantante 
Sra. Amelia Méndez, que figura en la 
Companía. de Zarzuela, ha sido contra
tada por la ¡impresa mejicana de los 
Sres. Alcaraz y C1.', y se embarcará pa
r a Veracruz el día 17. Le deseamos una 
feliz travesía. 

TEATRO DE P A Y R E T . — L a Compañía 
de Variedades, en que figuran Los Tres 
Bamoles y Balabrega, ha resuelto ofre
cer otras funciones en dicho local, el 
miércoles, jueves y domingo próximos, 
presentando actos completamente nue
vos. E l día 7 ejecutarán Los Tres Be
moles L a Cocina Infernal y las mejores 
piezas de su repertorio, y el brujo Ba
labrega hará la maravillosa suerte ti
tulada U l Marino Misterioso. 

SALIDA DE UN PRESO .—En un tribu
nal: 

—Acusado, ¿tiene V . algo que aña
dir? 

—Una palabra, señor Presidente. Re
cuerde su señoría que hace veinte años 
era su señoría juez de provincias y yo 
fui acusado de estafa. 

—Bien, ¿y qué? 
—Nada: que debutamos juntos. 

EL HIERRO lliON SSST̂  
oonsntuyt) los fuerzas y es un excelente a-
poritivo. 

EL HIERRO I G M í r » ^ 
conid ia clorosis, anemia, flujos Mancos y 
Jlebre. 

Eu la Habana; en casa de JOSE SAlüiA. 

i ElinejLn'milipsí ivflesel ¡ 

¡ m 

1 BE GANDUL. 
üj C S57 P 18-4M d 

1 I R 0 N Í C 1 K E U H I O & i . 
D I A (i D E I U A R Z O . 

Esto mes está consagrado al Patriarca San José . 
E l Circular está en San Felipe. 
Santa Coleta, virgen, y san Victoriano, márt i r . 

F I E S T A S E L , M I E R C O L E r t . 
•íjlífu» ííoitínu'.o!! ;:i Caterlrtii la le Torol» 6 

• «9 ooUo, r la» «iaiaáe iglesias ¡i»» do «oeiam-
bre. 

Certa de María .—Dia i—Corresponde visitar á 
Nuestra SeOora del Sagrado Corazón de J e sús en san 
Felipe. 

V: O. T. D E S A N F R A N C I S C O . 
E l jueves 8 do marzo, como 2V de mes, íí las 8 de 

la mafiana, se celelirará !a misa cantada i Ntra . Sra. 
del Sagrado Corazón de Jesús , con plática y comu
nión por el Kdo. P. Muntadas. Lo que se avisa á 
los devotos y demás fieles, suplicando la asistencia.— 
L a Camarera, Inés Martí . aü02 la-6—4-6 

Mesia t l e s tra la 
Solemne novena en honor de la 

Virgen de los Dolores. 
E l miórcoles 7 do los corrientes, á las odio de la 

mañana, hab rá una misa solemne con acompaíia-
mleuto de orquesta, y después se hará la novena, la 
cual se terminará con algunas estrofas del "Stabat 
Mater." E l mismo día por la tarde, á las 6J se rezará 
el Santo Rosario y en seguida la novena: un sacer
dote de la Misión hará la plática doctrinal y se can
tará la salve y letanía de la Santísima Virgen con 
orquesta; luego sermón, terminándose tedo con el 
"Stabat Mater'' y bendición de la "Vera-Cruz." 

Así se hará durante la noveüa. E l día 16 fiesta de 
los "Dolores," á las siete de la mañana tendrá lugar 
la misa con plática y comunión general, cantándose 
moteles para su mayor solemnidad. Por la tarde se 
rezará el rosario, calve y letanía con orquesta y des
pués sermón, haciéndose lo mismo el sábado. 

E l Domingo i)e Kamos, á las ocho do la mañana, 
se hará la solemne bendición de las palmas, y á con
tinuación procesión y mis^ cantada, Por la tarde em
pezará el tierno ejercicio de las tres horas de María 
al pié de la Cruz, comenzando á l a s 3 i y á las 6i ten-
dríí lugar el himno del "Stabat Mater" de Rosini á 
toda orquesta, y después ,ol sermón por un sacerdote 
de la Misión. , v,itoí,: 

So suplica la asistonci;! á tan religiosos y piadosí
simos actos. ^980 2a-5 3d fi 

g a n B H n B B n r a n i B H i 

3 3 . ZP- J D . 
E l miércoles 7 del corrientf, ú 

las ocho de la mañana, se cele-
hrarstn en la Iglesia de Belén, 
honras fúnebres por el eterno 
descanso del alma del 

SIÍ. DOX 

Francisco Solís y González. 
E l Presidente y deimis seña

res que componen el Comilé 
Directivo de hi uL¡ga do Co
merciantes, Indnstriales y A-
gricnltores (le la Isla de Cuba," 
ruegan á todos sus asociados 
se sirvan concurrir á tan piado
so acto. 

Habana, marzo 0 de 1894. 
C 37.1 Id-6 la-6 

t 
E. P. D . 

E l miércoles 7 del corriente, 
A las ocho de la mañana, se ce
lebrarán en la Iglesia de Be-
léu, honras fúnebres por el eter
no descanso del alma del 

SU. 1)0Í\ 

Francisco Solís y González. 
Su viuda, padre, padre políti

co, hermanos, sobrinos y pri-
H mos, ruegan JÍ sus amigos se 
| | sirvan encomendarle á Dios y 

concurrir á dicho piadoso acto. 
Habana, 6 de marzo do 1894, 

C 372 

M i MI11 i 

2d-6 la-6 

A L I V I A 
HAMAMELIS 

D E B U I S T O L 
Extracto - Ungüento 

Para toda claLC de Heridas, 
Terceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO M I U 

R E U M A T I S M O 
Y A L M O R R A N A S 

R A N Q U I L I Z A 

B m a L é g l c a , 
Echese afuera la causa de la enfer-

dad con lao JHldoras de Vida del 
Dr. Rosa, Eutonan el estómago quo 
es el órgauo en que descansa todo el 
sistema para eu salud y viffor. No 
puedfl linhov persona saludable con 
el estómago eucio. Deséchense las 
pildoras antiguas y tónienao las mo
dernas que son laa Pildoras de Vjda 
del Dr. liosa. Su acción suave y se
gura las recomienda. De venta eu 
tüdaa las Boticas. 

Jilp^HY )¡Oi.S CO., NliW XOKK. 

O 132 alt 13-23 ID 

SOM r 
Curarlas no significa en . 

caso deieuerlas temporalmente pa 
ra que luego vuelvan. L A C U R A 
C I O N E S R A D I C A L -

He dedicado toda la vida al es
tudio do la 
Kpileíala,, Convulsiones 6 

Ciota Coral, 
G A R A N T I Z O que mi remedio cw-
rará los casos más severos. E l quo 
otros hayan fracasado no es razo u 
para rehusar curarse aliora. Se Q,I\-
v'mvá gratis & quien lapida uno 
botella de mi Remedio InfalihJc. y 
uu tratado sobre Epilepsia. Na(b 
cuesta probar y la curación es w 
euirá. * 
W. H. G. R00T, !83 Pearl St., Nueva York. 

Dirigirse expresando Ja diroeviór. 
oxacta, por botella grátfs ¡t, 

L0BE Y TOHRALBAS. Kai^r.i 
Farmacia y Droguería do D. José Sarrá, 

Teniente lley, 41. 
Obrapia 33 

G g r a n d e * 
do , ,„ 1 á ó diaíi la 

r E S l c n o n - í i í K i n , « « n c n - e i , 
E s p e r m a t o r r e a , l i * ! « í r o r r « i « 

Blancoa 
' flujos, por 

tuda 
antiguos 

clase de 
que sean. 

I d irantizado no causar Eslrecbcees. 
Un especifico para toda enferma 
diul mucosa. Libre ds veneno, 
k De venta en todas lan DOTtOns - - ^ 

. U, • ' " ¡ • - • • . m - r i . - • • , • 

C'NClNNATI, O., 

i f l l i l J N u j M j 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA. 
Muy Sr. mío y do mi mayor consideración: Le 

ruego ú V. le de cabida en su ilustrado periói ico á 
estas mal trazadas líucaa, favor que uo duda alcan
zar s. 8. s, q, b. s.'m, 

Pedro Oei l ino. 
S i c Santuario 1!). 
E l día 1'.' del que cursa Se declaró un violento i n 

cendio en la bodega de mi propiedad, Santuario n ú -
moro 9. y como quiera Sr. Director que alguien ha 
dicho puu yo había formado un juicio muy contrario 
de los heróicos bomberas de Kegla, quiero Sr. Direc
tor, deshacer esas dudas. 

Yo lo que be dicho es que los bomberos á pesar de 
no contar con elementos suficientes para atacar un 
fuego, puea únicamente con el pico y el Lacha, y a-
bandonados á sus propias fuerzas, llegaron á loca
lizar el fuego á las 9 de la noche, cosa que les honra 
sobremanera y que habla muy en favor de ellos. R é s 
tame Sr. Director, decirle que yo nunca he dudado 
da la honradez acrisolada de los bomberos de Regla 
como los do la Habana, y al mismo tiempo mi agra
decimiento al puelo entero por su manifestación de 
aprecio, 2999 1-6 

I L A C A S A D E COEES 
ES LA PREDILECTA ELEGIDA POR TODAS LAS FAMILIAS PARA LOS REGALOS 

, S A N J O S É , S E M A N A S A N T A 
Y P A S C U A D E R E S U R R E C C I O N , 

Es opinión general, que todos los ar t ículos que salen de la 

V A L A V I D A E N E L L O . 
Sépanlo los enfermos de asma ó ahogo, catarros 

recientes y crónicos, males de estómago, hinchazón 
de las piernas, raquitismo, esc, cuyas afecciones cu
ran radicalmente según está comprobado con más de 
cien m i l curaciones, con el maravilloso 

R E N O V A D O R D E A, G O M E Z , 
autorizado por el Gobierno Superior. 

¡ O J O , P U B L I C O ! 
Este incomparable específico, que tanto se reco

mienda de enfermo á enfermo y de familia á familia, 
ha excitado la envidia de tal manera, que se falsifica 
y adultera escandalosamente. Los enfermos acos
tumbrados á usar el legítimo, lo conocen por el gusto 
y olor y por su rápido efecto, al revés del falso que 
apenas produce alivio. 

E l legítimo R E N O V A D O R D E A. G O M E Z se 
prepara y expende por T . Marrero, en eu botica 
E l Santo Angel, Aguacate n. 7, donde se halla el se
ñor A. Gómez ó sea D . Antonio Díaz Gómez. Aquí 
se dan á probar, gratis, cuatro cucharadas. E l acceso 
más fuerte de ahogo termina al cuarto de hora. 

2611 alt 6-25 

de 
-&.sociAcio:Kr 

de dependientes del Comercio 
la Habana. 

S E C C I O N D E B E N E F I C E N C I A . 
S E C R E T A R I A . 

Reconocida la gran utilidad que en todos tiempos 
reporta la vacunación y revacunación, esta Sección 
ha acordado que á contar de la próxima semana, se 
facilite gratuitamente esta operación á los sefiores 
asociados, dos voces en cada una. Los días s eña l a 
dos son: en el C E N T R O de esta Sociedad todos los 
jueves de 7 á 8 de la noche, y en la casa de Salud L a 
P u r í s i m a Ooncepción todos los domingos á todas 
horas. 

Los señorea asociados que deseen obtener este be
neficio, se servirán avisar en esta Secretaría por lo 
menos con 30 botas de anticipación, el día que han 
elegido y lugar porque optan: 

Lo que de orden del.Sr. Presidente se hace púb l i 
co, debiendo advertir, que la operación se hará pre
vi > presentación del recibo del mes en curso. 

Habana, S de Marzo de 1891.—El Secretario, M , 
^aniagrta . 2949 alt 6d-4 6a-5 

200,000 Eníermos 
CURADOS DE 

Empeines, Granos 

Virus, Ulceras 
POR EL 

DEPURATIVO 

I S L A DE PINOS (Santa Fé). 
H O T E L S. O J i L B J L O B . 

P R O P I E T A R I O : Dr . R. Garmcndía . 
Este antiguo y acreditado establecimiento, cono

cido de todos los concurrentes á Santa F é , ofrece al 
público un trato esmerado, buena y abundante mesa 
y icc/ic jowra procedente de vacas pertenecientes al 
mismo Hotel. Carruajes de todas clases para con
ducción de pasajeros, paseos, & c . 

Dctallps é iuformea en la Habana, ealle de Merca
deres u. (a'toc), escritorio de D. Juan Palacios y 
Ariosa y en Matanzas, Sres. Amezaga, García y C? 

2S65 alt 12-3 Mz 

unido á la modicidad de sus precios, llevan el sello de una superior dist inción, 

E L E G A N C I A Y B U E N G U S T O . 
Sus propietarios, obligados por el constante favor de sus numerosos amigos, y agradecidos á la creciente pro

tección que el público viene dispensándoles, quieren corresponder por su parte proporcionándoles las mayores venta
jas posibles; para cuyo efecto han determinado hacer durante el presente mes los siguientes é importantes 

1 0 P O R 1 0 0 . 
En el espléndido surtido de joyería con "brillantes, perlas, rubíes, esme

raldas, zafiros y turquesas, 

ULTIMA EXPRESION SE LA MODA. 
En collares, temos, pulseras, prendedores, sortijas, adornos de cabeza, 

candados, botonaduras, leontinas, relojes, leopoldinas, alfileres de corba
ta, cigarreras, fosforeras, bastones de caña de India blanca con puños de 
oro y brillantes, dijes, portamonedas, etc., ect. 

M. B> Los descuentos que se hacen durante este mes, son P O S I T I V O S ^ pues debe tenerse en cuenta que 
en nada han sido alterados los r̂ecios fijos marcados con anterioridad en cada artículo; los que, dadas las superiores con
diciones de éstos, siempre resultan ventajosos. 

1 5 P O R 1 0 0 . 
En los magníficos juegos de cubiertos de plata fina, lisos y cincelados; 

juegos de lavabo de plata y metal blanco; juegos de café, de licor; escriba
nías, neceseres de marfil y de carey, jarros para vino y para agua, lámpa
ras de mesa, joyeros, poncheras, centros de mesa y de consola, ensalade
ras, neveras, etc. 

INFIITITA Y CAPRICHOSA VARIEDAD. 
En figuras de bronce y de biscuit, reloies y candelabros de bronce, ál-

bums y espejos de cuatro lunas venecianas. 

L A A C A I A " G R A N A L A M C E N DE iRUL 
C 370 S A N R A F A E L 1 3 . T E L E F O N O 1 , 1 8 5 . H A B A N A . alt 7 6 

Dr. Robelín. 
Enfermedades de la piel.—Consultas de 12 i 2.-

Jeaúa M^ría u. 91.—Teléfono número 737. 
;i0UÜ 26-6 M 

San Nícolés 44. 
A B O G A D O . 

2056 

J . L . D E M E N D O Z A 
San Nicoláa 91, Consultas, de 11 á 1. 
Para los verdaderamente pobres G K A T I S . 

2862 Í6-2 Mz 

HtiFlEL CHAÍJUACEDA YNÁVAHRÜ. 
DOCTOR BU O I B U Í Í I A « E M T A l . 

¿ai Colegio de Pensylvania, <5 incorporado á la U n i 
versidad de li» Habana. Consulta» de 8 » 4, Prado ntí-
mero 79 A. <• 322 26 2 M 

Dr. F . Arroyo Heredia 
especialista en pasmos y en enfermedades de muje
res y niños. O'Reilly 33, Telefono 604. 

J 3410 26-21 F 

Enrique E . Yaldés. 
Cirujano Dent'jsta.—Especialista en orificaciones 

y dentaduras postizas. Honorarios modestos. Con
cordia 95. 2285 15-18 F 

Especialista de la Escuela de París. 
V l A S DEINAKIA8.—BÍFILÍS. 

Consultas todos los días, incluso los festivos, de 
doce á cuatro.—CaJe del Prado númere 87. 

C 216 27-4 F 

27-14 

D E . HEDIA V I L L A , 
CIRUJANO-DENTISTA DE LA REAL CASA 

Consultas y operaciones de 11 á 4. Dentaduras pos
tizas al slcance de todas las fortunas. Merced n. 30, 
entre Damas y Habana. 1762 26-8P 

ÍJ ••• r. • 

COMPOSTELA 111 'ST 113, E N T R E SOL "ST MURALLA. 
Eu este cslableciiuieuto eucoutrará el público por $1.25 al mes, los suficientes apara 

tos para el desarrollo fis co, judepeudleutes y potentislmas duchas, y un departamenlo es 
pecial con IxsuBaetfa de tmla< clases do éstas, ya general, horizontal, excroial, renal, cir 
cular, &c., &c., así como safleientes camarines para los que no quieran desnudarse en la 
taquilla, pudiendo utilizar de todo esto sin alteracltfa de cuota. Hay una persona idónea pa 
ra su aplicación. 4125 a t 10-1 M 

M A G N E S I A R O S A M A R Q U E Z 
SOLUBLE, EDULCORADA Y ABSORVENTE. 

(MARCA REGISTRADA.) 
Ks principio lijo en medioina la infalible etiuacia de la magnesia en numarosai afecciones que reconocen 

por origen una alteración accidental en las funciones del estómago 6 intestinos. 
Mas este inestimable producto de la Naturaleza no desarrolla sus virtudes modioinalea sino bajo oondi 

ciones previas: sin dotársele de solubilidad perfecta, de potencia absorvente y de condiciones de tolerancia 
por el organismo; ella no serA antibiliosa ni purgante, ni antilítica, quedando reducida á un polvo cualquiera, 

Presentamos nuestra M A G X E S I A ROSA M A R Q U E Z cono un producto superior, por excelencia 
así lo garantizan sus componentes de primera calidad objeto, de particular convenio en el extranjero; y su 
confección, especial de este Laboratorio que es asistido por un personal fijo y perito, y el único que cuenta, 
por contrato con la Sra. £W llosa Mirquez; hecho que apreciarán debidamente cuantos conozcan ó se ente 
ren de la parte eminente que le ha correspondido y larga práctica que ha acreditado en preparaciones de es 
ta clase. 

La M A G N E S I A R O á A M A R Q U E Z es de un efecto seguro: desde la primera dósij so experimenta 
una se' sudón im.sporadi d^ bienestar y alegría; no enerva, no debilita; devuelva la energía y la animación, 
curando «iu violencia y con eli jacta constiutemente progresiva: excesos biliosos, áoidoa del estómago, i n d i 
gestiones, dolores du cabeza, vahídos, nauseas, mareo en las navegaciones, irrituciones intestinales, extrefii-
miento, r«teuoió;i do orina, reumatismo y previniendo la fiebre amarilla. 

t S T N o confundir las envolturas rosadas de nuestros pomos y que constan en el expediente de inscrip 
ción de la marca, o u otras parecidas y que con posterioridad hayan podido adoptar productos similares. 

Nuestros pomos son los ónic s que llevan adjunto un saca-corcho especial para no perjudicar la tapa. 
Se' vende en e) laboratorio do la M A G N E S I A ROSA M A R Q U E Z , del L i o . Á» Ponte, Riela número 

6; Farm .cía del Dr. Jolinsou Obispo 53; L ^ Re-mión, Teniente-liey, esquina á Compostela; La Central, 
ObrapU 3''; Sania Rita, Merouderes 19; E l Amparo, Empedrado 28; La Oriental, Reina 11; La Marina, Sol 
número 12; La Caridad, Tejadillo, esquina á Compostela; La Reina, Reina 13; Farmacia del Dr . Diaz, 
Príncipe Alfonso 414. C286 68-22 

C A P S U L A S d e G R I M A U L T y O 
AL 

R e s u l t a d o i n f a l i b l e d e l método para c u r a r l a C T o n o r r e a , 
\ s i n c a n s a r n i m o l e s t a r e l e s t ó m a g o , e f e c t o q u e p r o d u c e n 

s y k t o d a s l a s C á p s u l a s de C o p a l b a l i q u i d o . 

Deposito en París: GRIMAULT y Ca, 8, Rué Vivienne 
CHCIQ. f r a s c o l l e v a J a m a r c a de f a b r i c a , l a í l r m a y e l se l lo 

de G H I M A U L T y C \ 

I P <É5 ip s i c a. 
ds CEAPQTHAÜT, Famacéniioo en Pañs 

La Pspiona cnapoteaut es la única empleada por M. PASTEUñ 
en su laJioratorio. 

Lis ua da per orden ministerial á Jborüo a, ios tiuques de h MARINA FRANCESA 
para nutrir los enfermos y los conoaleclentes. 

— i — » • • - « — • — 

L a P e p t o n a es el resultado de la digestión de la carne de vaca, 
diferida por la pepsina como por el es tómago. Al iméntanse asi los 
enfermos, los convalecientes y todas las personas acometidas de 
a n e m i a por e s t e n u a o i ó n , d igest iones d i f í c i l e s , asqueo 
de los a l imentos , f iebres, d i á b e t e s , t i s i s , d i s e n t e r í a , 
tumores , c á n c e r , enfermedades de l h í g a d o y del e s t ó m a g o . 

E n P A R I S , 8 , Rué Viv ienne , y en todas las Farmacias -

K A N A N G A D E L J A P O N 
cte RIGAUD y Cia, Perfumistas 

Proveedores de la Real Casa de España 
8 , R u é V i v i a n n e , P A J e t l S 

I M P O R T A D A D I R E C T A M E N T E D E L JAPÓN 

A g u a de K a n a n g a de R I G A U D , la loción más 
refrescaute, la que más vigoriza la piel y blanquea el 
cúlis perfumándolo delicadamente. 

E x t r a c t o de K a n a n g a de R I G A U D , suavísimo y aristocrático 
perfume para el pañuelo. 

Polvos de K a n a n g a de R I G A U D , blanquean la tez con un elegante 
tono mate, preservándolo del asoleo y dándole incomparable frescura. 

J a b ó n de K a n a n g a de R I G A U D , el más grato y untuoso, con
serva al cútis su nacarada transparencia. 

Exigir en los Prospectos el nombre RIGAUD Ô1'. PARIS, en f i l igrana en la pasta del papel 

Depósito ÜD las principales Perfumerias. 
m m 

OBISPO, ESQUINA A AGUACATE 

Participamos al público que estando para 
terminarse el balance y pedido el despacho 
en la Aduana, (dentro de esta semana) de 
las novedades que recibimos para las próxi
mas festividades de las Dolores, S. José y 
Pascuas, ofreceremos grandes ventajas á to
dos los que deseen comprar algún regalo. 

H I E R R O Y F Í G U E R A S . 
e 371 

A C E I T E B E C A R B O N . 
Recomendamos al público que pida la marca A G U I L A 

de petróleo común ó aceite de carbón, pues hay mucha di
ferencia entre esta marca y las otras que pretenden compe
t i r con ella. 

20-8 F 

7 

C E R V E R A 

Ss recomienda este selecto vino de mesa. 
De venta en todos los Restaurants y estableci
mientos de víveres. 

Unico importador para la Isla de Cuta: J. RABASSA, 
OficiOS 14. C 374 alt 12-6 Mz 

Dos casos de ex t rangulac ión en la 

Q u e b r a d n r 
el uno mur ió y el otro vive milagrosamente. 

A G U A C A T E 136, E N T R E SOL Y M U R A L L A 
TELEFONO N, 14 "ST 1,172, 

Esta Agencia de pompas íánehres, que no tiene r i 7 a l eu la Isla, que es hoy de la propiedad de D . F ran 
cisco Valverde, el que lia hecho grandes desembolsos para montarlo á la altura en que hoy se encuentra, 
audiendo atender al pedido más exigente, como lo puede comprobar el que quiera visitar su hermoso esta-
jleoimiento que reúne las mejores condiciones. 

Recibe órdenes: En su escritorio Aguacate 136: Muralla 69, cerería, y 
eu su depósito Estévez 23. C 267 alt l » . a y d - 1 6 F 

y las numerosas enfermedades do los 

B R O N Q U I O S , P U L M O N E I S 7 L-AROsTG-E 
RAQUITISMO, ANEMIA, ESCROFULAS, 

Tienen un probado, excelente y maravilloso medio de curación se
guro con la 

I0TADA DE RABüLIi. 
icsr 'En todas las Boticas y Droguerías. 

S«-í>2 in<1-23 F 

El individuo de referencia ba estado por el espacio de tres meses en cama sufriendo 
sensiblemente con los slutoraii?! de una estrangulación on su extensa quebradura esero-
tal del lado derocbo, vomitaudo los alimentos en el acto do tomarles, como también mu-
cbas veces regular cantidad do síingro. 

Un caballero que vive en el vecindario del referido p u ionto, ao dirigió á su casa a-
consejílndolo fuera A oouniltarae con el ;ir. Sboraiim, Oupa 39, que es donde podría eu • 
centrar alivio do sus terribles sufriinkmtoa, puesto quo él estuvo en esa misma forma a-
bora ruuclioa afioH y alorumadaineate se encontraba el Sr. Shei tnan en esta capital el 
cual lo asistió eu su terrible caso logrando la cura radical de que boy disfruta. 

El referido paciente dió las miís expresivas gracias al tan atento caballero, dirigién
dose sin pérdida de tiempo á la oficina del Sr. Sherman, y luego de haberse sometido al 
tratamiento notó grandes alivios desdo ese momento, sin repetirlos vómitos ni tampoco 
las mortificantes punzadas, al extremo de considerarse hoy oomo un hombre completa
mente nuevo y tan Agil como antes de haberse quebrado. 

El está lleno de gratitud para con el caballero, como también para con el Sr. Sher
man por su maravillosa habilidad. 

Su fotografía tomada antes del tratamiento puede verso en la oficina del referido Sr. 
Sherman, como tambióu otras fotografías por el estilo de la misma, lo mismo que un li
bro de bastante volúmen de casos ingleses y americanos, haciendo ver éstos la diferencia 
antes y después de la curación, lo cual es lo suficiente para convencer al más incrédulo 
en la eficacia del método del Sr. Sherman. 

El que desee obtener más explicaciones del referido Larí, puede pasar á su domicilio 
calle de la Gloria n. 108. 

H O R R I B L E M U E R T E 
AGONSECUENGIi DE EXTRANGÜIACION EN LA QUEBRADURA 

DON MANUEL GARCIA DIE6UEZ, 
de 28 á 30 años de edad, falleció el jueves 8 del presente en la casa calle de Suárez 117. 

Siete días fué lo suficiente para haber finalizado en su tan cruel padecimiento; aun
que asistido por inteligentes médicos, nada se pudo hacer para salvarlo. 

E L C T T J E I V E S . IDI-A. 8 
un joven amigo de la casa mortuoria, so dirigió á Cuba 39, en busca del Dr. J . A. Sher
man, dando datos de la lastimosa situación del paciente, manifestando hacía siete días 
no se le sostenía nada en el estómago sin que fuese en el acto devuelto. E l vientre, tan 
duro como una tabla, vomitando materias color de chocolate, con incesante hipo y ha
biendo vomitado esa mañana una palangana de sangre. 

E l Sr. Sherman le contestó que era ya demasiado tarde y que moriría á pocas horas, 
pues según los síntomas, eran los últimos de la extrangulación. Así sucedió, y por lo 
tanto debo dar este caso como un ejemplo para aquellos que sufran con tan traicionera 
enfermedad de hernia ó quebradura, y por lo tanto deben aprovechar la oportunidad de 
que se encuentra eu esta capital el especialista Dr. J . A. Sherman, de lo contrario están 
propensos á tan tristísimo como penoso final. 

Oficina de consultas para las personas de ambos sexos que sufran con la terrible en
fermedad de la 

C A L L E D E C U B A N". 3 9 , K A B A K T ^ N A . 



D r . Cantero G a r c í a . 
Especialista en enfermedades crónicas y rebeldes. 

Curac ión radical. Consulta de 8 á 11 y de 2 á 4. V l r -
• - 1M 1. 2021 alt 26-13 F 

OCTJIÍISTA. 
Obrapía n á m e r o 51. De doce á dos. 

Suscripción á lectura 
domicilio, solo so paga $1 al mes y dos en fondo 

que se devuelven al borrarse. Neptuno n . 121. l ib re 
r ía . 

C 343 1 - M z 

Eamón de Armas y Saenz. 
ABOGADO. 

O'Keüly 80 A, primer piso. 
Horas de consulta; todos los días háb i les de doce 

á tres de la tarde: -14 K 

D E . M. D E L F U T . 
Practica reconocimientos para elección de criande

ras, analizando la leche por los procedimientos y con 
ios aparatos más modernos. Monte 18 (altoc.) Con' 
sultaa de 11 & 2. 

DH. a T T S T A V O LOPEZ. 
In terno de la Gasa de Enajenados.—Recibe avko 

todos los dias, y da consultas sobre enfermedades 
mentales v nerviosa*, todos losjiteve*, de 11 á 2. Nep
tuno n . 64. C 336 1 Mz 

Dr. José María de Jaureguizar. 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curac ión radical del hldrocele por un procedimien
to sencillo sin ex t racc ión del l íquido.—Especialidad 
en fiebres pa lúd icas .—Obrap ía 48.—Telefono 806. 

C 333 1-Mz 

DR. ESPAl 
Oaliano 12é, altos, ©sqnína á Dragones 

Especialista en enfermedades venéreo-eifilíticaa 
afecciones de la piel. 

Consultas de 3 á 4. 
T E L E F O N O N . 1,816. 

C 334 1-Mz 

D i , Fpe. Carbonell y Rivas. 
H o m e ó p a t a de Pa r í s . 

Manrique 102. Teléfono 1.589. Consultas de 124 
C 335 96-1 Mz 

JOSE TMLLOI ¡RIAS. 
CIRUJANO-DENTISTA. 

Su gabinete en Galiano 36, entre Virtudes y Con
cordia, con todos los adelantos profesionales y con los 
precios siguientes; 

Por una ext racción $ 1.00 
con c o c a í n a . . „ 1.50 

„ limpieza de la dentadura de 1-50 £ 2 . 5 0 
empastadura » 1-50 
orificación t, 2.50 

„ dentadura, basta 4 dientes. „ 7.50 
6 ,, 10.00 
8 . . ,, 13-50 

14 . . „ 15.00 
Estos precios son en oro ó su equivalente en plata 

y garantizando los trabajos por un año. Todos los 
días, inclusive los de fiesta, de 8 á 5 de la tarde. 

Las limpiezas se hacen sin usar ácidos, que tanto 
corroen el esmalte del diente. 

Los interesados deben fijarse bien en este anuncio 
v HO eo-nfundirlo con otro. Galiano 36. 
' C323 alt 13-2 M 

DR. MONTES, 
O E I J \ U N I V E R S I D A D C E N T R A L . 

Especialista en enfermedades de la piel y 
as. Consultas ^e 1 á 4. O'Reil ly 30. A , altos. 

sifliít; 

C, 302 ?6 25 F 

2860 4-3 

LIBROS BARATOS. 
L a Santa Bib l ia , texto latino y castellano por el 

padre Scio, 5 tomos con muchas láminas $6. E l m é 
dico p rác t i co domést ico, l ibro moderno, I t . grueso 
con muchas láminas . Historia de América , Cuba y 
Puerto-Rico, 1 1 . l áminas $2 50 cts. A . Tbiers, H i s -
toire revolution francaise, du Consulat l 'Empire, 6 
tomos folio con láminas $16. Nepludo a. 124, Ubre-

2858 4-3 

B I B L I O T E C A . 
Se realiza una á escoger á 20 y 40 centavos el tomo; 

p ídase el catálogo que se da gratis. Neptuno 124, l i -
arería. 2857 4-3 

Dr . Cisneros 
MEDICG-CIRÜJÁNO-PARTERO. 

D a r á consultas diarias de 12 á 2 y de 7 á 8 do la 
noche en Mural la 66, frente al D I A R I O D E L A 
M A R I N A . Se dedica especialmente á la curación 
de las enfermedades venereo-sifillticas y todas aque
llas que inficcionan la sangre. 

Se administra la vacuna á la horas de la consulta 
¿ t o d o e! que lo solicite. 

Recibe avisos para visitas á domicilio en la farma
cia de S A N T A A N A . C287 25-22F 

José Eamírez de Arellano, 
NOTARIO. 

A g u b r n. 108i. Telefono 95^. 2 "9 2 E 

DE. TABOADl 
CIRUJANO-DENTISTA» 

Operaciones esmeradas. 
Dientes postizos de todos los sistemas. 

Sus precios limitados. 
AMARGURA 74 

2589 26-25F 

J. M. García López y C. Horla, 
ABOGADOS. 

Consultores y defensores de varios centros y repre-
seutsntes de la agencia internacional de negocios 
L A H I S P A X O - P O R T U G ü E S A . 

Se hacen cargo de toda date de negocios, tasacio
nes é informes periciales, compra do créditos hipote
carios v adelantan tuplementos en negocios civiles. 

Cocisuitas y conferencias de 12 á 4. Estudio: O ' 
Reil ly n . 7. 21512 8-27 

Afecciones de las vías urinarias 
exclusivamente. 

G a b i r e í e de consnltaíi y operaciones, Blanco n, 37, 
de onre í tres. 2i70 27-16 F 

Dr. Manuel G. Lavin 
Ex- inwrno de los Hospitales de Par í s . 

De regreso de Europa participa á sus clientes y a-
migos que ha estudiado con cpeoial idad las enfer
medades .loi es ómago y de las vías urinarias y que 
trata las estrecheces úe la uretra por un nuevo me-
í-odo, el más rápido y fácil. Confcultas de '2 á 2. 
C a l í a d a de la Reina 113. 1977 P3-14F 

m . * > s • 

"COLEGIO FEANCES." 
P A R A S E Ñ O R I T A S . 

O B I S P O 5G, B S Q D I N A A C O M P O S T E b A 

Las Damas Francesas que dirigen personalmente 
este - nuevo plaotei" de eaucacién , para lo cual están 
debidamente calificadas, proporcionan á sus educan-
das, con unaestensa ii.strncciún en su idioma y eii 
el nateUano, una esmerada educación religiosa y de 
familia. Les enseñan además ¡as artes de recreo y 
adorno. 

Para m i s informes pedir el programa. 
Se admiten internas, medio- iuterna» y externas 

3». 9 fMj 
" U L I O M A R T I N Y LAMY.—Profesor de inglés, 

francés y español , y bachiller en Artes, ofrece 
sus servicios á sus amigos v al t) iMicn en general á 
precios mó lieos. Dir igi rse 'á O'Rttilly 23, ó si Vedado 
e a l ' ^ l S n . 101. 2982 I M 

T U 1 

UN A S E Ñ O R I T A F R A N C E S A , I N S T 1 T Ü -
triz, tcaiond.» su diploma Miperior, desea culo 

jjarse en una famili.* parr. dar lecciones de ffEncéa y 
tí«pafiol: tiene pereonas que dan informes y respon
den por ella. Se pueden dir igir calle do O R e l i g a , 
casa de Méndv, Recalt y C? y Neptuao 3(5. 

2913 4-4 

R. G. P. y de L . 
Prepara á fá* alumnos de Zoología General y de 

Mtteralogfa y Bo tán ica del curso de Ampliación pa 
ra los exámenes de mayo y junio próximos . Campa 
nariolOO 29.17 

AC A D E M I A D E I N G L E S P A R A S E Ñ O R A S 
y caballeros.—Por die.ha Academia podrán decir 

que Inglaterra está por ahora en la Habcna, va que 
en ella solo se habla el inglés. E l método es tan fá
cil y t a i práct ico , que se puede poseer el idioma en 
pocas ieccion^s y poco gasto. Zulueta 3, frente á La 
P.ouagjnda Lrterarfr. 2951 g-4 

ing lé s y dibujo, clases á domicilio 
por una profesora inglesa; informarán en el Correo 
l ibrería, Monte 2. 2970 *~i 

SAX FERNANDO. 
C O L K G I O D E 1? Y 2? E N S E Ñ A N Z A D E 1? 

C L A S E P A S A S E Ñ O R I T A S , 
loncorporado al Insti tuto Provincial. 

Situado ea la Calzada de la Reina n? 24, entre Rayo 
y San Nico lá i . 

Directora fundadora 
E L I S A P O S A D A D E M O R A L E S , Profesora ele

mental y Superior y Ldo. en Filosofia y Letras. 

Restablecida la que suscribe de las dolencias, que 
por prescripción facultativa la obligaron á suspender 
las tareas escolares, tiene el gusto de poner en cono
cimiento de los señores padres de sus señori tas edu-
candas así como del público en general que tan luego 
terminen las reparaciones necesarias en el edifioio 
Reina 21, ocuptdo durante tantos años por este es
tablecimiento, volverá á reanudar sus clases. 

Igualmente le cabella satisfacción de manifestar al 
ilustrado públ ico que en el precitado Instituto se 
ins ta la rá una academia de música y otra de pintura 
a í í eomo que el mismo se h a r á cargo da toda clase 
de bordados por difíciles que sean.—La Directora. 

2935 4 4 

Profesor con mucha práctica 
*3 o¿ 'ece á domicilio: clase elemental y dibujo: i n -
formatán Prado n ú m e r o 93 l ibrer ía , de 1 á 3. 

5*74 fcg 

Un profesor de francés, 
recién llegado í esta ciudad, se otrece para dar lec
ciones á domicilio. Empedrado 43. 

2623 

V I C T O H m J G O . 
Los miserab'es 5 tomos con buena pasta $4. Los 

trabajadores del m^r 2 tomos con láminas ¡£2, Nues
t ra Señora de Par ís 2 tomos $1.50. De orden del 
Rey ( L , homtr.e qui rit) 4 tomos $3. 

E M I L I O C A S T E L A R . 
Cuestiones pol í t iesi y sociales 3 tomos $ 1 , L a Re

dención del esclavo 4 tomos $2. Cartas sebre po l í 
tica europea 2 tomos $1. La cuest ión de Onenle 1 
tomo mayor $ ' . Colección de Semblanzas en 3 to 
mos gruesos $2. 

J U L I O V E R N E , 
¿Colección de ins obras se venden juntas 6 separa

das *iuv baratas. 
J A I M E B A L M E S . 

Fi losoñ t elemental 2 tomos $1 . Filosofía Funda
mental 4 toncos $ E l Protestantismo comparado 
con el catolicismo 4 tomos $2. E l Criterio 1 tomo 
SOets Cartas ^ t e excéptico 1 tomo oO cts. L a 8o-
ciedaA 4 tí.moa^'?. Escrit-.s politicos 1 tomo mayor 
S2. Poei j s póstnmas 50 c*». Miscelánea polí t ica y 
literaria 50 cts. Escritos póstumos $ 1 . Se reparte 
gratis al n^t» So © i d a m cf^ logo de libros á precios 
muy • « S f .i? l a S a ^ s - 28, ytotena-

MO D I S T A M A D R I L E Ñ A , C O R T A Y E N T A -
Ua con mucho gusto á 50 centavos por el úl t imo 

figurín; hace trajes de seda á $3, olán á $2; adorna 
sombreros, pica vuelos, vende batas, camisones y sa
yas: vende moldes y enseña á cortar y se venden 
unas vidrieras y mostrador, todo muy barato. Amis 
tad 118, entre Barcelona y Dragones. 

3019 4-6 

Cífrlota Echevarría de Florez 
Modista y sin rival cortadora. 

La tan couoeida y celebrada por el gran n ú m e r o 
de sus favorecedoras y siempre deseosa de que su ti
jera se halle al alcance de todas las fortunas, sigue 
cortando y entallando por 50 centavos plata; pasando 
á domicilio sin alterar precios y confecciona de todo 
cuanto sea concerniente á su arte de señoras y niños 
con mucho gusto, rigurosa perfección v equidad. V i 
llegas 111. 2896 4 3 

T TTI / C U R T I S , H I J O , A F I N A D O R Y 
• J l i » V^/coropositor de pianos, de la famosa 

fábrica de G A V E A U , Paria: se hace cargo do com
posiciones por dificultosas que sean, garantizando. 
Calle do la Amistad n. 90, almacén Telefono 1457. 

2437 • 15a-21F 2538 15d-24 

GRAN FABRICA ESFECIáL 
D E 

DE H. A. VEGA. 
Especialista en aparatos inguinales. 

La curación de las hermas se consigue con la apl i 
cación de los aparatos sistema B A R O , la casa más 
antigua que tiene todos los adelantos conocidos. 

Las señoras y niñas serán servidas por la señora 
de Vega. 

O B I S P O 3 I V-
(7 250 alt 13- I I F 

TREME DE LETRINA. 
E X , P K O G - H B S O 

Gran tren de letrinas, pozos y sumideros. 
Este nuevo tren hace los trabajos más baratos que 

ninguno de su clase, á doblón se hacen las carretas 
con tres pipotes. Se reciben órdenes en Suárez y Co
rrales, bodega; Amargura y Compostela; Dragones 
y Rayo; Campanario y Sitios, carbonería ; Genios ó 
Industria, bodega; Habana y J e sús María, bodega; 
Picota y Conde, bodega; Salud y Campanario, 
ferretería; San José y Lealtad; Virtudes y Perse
verancia, bodega; Rayo y Maloja, bodega. Su due-
B6, Manuel Tabla. Su domicilio, San Nicolás y 
Diaria. 3020 4-6 

D E S E A COLOCARSE 
un general cocinero, ya sease para una casa par t icu
lar ó casado comercio; tiene quien responda por su 
conducta: en Habana 128 informarán, bodega. 

2926 4-4 

Se solicitan 
un cochero y un criado de mano, que sepan su o b l i -
gación. Manrique 102. 2927 4-4 

N C O C I N E R O P E N I N S U L A R D E S E A C O -
locarse en casa particular 6 en establecimiento; 

teniendo personas que respondan por su conducta: 
informarán calle Real de la Salud esquina á San N i 
colás, bodega. 2930 4-4 

criada de mano y manejadora de niños, de color, 
bien sea para la Habana ó el campo 6 viajar foera 
de la Isla á lo qne está acostumbrada: t ambién para 
acompañar una señorita: tiene buenos informes de 
su comportamiento: informan calle del Refugio n ú 
mero 2 B . 2919 4-4 

Desea colocarse 
un cocinero de color en casa particular 6 estableci-
miento,¡t iene quten responda por su conducta; in
formarán Zanja esquina á Campanario; bodega. 

2952 4-4 

Negocio industrial segnro. 
Se necesitan cien onzas oro, pueden triplicarse al 

año, solo t ra ta ré con abogado; por correo J . C. D . , 
Apartado 725. 2958 3-4 

E S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A D A 
de mano peninsular ó para el manejo de niños, 

entiende un poco de costura; sabe cumplir con su o-
bligación; calle de la Cárcel n . 19; en la misma se 
coloca un snjeto de portero, jardinero ó para servir á 
un caballero solo: ambos tienen quien responda por 
ellos. 2947 4-4 

$ 4 0 . 0 0 0 
se dan con hipoteca de fincas urbanas on partidas 
bastado $2000; Chacón n. 25, de 10 á 12. 

2951 4-4 

Un joven 
desea una plaza de cochero, tiene buenas recomen
daciones. Zanja 33 esquina á Manrique. 

2929 4-4 

CO C H E R O P A R T I C U L A R C O N B U E N A S re-
comendaciones y personas que lo garantizan, so

l ici ta colocarse en casa particular y en la misma un 
criado de mano ó portero con muy buenas recomen
daciones: informarán Reina 155. 2967 4-4 

UN M A T R I M O N I O F R A N C E S Y S I N N I Ñ O S , 
que saben hablar el español, desea encontrar 

' una familia que quiera llevarlos de sirvientes á E u 
ropa: sueldo, $20 ios dos. Da rán razón Compostela 
47. (Barbgria). 2905 4-4 

UN A PROFESORA P E N I N S U L A R C O N T i 
tulo Elemental Superior de Normal, se coloca 

como profesora, acornpuñar á una señora ó señoritas 
huérfanas. No tiene inconveisiento en i r al campo. 
Hotel Saratoga, Monte número 45. 

2992 4-6 

DO N A M A R I A R O D R I G U E Z V E C I N A D E L 
callejón de Fundición número 3 desea saber el 

paradero do su heimano D . Vicente Rodríguez, na
tural de la provincia do Lugo que cree está por el 
campo para que venga á verla lo más pronto posi
ble. 3021 4-G 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E M E D I A -
na edad, activa é inteligente y de toda moral i 

dad, desea colocarse íie criada de mano: tiene perso
nas que la garanticen; informarán: Oficios n? 83. 

3005 4-6 

D E S E A COLOCARSE 
á media lecho, una señora is leñarecién llegada, grue
sa y muy saludable; informarán: Fac to r ía nnm. 56. 

3012 4-6 

S E SOLICITA 
una criada de mano inteligente y que sepa coser. 
Cuba 120 impondrán do Us 10 en adelante. 

2990 4-6 

, S E SOLICITA 
una muchachita de 12 á Vo años, blanca ó de color: se 
le da sueldo. Neptuno esquina á S. Nicolás, altos de 
la tienda L a Retór ica 3^24 4-6 

^ I' P R O f U R A D O R 
Se le ve Colo2Ío"de Eseiib-nos de 12 á 5 y en los 

Bufetes de los Dr. González Lanuza, Dr . ü s s v e r n i -
ne y Dr . Montero v Couco'dia 99 3016 4-0 

ESEA C O L O C A R S E U N A P E N I N S U L A R 
de 6 meses ds parida, de criandera á ¡eche ente

ra buena y abundante y muy cariño a con los niños, 
lleva 5 años aquí. San Láza ro 206, 3014 4-6 

D i 

D E S E A COLOCARSE 
una criandera de color con tres meses do parida, la 
que tiene buena y abundante leche y tiene quien ga
rantiza pr.r su conducta: Belasooain 17, accesorio B . 

3013 • 4 6 

UN A J O V I ' N P E N I N S U L A R DESEA C O L O -
carse de cocinera o en la lavor de uaa cosa par

ticular ó manejadora, «urigirsc Inquisidor 3 altos 
29S9 • 4-6 

$1,000, $2,000, $3,000, $4,000 
Se d^n en hipotecan en estas partidas Amistad 142 

Barbf ría y Habata 190 tienda de ropa y Dragones 
98 tabaquería 3018 4 6 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que tenga buenos informes de 
d i donde haya servido que ¿ea de color: A guiar 61 

3o29 4-6 

$50.000 
partidas 

S017 
de $500: 

4 6 
Se dan en hipoteca hasta 

Neptuno U'5 y Muralla 64 
E N T R O D E C O L O C A C I O N E S . — L A S F A -

_ milias que riecesiten sirviente* pidan á esto Cen
tro donde hay, magiiílicos cocineras y cocineros, fi
nos criados y criadas, (tariúosas manejadoras, ho?i-
rados porteros v muchacho-': informas Apuacate 54, 
casi esquina á O 'R- i l l • — M . Alvarez 3g27 4 6 

c 

SE SOLICITA 
una niña de 11 á 12 años que sea huérfana, se le viste 
y enseña á todo, y una cocinera que duerma en el a-
"comodo, traiga quien responda por ella, Prí-ilo 54. 

S036 4-6 
" f \ K S E A E N C O N T R A R C O L O C A C I N P A R A 
| _ / i ' r i v a de ruano y costurera una morena: infor

marán Zanja Ü*. 3033 4-6 

Desea 
veranda 4 

COSTURERA. 
colocarse, entiende algo do cortsr Perse-

3020 2-6d -2 6a 

IMPORTANTE. 
Para atende* al esiraordinario incremento que ha 

tomado unn industria, se necesita un socio, va sea 
gerente ó comanditario con $7000 oro, cantidad i -
gual á la que representa el que la poseo. Sa garanti
zan utilidades anuales por lo menos del 30 por 100 
sobre el capital, como se demostrará práctioameii te. 
L i persona que desee entrar on este negocio puede 
dejar aviso ó dirigirse por correo á Mí B . Dragones 
43. Se desea tratar directamente con el interesado. 

SC06 4-6 
T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O -
VJ locarse dn mmejadora ó criada de mano: tiene 

quien responda por ella, reúne buenas condiciones: 
informarán calle de Corrales número 205. 

2fi97 4-6 

UN A C R I A D A D E M A N O B L A N C A Q Ü E S E -
pa coser algo ó una costurera que haga la l i m 

pieza de los cuartos: han de tener recomendaciones. 
R e i n á i s . 3010 4-0 

D E S E A COLOCARSE 
una jovon peninsular de criada de mano ó manejado
ra de niños; sabe cumplir con su obligac'ón y tiene 
quien responda por ella: impondrán Corrales 88. 

3008 4-6 

Dinero con hipotecas 
L o doy en pequeñas y grandes partidas. Des

cuento, pagarés , con firmas aceptables, alqni'eres de 
casas v censos. De 8 á 12, Zanja 4Í; de 1 á 4 Habana 
110. Oompro y vendo varias casas. Correo S. M . , 
Zanja 44. 3038 4-C. 

UN A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O Y R E -
postero desea colocarse bien sea en estableci

miento ó casa particular: impondrán Campanario 128 
3039 4-6 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para corta familia, con buenas referen
cias, sino que no se presente: de 12 á 5 darán razón 
Aguiar 89. 3040 4-6 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sepa coser y tenga personas 
quo la recomienden. Concordia 44, esquina á M a n r i 
que. 2977 4-6 

SE S O L I C I T A U N A M U C H A C H I T A B E 10 á 
15 años para servir á la mano, enseñándola á co

ser y á cortar de modista y vistiéndola y calzándola; 
ha de estar dispuesta á acompañar la familia á u n 
nueblo de temporada cerca de aquí. Obispo numero 
f altos. 2981 4-6 

CE N T R O D E C O L O C A C I O N E S , R E I N A 28. 
T. 1,577. E l que tómelos licores, refrescos, taba

cos ó cigarros de este Centro se colocará pronto 
y bien. Los señores dueños que nos cempren ó ven
dan muebles, casas ó prendas y tomen nuestro vino, 
no enfe rmarún nunca. 2908 4-3 

D E S E A COLOCARSE 
una joven peninsular recien llegada de criada de 
mano 6 manejadora, tiene quien garantice sn buen.i 
honradez. B años E l Pasaje, Barber ía núm. 2. 

2940 4 4 

S E S O L I C I T A . 
un cocinero ó cocinera que sepa guisar bien y traiga 
referencias. Galiano 63. 2íHl 4 4 

P R E S T A M I S T A S . 
Una persona conocida y formal necesita setecien

tos pesos plata á pagar dos pesos y medio diariie 
hasta mil pesos. Estrella 67. 2931 4-4 
O I E S O L I C I T A U N A N I Ñ A B L A N C A O D E 
Jocolor de 10 á 15 años para ayudar á los quehace-
rt-s de una casa de c o r t i familia, se le enseña á bor
dar, leer, escribir y toser. O una señora de mediana 
edad, se le da casa, comida y ropa limpia. Rayo n ú 
mero 14. Colegio de niñas informarán ó en Apodaca 
36 entre Suárez y Factor ía . 2932 4-4 

SE D E S E A 
un prí fesor interno qne reúna las mejores condicio
nes de nráct isa v n e d a g o g ú en la enseñanza . Gal ia -
Do n. 88. 2916 4-4 

ü N A S E Ñ O R I T A F R A N C E S A D E S E A C o 
locarse de institutriz ó bien para acompañar á 

una señora: no tiene inconveniente en i r al campo ó 
al extrsniero: informarán Muralla 49. 

2880 8-3 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D I T A D E C O L O R 
de 12 á 14 años para la limpieza de los cuartos y 

manejar un niño de meses: no tiene que levantarse 
de noche para nada, pues su madre se entiende con 
él á media noche: que sea de moralidad. Reina n. 70, 
casi esquina ú Campanario, informarán. 

2886 4 3 

SE N E C E S I T A 
una criada que haga mandados y tenga buenas refe
rencias para servir á una señora sola. Villegas n. 50, 
altos, 2869 4-3 

SE SOLICITA 
una buena criada de mano que sepa eoser y tenga 
buenas referencias. Aguacate 110. 

2887 4-3 
O L I C I T A M O S 2 C O C I N E R O S D E 1?, uno 
blanco y otro de color; 4 criados práct icos, 3 cria

das y 2 manejadoras, y nos hacemos cargo de la com
pra y venta de casas y toda clase de establecimientos. 
Dirigirse Aguacate 58, T . 590. J . Mart ínez y Hno. 

2905 4-3 

D i mano para el servicio de un matrimonio solo ó 
acompañar una señora: es de moralidad y sabe c u m 
plir i on su obligación: no sale á la calle y tiene per
sonas que la garanticen. Informarán Prado 25 y en 
la misma t ra ta rán del ajuste. 2898 4-3 

S E SOLICITA 
una criada que sepa cumplir con su obligación; suel
do $12.75 oro: es para ir al pu blo de Alfonso X I I . 
Dirigirse al Vedado calle de la Linea u . 41, donde 
informarán. 2897 4-3 

N A G E N E R A L L A V A N D E R A D E K O P A de 
señora como de caballero y cen buenas referen

cias, desea hacerse cargo de ropa de oasa particular 
para lavarla en su casa Crespo n. 21. 

2892 4-3 

LA A C R E D I T A D A A G E N C I A D E V A L I Ñ A 
y Cp. Ofrece con referencias; 3 costureras, cinco 

criadas, 2 lavanderas, 3 cocineras, 4 porteros, un 
jardinero, 4 cocineros, 8 criados finos, camareros, & . 
Dependientes de todas clases. Pidan y serán servi
dos on 2 horas. Teniente-Roy 100, entre Prado y Z u 
lueta. 2906 4-3 

S E SOLICITA 
un muchacho para ayudar á la limpieza de la casa, 
con buenas referencias de haber desempeñado este 
servicio para Cuba 60. 2912 4-3 

S E SOLICITA 
un criado de mano que sepa su obligación on Neptu
no 64. 2883 4-3 

SO L I C I T A C O L O C A R S E D E P O R T E R O , SE-
reno particular ó de criado de mano en almacén 

de víveres ó tienda de ropas, uu peninsular. Habana 
esquina á Teniente-Rey, accesoria A. 

2872 4-3 

UN H O M B R E J O V E N , P E N I N S U L A R , D E -
sea colocarse de criado de mano en almacén de 

ropas, víveres ó tabaquería. Teniente-Rey, fonda 
" L a V i l l a d e P»drón. 2873 4-3 

G E N E R A L L A V A N D E R A . 
Se solicita una pagando bien en la quinta de E -

0hev«.rili. Porito 13 Jenis del Monte. 
2870 JT _ ' 4-3 

COCIÑm~"D¥sPlJES D E ALGUNOS 
años de babor cocinado en los vapores dt? la cos

ta, solo desea encontrar una cocina en fábrica ó en 
a lmacén, tene i ía ó alambique: tiene quien responda 
por él. En la misma hay un sereno que tiene quien 
responda por su conducta: calla del Trocadero u. 27 
á todas horas dejar aviso v en que punto. 

2868 4-3 

VJ anc 

UN A J O V E N P E N I N S U L A R U E REGRESO 
de la Península , desear í i encontrar una fan i l ia 

para i r de manejadora: tiene huenes informes, 
llano 37 v í-berrera entre 13 y 22, 

2894 4-3 

S E SOLICITAN 
un criado y una criada de maiio que presenten bue
nas referencias. San Miguel 43. 

2885 4-3 

D ESEA C O L O C A R S E U N A C R I A D A D E M A -
no peninmila:- de mediaba edad, luteligente y a-

custumbrada al servicio, teniendo persor-as que res
pondan por olla: informan calzada de la Reina 155. 

2815 4-2 

PORTERO. 
Desea colócame: tii-ue quieTi responda por su con

ducta: informarán Habana U)><. 
2810 4-2 

SE SOLICITA 
una negrita ó mulatica joven para el cuidado de un 
niño, sueldo seis pesos y ropa limpia. Industria 49. 

28 43 4-2 

Desea colocarse 
una íefiora joven para maofjadora ó criada de mano 
para corta familU: iuformar.ii) c^Ue del Vallo n ú m e 
ro 21 esquina á It 'fanta. 2823 4 2 

Desea colocarse 
un buen cocinero bien sea en casa parliculiir ó esta
blecimiento: informarán Sol 61, La Nueva Parra. 

2824 4-2 

Una general lavandera 
desea colocarse ou casa particular. San Nicolás 76. 

2818 i 4-2 

Aprendices de sastre 
Se necesita uno en Amistad número 29. 

2854 4-2 

GALIANO N. 124, 
se solicita una cocinera qne sea general en su oficio 
y dé buenos informes no tiene que i r á la compra: se 
prefiere de alguna edad: ea casa de corta familia. 

2814 4-2 

S E SOLICITA 
una cocinera para corto familia y una aprendiza do 
modista quo t epa algo. Sol 6t. 2825 4 2 

SE SOLICITA 
una criada de mano de me liana edad quo sepa co
ser y traiga buenas referencias Amargura f3;;altos. 

EN E L P A R A D E R O D E JESUS D E L M O N T E 
el día primero á las cuatro de la tarde se ha cam

biado una maleta amarilla y nueva con otra con laa 
F . R. M . , se devolverá á quien entregue la otra ma
leta en Prado 37. 2976 la -6 3d-6 

DE L A M P A R I L L A 2 9 P O R H A B A N A , O - R E I -
l l y . Teniente Rey, Composte'a á Merced 81, se 

han perdido unos espejuelos de oro: se suplica los 
entreguen en Lamparil la 29, por ser un recuerdo de 
familia y se gratificará. 2946 4-4 

2827 4 2 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R G E N E R A L 
cocinera desea c locarte en casa particular ó 

cMablecimiento: no tiene inconveniente en i r al cam
po: darán razón Consulado esquina á Genios, bode
ga 2829 i 2 
"pvESEA COLOCACION UNA CRIANDERA 
JL ' rec ien llegada, de tres meses de parida, con bue
na y abundante leche, para más infurmos Oficios 15, 
fonda E l Porvenir, y en la misma casa dos j ó v e n e s 
desean colocarse de criadas de mano ó manejadoras, 
una sabe coser á mano y á máquina y también es 
práct ica en cocina. 2828 4 2 

20,000 pesos 
sin in tervención de tercero se dan en hipoteca en una 
sola partida ó en varias. Principo Alfonso ¡56. de 12 
á 4 . 2817 6-2 

S E SOLICITA 
á un jovau que sepa hablar el inglés y el español con 
perfección. Cuba 39 altos. 

2839 4-2 

S E SOLICITA 
una cocinera ó cocinero peninsular, que sepa su o b l i 
gación y tenga referencias. Trocadero n. 33. 

2836 4-2 

UN A J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
earse de criada de mano ó manejadora; tiene 

quien responda por su conducta. Informarán Drago
nes n . 1 fonda " L a Aurora", 

2837 4-3 

UN M A G N I F I C O C O C I N E R O Y R E P O S T E -
ro desea tomar un par de cantinas á 10 pesos 

plata por persona, ú la inglesa, á la francesa y espa
ñola, prefiriendo las casas de comercio. Dirigirse 
Aguacate 122 interior. 2835 4-2 

S E S O L I C I T A N 
tres dependientes para la fábrica de fideos. Inqu is i 
dor número 15. 2832 4 2 

S E SOLICITA 
una criada de color, de mediana edad, para el cuida
do de un niño, y l impiar dos habitaciones, en Cristo 
número 8. £790^ _ 6 1 
C I E D E S E A U N ! Ó C I O P Á R A L A E X P L O T Á -
O c i ó n de lina magnífica colania, situada entre va
rios ingenios m iy próxima á un paradero del ferro-
c r r i l y á la calzada, cerca de esta capital. Informa
rán en el escritorio del hotel Naevitas de 1 á 2. !Sin 
iutervenrión d« corre lor. 2702 10-28 

S& T O Ü A Ñ D B C U A T R O A SEIS M I L PESOS 
en pacto l i t r o , sobre una finca sellada de caña y 

buenas fábricas, sitna'ía en la linea férrea de Matan
zas á Joveilam.s, distante de la vía cinco cordele.»: 
demás pormenores informaláu San Ignacio 40. 

2 i 69 15-22 

Se compran libros 
y métodos de música. Neptuno n ú m e r o 124, l ibrería. 

2868 4-3 

PE R D I D A . — E L D I A 26 D E L P A S A D O D E -
sapareció de la casa Neptuno 2 A , una perrita 

galga color de pizarra, con un collar de metal b lan
co con su candado y que obedece al nombre dé " M e -
l l l l a . " Se gratificará al qne la entregue. 

2900 4-3 

A V I S O . 
Habiéndose extraviado al Pbro. D . Juan Rafael 

Vivó y Forts un documento suscripto con fecha doce 
de Febrero últ imo, por D . Francisco Amat, queda 
nulo y de n ingún valor n i efecto dicho documento 
por haber firmado dicho Sr. Amat un duplicado con 
esta fecha.—Habana, Marzo 2 de 1894. 

2871 4-3 

GATO DE ANGORA. 
Se ha extraviado uno en la calle del Prado núm. 55 

de color barcina 6 atigrado. Se gratificará al que lo 
entregue. 2856 4-2 

Gasas Se sÉüotelesffoias. 
CASA D E F A M I L I A 

T E N I E N T E R E Y N? 15 
2743 8-28 

HOTEL "SARATOGA" 
San Diego de los Baños. 

Temporada de 1 8 9 4 
E l dueño de este conocido hotel, lo ofrece á SUB 

antiguos favorecedores y al público en general. 
Situación céntrica. 

Servicio esmerado. 
Precios módicos. 

Rebaja á las familias. 
Referencias en esta ciudad, 

D . P E D R O M U R I A S , Zulueta 41 . 
C 294 alt 26 ayd-23 F 

l í f I L E E E S . 

Inquisidor número 35, próximo á la Adua
na, Correo y muelles. Se alquilan habita

ciones altas para escritorio y para hombre 
solo; también el zaguán y la planta baja, 
todo ó en parte, para depósito de mercan
cías 3028 4-6 

S E A L Q U I L A 
el hermoso salón que ocupaba la Notar ía de D . A n 
drés Mazón: calle de S. Ignacio, esquina al callejón 
del Chorro. 2974 5-6 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la espaciosa casa Amistad 96, propios 
para a lmacén de tabaco en rama ú otras mercancías , 
se dan muy en proporción y t r a t a rán de su ajuste en 
los altos. S003 4-6 

AMARGURA 69 
A personas de moralidad, hombres solos ó matr i 

monio sin niños, se alquila en módico preciJ una es
pléndida habitación alta con balcón á la calle. Hay 
baño y llavin 2988 4-6 

P A U L A 5 2 
En esta hermosa casa se alquilan las habitaciones 
frescas y ventiladas, suelos de mármoles, precios m ó 
dicos, entrada á todas horas; informarán en la misma 

3033 4-6 

CUBA 39 
Ojo 6. los estudiantes: en esta hermosa caso so alquilan 
habitaciones propios para escritorios, 3 más paru 
hombres solos de buena morali(bul, suelos de m á r m o 
les muy frescas y ventiladas, aprovecharse estudion-
tes quo está muy céntrica, entrada á to¡das horas, 
informarán en la misma. 3032 4-6 

CEESO. 
S i alquila la bonita y fresca casa Pal queras 14; la 

llave mi ni n. 3. Impondrán Santo Tomas n. 1, es
quina á Rosa. 3035 6 6 

Muy barata 
se alquila la casa Ceiba n. 164, á una cuadra del pa
radero, tiene 8 cuartos y demás comodidades, es fres
ca y propia para la temporada de verano. llave 
en el paradero de la C. ' ibay para su ajuste Esco
bar número 117. 2867 4-6 

VE D A D O . En el mejor punto de la Liuea se a l 
quilan dos hermosas habitaciones con salida i n 

dependiente y ja rd íu : impondrán en la misma calle 
esquina á C. sastrería El. Aguila, de 0 á 4. 

3001 4 6 

220, llábana, 220 
Solo á señoras y en casa de corta familia ee cede 

en abiuder una habitación baja muy fresca y venti
lada. No hay inquilinos. 3004 4-6 

Se alquila una hermosit habitación con asistencia ó 
sin ella, en una casa dy familia, á dos cuadras de 

los parques. Concordia 7 entre Aguila y Amistad, 
ffay 6<lílo y duchi en la casa. 

3025 8-6 

E¡i ia calle de Amargura, 71, se alquila por tres 
doblones, sin muebles, una espaciosa y elegante 

habitación baja, cou gas y piso de mosaico. Hay ñaño 
en la casa y se dá l lavin. 2íi9r> 4-6 

S E A L Q U I L A 
á un matrimonio sin niños ó señoras folas, en casa de 
familia re pelable, uu entresuelo compuesto de sala 
y do* cuartos, todos cou vista á la calle: tienen agua 
é inodoro. Amargura ÍH. SO^ñ 4 6 

Se alquila la hermosa casa San Lázaro número 205, 
con nala, saleta, cinco cunrtos, cuarto de baño y 

agua, pisos de marmol y mosáico: precio ctutro on
zas y media; la llave en la bodega. Muralla 49 infor-
m a r í n . Sá.^t 6-4 

Prado 106.—Se alquilan.—Se venden.— Una fami
lia particular alquila habitaciones cou excelente 

comida d sin ella á personas dec ntes que tengan 
sus muebles; precios mu}' módicos. Prado 106. Se 
vende una gran casa de huéspedes acreditada y de 
mucha ganancia en precio módico. Informarán en la 
misma 6 en este despacho. 2939 4-4 

VEDADO 
Se a'quilan por meses ó por años habitaciones en 

fanrf'ia decente ó toda la casa, calle 5? número 23 es-
quina á G, una cuadra d é l a s vias de comunicación 
con la Habana v do.i de los baños. 2912 4-4 

Se alquila á un matrimonio sin niños y en uno de 
los puntos más frescos de la ciudad uu bonito piso 

independiente; compuesto de sala, comedor, cinco 
cuartos, cocina con llave de agua y demás comodi
dades. Darán razón O a r i o u I I I n . 4. 

2918 4-4 

Se alquila la fresca y espaciosa cusa de alt > y bajo 
situada en la calle Ancha del Norte n. 149, acaba

da de pintar; tiene plunía de agua y muchas comodi
dades: Informará su duetto cailu del Castillo u. 13 U 

2923 4-4 

HABITACIONES A L T A S 
á hombres solos con derecho á baño y gimnasio en
trada á todas hora.", en Composte-la l l l y 113, entre 
Muralla y Sol. 2359 4-4 

S E A L Q U I L A 
en Industria 70, cast esquina á Animas, un buen 
cuarto alto cr'n Ku entresuelo, á persona sola ó ma
trimonio ein r.iñoc, que ¡eau decentes, dándose ser
v i d > v comida si at í se dése*. 2922 4 4 

En la calle de Consulado 94, á cuadra y media del 
Prado, se alquilan hermosas habitJC:onea, con 

asif-lencia esmeradí t ima: hay baño con ducha ó ino
doro, 0 ila?es de agua: precio médico. 

2044 4-4 

En casa de familia respetable se alquilan tres ha
bitaciones altas, juntas ó separadas con agua y 

demás comodidades, á caballeros solos ó á matrimo
nio sin niño». Merced 49. 2881 4-3 

líaMtadones altas y bajas, 
eon muebles ó sin allos, en familia y con vista á la 
calle. 6i>, Bernaza. 60. 2910 4-3 ' 

En la, caííe «el Prado. 
Se alquilan los hermosos bajos de la casa n. 33 de 

la calle del Prado: son muy frescos y decentes. 
2901 6-3 

E E G L A . 
En $17 oro mensuales cada una, las bonitas casas 

callo Real n . 32!: y Sant» Ana 89: la llave de la p r i 
mera en el n. 122 y de la segunda en la panader ía del 
lado: informarán Galiano 124, ferretería. 

2899 4-3 

Aguacate 122. 
Se alquila una sala con balcón á la calle, t\n come

dor y un cuarto, todo alto muy fresco: so desean 
personas do moralidad: es casa de familia. 

2902 4-S 

E N PUNTO CENTRICO 
se alquila en 8 centenes un alto compuesto de 5 ha
bitaciones amplias y frescas, con escalera indepen
diente. Amistad 96. 2893 4-3 

Se alquilan habitaciones 
cerca del Parque Central. O'Reilly número 96. 

C 346 4-3 

Se arrienda una finca de 90 caballerías, de las qne 
15 son de monte y el todo llano y sin piedras, situada 
á una legua de la V i l l a de Colón; tiene chucho p r o 
pio para la linea de Cárdenas y J á c a r o , pudiendo 
también tirar sus frutos por la de Matanzas; está i n 
mediata á un Central y diversas Colonias y es apro-
pósito para formar una grande de esta clase per la 
calidad de sus terrenos. Asimismo dichos terrenos 
son inmejorables para potrero por su magnífico pasto 
variado y aguadas compueslas de lagunas y pozos 
fértiles. E l arriendo puede limitarse á 45 ó 23 caba
llerías, entre las que han de comprenderse las 15 de 
monte con pozos y gran laguna. También se venden 
de laa mismas, si nsí mejor conviniere, hasta 45 ca-
balleiías, libres de gravámenes De precios y demás 
pormenores informarán eu ei bufete riel Ldo. Arias, 
Obispo 16, altos, altos, de 12 á 2, los días hábiles. 

2878 4 3 

S E A L Q U I L A N 
dos cuartos alto?, frescos, y so la misma se vende un 
hermoso gato de Angora. San Juan de Dios 6, altos. 

2700 4-3 

En la htrmosa casa que era de D . Luis Pedroso 
Obrapía 14, esquina á Mercaderes se alquila un 

magnífico local propio para a lmacén y escritorio y 
unas magníficas caballerizas: m la mismo impon
drán . 2816 8-2 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la cafa Estrella 51 compuestos do sala, 
cinco ruartos, comedor y cocina, la llave ó informes 
f hjnp 'i;»i¡o n. 23 

3818 6-2 

S E A L Q U I L A N 
convenientejuente amueblados los frescos y ventila
dos altos de la calzada del Monto 19 frente á la mon
taña rusa compuestos de sala, 2 dormitorios" recibi 
dor y saleta, comedor, despensa y cocina. Infsrma-
sáa en los bajos de la mima. 2851 4-9 

VEDADO 
Se alqnlla la casa n. 48 de la l ínea satre B m s y 

P, la llav» está en el 1 i y dan ínformeB en Amargura 
n. 15 2813 15-2Mz 

E n Escobar 156 
se alquilan dos habitaciones al as, frescas, con bal
cón á la calle, se piden y dan i eferencias. 

2811 4-2 

E n casa de familia 
de moralidad se alquilan dos habitaciones altas A n i -
mas 60 entre Aguila y Blanco. 

2822 4-2 

Un hermoso entresuelo 
completamente Indepente, y que hace esquina á dos 
calles principales, para bufete, escritorio ú hombre 
sois. Obispo 56, altos esquina á Compostela. 

2852 4-2 

S E A L Q U I L A 
en diez pesos plata nn magnífico salón alto, con fren
te á la brisa, agua y demás comodidades, á hombre 
solo ó matrimonio sin hijos. Consulado 28.. 

2850 4-2 

S E A L Q U I L A N 
tres hermosas habitaciones Leal tad n. 12 entre San 
Láza ro y Lagunas. 

2846 4-2 

93 PRADO 93 
Se alquilan hermosas habitaciones con vistas al 

Prado T al Pasoje, propias para caballero solo ó ma
trimonio sin niños; hay además nn hermoso local pa
ra establecimiento. ' 2841 4- ' i 

Se alquila la casa Candelaria número 24, en Gua-
nabacoa, á seis cuadras de la Empresa Nueva, á 

3 cuadras de la vieja Empresa, á una cuadra de la 
playa, 3 ventanas, 8 habitaciones y con alambres 
para el alumbrado eléctrico: la lado; impondrán San 
Nicolás 91. Habana. 2863 4-2 

Compostela 150.—En esta espléndida casa se a l 
quilan magnificas habitaciones para hombres so

los o matrimonios sin niños: hay baño de mármol , p i 
sos de lo mismo; precio de 8-50 á 18$. tienen t i m 
bre y servicio de criado y mirador. 

2861 4-2 

S E A L Q U I L A 
la casa Espada 33 y 35, San Miguel 258, 4 cuartos 
bajos, sala y saleta, cuarto alto de buenas condicio
nes, de azotea, grandes comodidades, la llave en la 
bodega de la esquina á San Miguel. 2830 4 2 

E N CAMPANARIO 37 
se alquilan dos hermosas habitaciones altas á perso
nas solas ó matrimonio sin niños, 

2838 4-2 

En Baratillo 3, esquina á Obispo, se acaban de 
desocupar unas magníficas habitaciones, las que 

se alquilan á personas decentes. 
2782 5-1 

EN L A CIUDAD D E CIENFUEGOS 
SE A L Q U I L A 

una gran casa de portal, acabada de construir en una 
de las esquinas de la Plaza de Armas, propia para 
un buen establecimiento por su situación, vista y ca
pacidad: tiene 25 varas de frente por 40 de fondo y 7 
varas puntal con magníficas galerías: informará sobre 
el precio y condiciones su dueño D . J o s é Lombard. 

Cn 27« 26-20P 

Empedrado número 75.—Magníficas y aseadas ha
bitaciones, amuebladas y sin amueblar, á hombres 

solos ó matrimonios sin niños, cerca del Prado y par
ques: en la misma informarán. 2318 15-20 F 

LA CASA E N R A Y O : U N A $4800; L A CASA 
Figuras, buen punto $6000, con todo lo necesa

rio, otra en Curazao en $3500; en Suarez dos en 3000 
otra S500; en Estevez una 5)500; otra en Blanco 2500 
un solar yermo, hace esquina para todos, en buen 
punto venir y otras varias casas de 1000 hasta 2500; 
Angeles 54. 3034 4-6 

SI v I N T E R V E N C I O N D E C O R R E D O R SE 
vende la casa calle de la Esperanza n? 64, con 

buen frente y bastante fondo, sala, comedor y 6 
cuartos, servicio de cloaca: puede producir uu 2 por 
ciento; informarán en la misma. 

25*84 4-6 

S I N I N T E R V E N C I O N D E T E R C E R O SE 
vende la casa calle de Egido número 109 rebajan

do $300 de unas capellanías: informarán Pr ínc ipe 
Alfonso 194 de 7 á 12 del día 2993 4-6 

SE V E M D E E N $10.000 U N A G R A N CASA D É 
zaguán en le calle del Campanario inmediata á 

Neptuno, en $12.000 una famosa casa calle do Con
cordia, eu $6,000 una 8. José , en $8000 una Aguila. 
Concordia 87 3015 4-6 

CASAS B A R A T A S . — E N P E R S E V E R A N C I A 
$2.500, en S. Isidro $5,000 y reconocer $250, P i 

cota en $2,000, Esperanza en $2.000, Gloria en $1800, 
J e sús del Monte 800. 4 en el Corro en $1 200, 1 en 
el Calabaz u en 6.000: además varias fincas rúst icas 
Informes M . Alvarez Aguacate 54 casi esquina á O' 
Reyll i 3026 4-6 

POR D E S A V E N K K C I A D E SOCIOS Y A D E -
más porque uno de ellos piensa marchar á Es

paña, so vende una fonda, tratar con sus dueños, 
Manrique 156. 3031 4 6 

B O D E G A 
En 200 centenes se vende una en el mejor barrio de 
la Habano, tiene buena marchanter íá , en esqui
na sin competencia, ganga vista razón, sin corredor. 
Aguacate n. 58 Telefono 590, J . Maríínez y HV 

S0ÍS7 4 6 _ 

S E V B K T D B 
una casa espaciosa y elegante en doce mi l pesos, cer
ca de la iglesia de la Merced, propia para una familia 
larga ó para dos familias que deseen estar indepen-
diejite.-: se vende también en el precio de $25,000 una 
gran casa cerca de la Plaza del Vapor: se vende un 
magnífico, espacioso y bien situado terreno, frente á 
uno dft los Parque?, informarán San Isidro ». 21. 

2978 4-6 

EI B R E D E G R A V A M E N , H A C E 2 E S Q Ü I -
uas, eon bodega, nueva fabricación, gana $49 oro, 

con contrato de 6 años, en $6,500: Merced, 3 cuartos 
seguidos y otro al fondo, en $4,000, reconoce $160 de 
censo: San José , 3 cuartos, sala y ermedor, en $t6(i0 
reconoce $180. nueva fábrica, con cioaca. agua y de
más, gana $20 oro. Informarán San Rafael y Amis 
tad, café, de diez á doce i de cinco á siete. 

2986 4-6 

Aviso, qae coavione 
Se vende una carbonería situada en buen punto, 

p o m o poderl i atender su dueño: informarán Lea l 
tad esq.nina á Virtudes, bodega', 

2928 4-4 

OBISPO 67, interior, bajo». Se traspasa una ca
sa de nueva planta en el interior de esta pobla

ción: 20 habitaciones, tres pisos, llaves de agua, bueu 
baño, una hermosa cocina y comedor, patio con flo
res; deja una buena utilidad, todo está alquilado. 

2920 4-4 

KN $7 500 
Rebi'jande $1.100, se vende ui;a casa, barrio del 

Angel calle de Cuba, con sala, come or, 8 cuartos, 
do» do ellos alt is , saleta do comer al fondo, cocina; 
agua, etc. Ordenes para verla: Esteban G. García 
Zanja 40 de 10J á 13 ó Mercaderes 4 A. de 1 á 4 

2924 4-4 

SE VENDE LA CASA VIVES N. 68, CON por^ 
. „ tal, sala, comedor y 4 cuartos, libre de gravamen 
$2000; idem Puerta Cerrada n. 59, eon 9 varas de 
frente por 40 de fondo, libre de gravamen, gana $17, 
precio $lí!00; su dueño Chacón u. 25, de 10 á 12. 

29.-0 4 4 

Para el quo quiera biicer negocio. 
Se da una casa que gana 3 | onzas oro en $6.000 

con $3000 da contado y el resto en hipoteca de la 
misma, sin interés por uu año y desde el día se dan 
los alquilerei-; la o sa es recién construida; informa
rán Domínguez 1 A Cerro, do 8 á 11 de la mañana y 
de 5 á 8 de la noche. 2956 4-4 

GANGA.—Se vende un bueu armatosts con sus 
mostradores y vidrieras, propio para quinci-lla 6 

cualquier otro giro y se cede el local donde esto se 
halla. Darán razón: Aguacate 5*. Telefono 590. J . M , 
Martínez v l i n o . 2966 4 - i 

GA N G A . SE V E N D E POR E N C O N T R A R S E 
enfermo su dueño uu cafó y fonda, cerca del 

mublle do Caballería, es un buen negocio: informa
rán en Guanabacoa, peletería La Gran Señora, á to 
das horas. 2909 4-3 

COMPOSTELA 147. 
Se vende una tabaquer ía con vidriera á la calle: 

en 'a misma informan. S913 4-3 

CARBONEPIA. 
Se vende una por ausentarse su dueño, eu Salud 

86, esquina á Chávez, on módico precio. 
2914 4-3 

E N SAN LAZARO 
se vende la casa calle de Espada núm. 8, con sala y 
ocho cuartos. 2876 10-3 

ATENCION 
Se vende un café y biilar muy barato: en la calle 

de San Miguel n. 212 informarán á todas horas. 
2875 4-3 

"POR REALIZAR: SE VENDK LA CASA JE-
XT sus Peregrino, con sala, saleta, 5 cuartos, toda eu 
perfecto estado y agua de Vento: gana 6 centenes; y 
una cindadela do azoW con 12 cuartos, produce $60 
mentuales, ambas en $2,500 y 3,000, libres de grava
men: de más pormenores Habana 18 de 8 á 12 del día. 

2804 4-3 

SE V E N D E 
una vidriera do tabacos y cigarros en búa punto den 
tro de la ciudad y es de poco copital: darán razón 
Prado n. 3, vidriera. 2889 4-3 

E N GUANABACOA 
ss vende la casa de mamposter ía , Desamparados nú
mero 13, compuesta de 5 cuartos espaciosos, sala, co
medor, cecina v pozo: in formarán en División n . 41, 

2182 " 26-16F 

FAJAROS. 
Llegó la hora de no reparar en costos, por consi

guiente realizo todas las existencias de pájaros co
mo quiera el comprador y como prueba doy canarios 
de 5 á $2 uno; hembras para cria de todos coleres y 
tamaños á 1-50 plata, y con magnificos criaderas en 
huevos y otros haciendo nido, todos en primeras crias 
á $6 pareja; tengo también parejas largos y finos, 
belgas y escoceses, oon huevos y con pichones. E n 
loros 20 loros, desde 10 hasta $100 uno los hay ama
rillos todos y los loros cacique del interior de Méjico 
los grandes loros: también tenge dos sinsontes que 
cantan obras hasta el zapateo cubano; hay cardenali-
tos de Africa de preciosos colores á $1-25; parejas de 
mariposas de preciosos colores á $2í una; cardenales 
punzó , ardillas, pares de perros pot nuevos, pericos 
de Australia y un catey é infinidad de pájaros de 
preciosos colores propios para pajarera. Todo muy 
barato; t ambién tengo el gran buldok de 8 meses que 
se hace trabajar delante del comprador, no se ha vis
to mejor. 

0 - R E I E L Y N . 66. 
COLCHONERIA. 

3022 5-6 

BU E N C A B A L L O D E M O N T A . P O R N O P O -
derlo atender su dueño se vende uno de O J cuar

tas de alzada, joven y buen paso, con su montura á 
la criolla y cabezada plateada, se da en módico pre
cio. Para verlo y tratar en Fac to r í a n . 100 de 9 á 10 
de la mañana y de 5 á 6 de la tarde. 

2879 4-3 

S E V E N D E 
uu caballo criollo de más de 7 cuartas de alzada, j o 
ven, buena estampa, samo y maestro de tiro y monta. 
Galiano 93, informarán. 2895 8-3 

S E V E N D E 
un milord nuevo y un quitrín de medio uso: todo 
barato. Monte numero 268, esquina á Matadero: 
taller de carruajes. 2972 4-6 

S E V E N D E N 
muy baratos una elegante duquesa acabada de re
montar y un t í lbury americano de medio uso. S. Ra
fael 137. 2996 4-6 

SE V E N D E 
un Pr ínc ipe Alberto muy cómodo y muy ligero pro
pio para uu médico: Campanario 231 á todas horas 

2987 4-6 

PUESTO D E FRUTAS.—SE V E N D E UNO en 
proporción propio para una persona que quiera 

emplear poca cantidad, en punto céntr ico, alquiler 
de casa $21 en oro, licencia y contr ibución pagada ó 
pudiéndose traspasar sus enseres á otro lugar que 
desee el comprador. E n San Rafael n. 91 informarán, 

2848 4-2 

VE N T A . — E N 4800 PESOS SE V E N D E L A 
hermosa casa calle de San Rafael n . 133, com 

puesta de sala, saleta, cuatro cuartos bajos y uno al
to; buen patio, agua de Vento y toda de azotea. E u 
la mi¿ma dan razón, de 6 de la m a ñ a n a á 2 de la 
tarde. 2834 4-2 

Sin corredores 
Esquina en 20(10$ las casas 163 y 167, Sitios esqui

na á Marqués González (campo de Peña lver ) con 
frente de 17 varas y en conjunto 550 varas: dan hoy 
en administración $32; la segunda tiene algibe y am
bas lo pasa la cloaca. Keconoce al fondo de Peña lve r 
un censo de 20 pesos al año. Su dueño vive Gaana-
baooa. Anima: número 68, esquina á Venus. 

28 49 4-2 

E n Consulado 132 
Propio para médicos y particulares, se vende un 

milord en magnífico estado, de forma muy elegante; 
además un par de botas, un capote de pescante, una 
caja pienso, todo casi nuevo: en la misma dos t a b i 
ques de madera muy elegantes, un escaparate de 
caoha y una magnífica lámpara inglesa de seis luces: 
puede verse de 7 á 5. 3011 5-6 

C A R R E T O N C I T O . 
Se vende uno con sus arreos, nropio para cenduc-

ción de frutas, leche, etc. etc. Puede verse en Zan
j a 40. 2925 4-4 

QANGA. 
Se venden las casas Figuras 94 y 96, con 9 habita

ciones alquiladas á $6 plata y las accesorias en 3 
centenes. Pueden verse á toda hora. Informarán pre
cio en el Hotel Inglaterra 2801 6-1 

S E V E N D E N 
en el término municipal de la Habaua caías de todos 
precios, fondas, cafés, bodegas y panader ías , hoteles, 
posadas y restauraues, y tomo y facilito dinero en h i 
poteca de las mismas, en diferentes cantidades: casas 
y establecimientos de todos prucios. Razón Galiano 
92, sastrería de 11 á 2 . 2719 8-28 

Se da en arrendamiento ó so vende una tener ía en 
C I E N F U E G O S , situada en la calzada de Dolores: 
tiene buena casa y cuar ter ía para operarios, m a g n í 
ficos tanques y uu pozo muy férti l y algibe, con ex
celente agua, cou diez y ocho solares con frente á la 
calzada: informará su dueño D . Gabriel Rosselló, 
calzada de Dolores n. 19. 2577 30-2r)F 

S E V E N D E 
una casa-quinta con cercas á todo costo, tiene riego, 
se coje mucho vino, hay muchoa frutales y unos te
rrenos fuera del cercado; se cojen 200 ferrados de 
maiz, centeno, trigo y lino; punto de temporada; hay 
baños minerales. En los Angeles, carretera de San
tiago á Noya: pasan coches diarios para Santiago y 
Koya. Para más pormenores Inquisidor 5, darán r a -
;én, foadf. 3368 16-20 F 

Se vendo un tílburi fabricante Warranted, de mes 
de uso, inerte y muy lijero, rueda patente; se puede 
ver Domínguez ñ, 1, Cerro, á todas horas, seguro que 

2955 4-4 

S E V E N D E 
una bicicleta neumát ica , casi nueva en proporción 

4-4 
por ausentarse su dueño. Tejadillo 17 

2971 

SE V E N D E U N C A E B O U S A D O D E 4 R U E -
das cou su retranca, á propósito para conducir 

víveres, dulces, etc., por carretera; también un carro 
nuevo para agencia de mudadas, muv fuerte. Con
cordia Lól, taller. 2911 ' 4-3 

S E V E N D E N 0 CAMBIAN 
o müores, 3 duquesas, 1 victoria, 2 
coupés, un cabrio Jé francés, 1 «log-
cart, 3 cociies grandes para el campo 
y 3 guaguas. Salad n. 17. 

29U1 5-3 

SE V E N D E POR T E N E R ( ¿ U E A U S E N T A R S E 
BU dueño para la Península , un tren de 4 carreto

nes con buenas muías, completo de todos los utensi
lios necesarias para trabajar, en muy buen estado y 
con trabajo bastante que produce buena uti l idad; 
informarán Dragones 74. 2820 6-2 

S E V E N D E 
un t í lburi propio para el campo y la Habana se da en 
proporción, se puedo ver á todas horas cn San M i 
guel n. 175donde s ra ta ián deprecio. 

2820 4 2 

OJO A L A GANGA, 
Se vende un coche-duquesa de medio uso y 4 her

mosos caballos, todo junto ó separado y se da eu pro
porción por su dueño tener que ocuparse de otros ne 
gocios, se pu de ver y tratar de su ajuste. Calle del 
Hospital 5 hasta laa 10 de la mañano . 2831 4 2 

S E V E N D E N 
una a r a ñ a propia para paseo en 4 onzas. San Igna
cio 37. 2SÍ)0 8-3 

Por ausentarse para España 
se venden los muebles siguientes: 

Dos escaparates de espejos. 
U n juego de sala nuevo con espejo. 
Una l á m p a r a de cristal de euatro luces. 
Una l i ra de cristal. 
Dos cuadros grandes. 
Dos idem más chicos. 
U n aparador amarillo. 
Una mesa corredera. 
Una nevera. 
Una cuna mimbre nueva. 
Tres camas de hierro superiores. 
U n peinador de fresno, ó infinidad de objetos, 

todos mny baratos. 
Prefiriéndose particulares. 
Aeosta núm. 50, á todas horas. 

2855 4_2 
Almacén de pianos de T. J . Curtís. 

A M I S T A D 90, E S Q U I N A 1 SAN J O S É . 
E n este acreditado establecimiento se han recibido 

del úl t imo vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad y también pianos hermosos de Gaveau, etc., que 
se venden sumamente módicos, arreglados á los pro-
oios. Hay un gran surtido de pianos usados, garanti
zados, al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
cambian, alquilan y componen de todns clases. Tele
fono 1457. 2573 2rv-?5 p 

JOSÍ f. m u EÜL1LIÁ 
I N F A N T A 114 

entre Neptuno y Concordia. 
Tiene un constante surtido de pacas heno del país 

de las mejores yerbas, del paral , grama, pata gallina, 
pasto labrado, mucho mejor y m á s barato qne el ke-
ne importado del Norte; hay t a m b i é n yerba fina y 
suave para envasar, para rellenar y para camas. 

Compra toda la yerba que le vendan en las fincas 
Embarca para toda la Is la y para el extranjero; 

los pedidos no sufren demora por los varios y gran
des depósitos que tiene. 

MINAS.—Compra y vende minas y minerales de 
todas clases. 2961 4—4 

A los viajeros. 
Se cede una capa para caballero, en buen uso j 

por tres centenes. Dan razón calle de J e s ú s M a r í a 
n ú m . 97. 2903 4d-3 4a-S 

icios BitraiFi 

Llamamos la atención á los particulares sobre las 
mny elegantes perchas de hierro Franco-Rusas para 
colgar arreos de limonera y tronco quo acabamos de 
recibir por el vapor francés las cuales al ser la últi -
ma novedad están igualmense al alcance del bolsillo 
de todos. T E N I E N T E R E Y 25. 

2545 15-24P 

MIL 
SE V E N D E U N A M A Q U I N A V E R T I C A L D E 

diez caballos de fuerza, un aparato de una calde
ra vertical de veinte caballos, tiene su inyector de 
alimentación, todo en buen estado y de poco uso; pa
ra garant ía y satisfacción del que interese puede 
verla funcionar, San Ignacio n. 45, accesoria. Eu la 
misma casa ee necesita un tanque de hierro que su 
cabida no baje 300 galones. 2982 4-6 

IMPORTANTE 
A los vendedores ambulantes. Se vende una m á 

quina para llenar globos de gas, sin uso y llegada en 
estos días de Par í s . Monte 201, tienda de ropa. 

3007 4-6 

S E V E N D E 
muy barata y en buen estado una maquinilla de des
carga, propia para buques muelles y almacenes. 
Merced 12. 2644 8-27 

S E VENDE 
una máquina inglesa de 6 pies, de trapiche y las fá
bricas del batey; hay chucho para su conducción: 
informarán Obrapía 18, á todas horas. 

2953 6-4 

W f i f i 
H i e r r o y C o I c m l j Q 

Unica u r e p a r a c i ó n fer ruginosa . tói ; ica, 
recdnstitnyontf*, a n t i - d i s p é p t i c a i i imé-
( i i a t amen tey enteramenlo asinina .o; 
DO coustipa.oi o c a s i o n a j a r n í s tnrbar io és 
gás t r i c a s . 131C o lombo exci ta el -¡pr- í t,o, 
regola las funciones d igos l i as.úS';;; ra 
la lolorancia absoluta del h ier ro y ¡ IA'O-
recc la pronta legcnerac icn (¡el,- .-..¡,ar-,'. 

NUMEROSOS TESTIMOKIOS WECICflUS 
6S8§r 1 Btigh nuestro n o m b r e con nuettfa 
m a r c a depositaria, y reonszar r/.crosi-
meníi /os productos ilmilarea iféfílpn p.r-
ludloiajÍM oaliirasoi, 
Cr s: IT.UtlliL, fc!:i'v tt i ' cltM <"» iTins? ífruutia) 

Dejosilarlos en ta Híbirs : J O S É EARFtA. 

SE V E N D E U N A E S T U F A P O R T A T I L CON 
paila de cobre con chimenea, capacidad de 120ga

lones, gasta leña ó coke, propia para tren de lavado 
ó dulcería, se da rá barata $75. Ceno 657. 

2759 10-1 

coiestiis f W k i 

B I - D I Q E S T I V O DB 

DIGESTIONES DIFICILES 
MALES DEL ESTOMAGO 
PÉRDIDA DEL APETITO, 
DE LAS FUERZAS, etc 

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6, PARÍS 
r CN TODAS LAS FARMACIAS 

Leche de burra á domicilio: se alquilan burras 
paridas. 

86, AMARGURA, 86 
2769 alt 4a-28 4 d - l 

Pildoras Tónico-Genitales 

SE V E N D E 
un milord casi nuevo y un caballo de 7 cuarlaa de al
zada; ^íruila l l 9. - 2771 8-1 

SE V E N D E 
un faetón de muy poco uso, de vuelta entera, asiento 
para niiios y asiento detrás , con caballo y arreos. 
Monte número 133. 2755 1-1 

E l tínico remedio hasta el día conocido 
para la completa curación de la 

IMPOTENCIA. 
Espermatorrea, debilidad general por los excesos, 

el trabajo ó la edad, siendo también de resultados 
positivos para la esterilidad de la mujer, no siendo 
motivada por lesiones orgánicas. 

Estas M I L A G R O S A S y C E L E B R E S P I L D O 
RAS cuentan más de 25 años de éxito y son el asom
bro de los enfermos que las usan para su curación. 

De venta á d o s pesos oro la caja en las principales 
farmacias de la Isla y en la de Sarrá , Teniente Rey 
n. 41, Habana, quien las manda por correo á todas 
partes, previo euvío de su importe. 

361 alt 4-6 M 

T J R E N D A S D E O R O A L PESO, escaparates á 
•JL $10, 15, '¿ó 30. 40, 10) v 150; peinadores á 20, 30, 
4'» j 80; lavabos 10, 20, 30 y 50; camas 5, 10, 15, 20, 
40 y 50; bufetes y escritorios á 5, 10, 20 y 35: faroles, 
liras y lámparas de 2 á 30; juegos de sala 30, espejos 
á 5, aparadores á 5. Compostela 46. 2973 4-6 

S E V E N D E 
un piano en buen estado. Crespo 60, aecesoria. 

290S 4-6 

AP R O V E C H E N L A O P O R T U N I D A D . POR 
aiisentarae la familia se vende una máquina de 

plai.clur de diez planchas, nueva, con su tubería , un 
tablado nuevo propio para una división, mesa", ta
blas, canastas y dcmái útiles: también se vcude una 
lámpara de cristal de tres luces; todo nuevo, en Ger
vasio H E, puede verse á todas horas del día. 

'¿917 \- \ 
(3E V E N D E 

un piano can-i nuevo, de excoleutes voces, por ausen
tarse su nueño; dan razón S n Ignacio 78 alto, es
quina á Muralla. 2938 4-4 

S O X . 5 4 
se vende uabuen piano Boisselot Pilis y varios mue
bles más. 2960 8-4 

S E V E N D E 
una magnífica mesa de billar en muy bueu estado, 
con todos sus acceKorios: en la bolera Zulueta esqui
na á San J o s é insormaráii . 2948 8-4 

LA NUEVA ZILIA. 
Suíírez 53 esquina á Gloria. 

Í5HAN BAZAR 
D E M U E B L E S P R E N D A S Y ROPAS, 

En esta casa está Gaspar (sin Don) el único que 
vende escaparates á l 2 , 16, 20 y $25; lavabos á $8; 
mesas de noche á $3; jarreros con mármoles á 8 y $9 
BÜlas á 6 y $8 dna ; sillones á $3 par; cama» de hie
rro á 7 y $9; tocadores con sus mármoles á $6; me
sas de alas á 2! y $3; peinadores á $24 y un com
pleto surtido de todas clases de muebles que se ven
de á precio de verdadera garga. 

Y sigue Gaspar no en busca de D o n sino del D i n , 
vendiendo anillos de oro á 70 y 80 ct-; dormilonas de 
oro á 80 cents.; argollas de oro á 1 y $1J; pulsos de 
plata á $1 ; relojes de uikel á $1 ; relojes de plata $2; 
anillos plata á 10 cts. 

Gasvar esnsecuente como buen cristiano sigue prac 
ticaodo las obras de misericordia, el vestir al desnu
do; y vende fluses de casimir á 5 y $6; medio fluses 
á 3 v $1 ; pantalones á \ \ y $2. todo esto flimante, 
chales «le estambre é 60 cts. y $1; mantas de bura-
ts á 4 y $9. 

L a Nueva Ziiia, Suárez núm. 53, 
E S Q U I N A A G L O R I A . — G A S P A R . 

2936 4 4 

UN J U E G O L U I S X V C A O B A E S C U L T A D O , 
$50. uno Alfonso X I I I , 120; escaoarates caoba 

á 30 y 35; uno chico, 15-90; uno 21-20; 1 canastille
ro 15-90; un escaparate de una luna, chico, 42-40 
varios escaparates de caoba., nogal v fresno; bufetes 
de 4 givetas, carpetas, lavabos de depósito y corrien
tes, peinadores, vestidores, mesps de noche y gabine
te, mesas de comer, nieple, fresno y caoba, jarreros; 
gran surtido de camas: todas de poeo precio. Com 
postela 124, entre J e sús María y Merced. 

2964 4-4 

¡ M U E B L E S D E V I E N A ! 
12 sillas y 4 balances amarillos, 42 pesos 40 cent 

1 juego de Vieua negro, completo, en $75; sillas [de 
Viena, sueltas, por docenas, á 17; balances grandes 
á $10 par; chicos á 7: hay fijos á 5 y 6 pesos; sofás y 
mesas: t i do en buen estado; so puede desarmar para 
embarque: Compostela número 124, entre Jesús Ma
ría y Merced^ 298H 4-4 

Se alquilan pianos 
con y sin derecho á la propiedad. Se venden máqui 
ñas de coser nuevas cou todas sus piezas, á pagarlas 
con $1 cada semana. 106, Galiano 106. 

2881 4-3 

V I D R I E R A S M E T A L I C A S . 
Depósito Jo sé Cañizo San Ignacio y Sol, locería 

'La Casualidad." 2891 28-3Mz 

MI 
juego de sala Luís X I V , cou su espejo largo; un 

juego de comedor amarillo; un jueguito Reina Ana; 
un escaparate de caoba y un magnífico pianino de 
Pleyel; todo es nuevo. Damas n . 45. 

2845 4-2 

Piauos de Krauss Stuttgart. 
ArffiüHiuras de varios fabricantes. 

Se venden á precios módicos en el a lmacén de mú
sica, pianos é instrumentos de Anselmo López Obra-
pía 23 entre Cuba y San Ignacio. Se componen ar 
moniums, pianos y se alquilan. También se venden 
cuerdas armónicas justas para violín, 

2853 6-2 

E L PITEBLO. 
Grandes almacenes de joyer ía y muebler ía de R u i -

sáuchez y Hno. , Angeles 13 y Estrella 29. 
Teléfono 1,615. 

Constante realizacióo de camas de 5 á $30; juegos 
de cuarto y de comedor; juegos Luis X V , Alfonso 
X I I I , Luis X I V y Reina Ana, barai ísimos; relojes, 
lámparas , juegos de tocador y otros muchos ar t ículos 
de fantasía- Unicos agentes en la Habana (después 
de AWarez y HÍQSO) de laa afamadas máquinas de 
coser de Singer. Tarabión realizamos á precios de 
ganga un inmenso surtido de p rende r í a , muchos y 
buenos orillantes y relojes; entre éstos tenemos F00 
de Roscoff patente garantizados por un año á $5, 

8817 W 

¡ ¡ O J O Ü n e r ó n ¡ ¡ O J O Ü 
NAIPES FINOS D E OLEA. 

No confundir los verdaderos y legít imos naipes de 
la antigua casa de D . Segundo de Olea con los de 
otra de igual nombre y apellido que se acaba de esta
blecer en Cádiz. Los L E G I T I M O S llevan la ñ rma 
de Rodolfo de Oléa, án ico sucesor do la acredi tad ís i 
ma marca E L E P A N PE, con 26 premios de su d i 
funto Sr. Padre. Lo que so anuncia al públ ico para 
que no;se deje sorprender por eljparecido en el dibujo 
de las dos elavoraciones. Hay existencia de los L E 
G I T I M O S en todos los almacenes dedicados á este 
giro. 2994 4-6 

E S P E C I A L I D A D E S 

T 
FABRICANTE DE PERFUMERÍA INGLESA 

EXTRA-FINA 
V I C T O R I A E S E W C 3 A 

Kl perfume el mas exquisi to del mundo . 
Y una gran co lecc ión de extractos para el 

pañuf . io , cíe la misma calidad. 
L A «JüV^NÜL 

Polvos sia n inguna mezcla q u í m i c a , para el 
cuidado de j» cara, adhcrenle e invis ib le . 

c ^ ü m A i A T l P 
Se conserva cn todos IOLÍ c l imas; u n ensayo 

h a r á resallar su superioridad sobre los demos 
Cold-Crcmas. 

A G U A 53E r O & A Q O R J O N E S 
Tónica y refrescante, excelente contra las 

picaduras de los insectos. 
E L I X I R Y P A S T A S A R f l O H T I 

Dent í f r icos , a n t i s é p t i c o s y t ón i cos , blanquea 
los dientes y foi telace las e n c í a s . 

23, Boulovard d 
P A R I S «PU£ 

en la Habana : JOSE SftRRá 

LECHE CONDE 
Gran Premio en la Exposición Universal da Parí:, ¿91089 

0 VERDADERA LECHE PURA de VACAS SUIZAS 
preparada por u n procedimiento especial d e ' 

Q c o n c e n t r a c i ó n , m u y apreciado en r a z ó n d e f t 
A su valor n u t r i t i v o . Presta grandes servicios r 
V en los Hospitales, la Marina y el 
O Ejerci to; necesaria para e l a l i -
A m e n t ó de los particulares, a 
V quienes asegura una leche m u y 
Q agradable, sana y natural . 

0 Exíjate sobro cada Jarro la marca de Fábrica Nido de Pájaros : *tff áisiUK¿u\ 
A Casa H " NESTLÉ — C H R I S T E N hermanos 

rus du Parc-Roya l , P A R I S . 
DepísltoealisprintipalesrirMeiis, ÜMgaeriasTtioDíts d'.twstitlja 

o o o o o o o o o o o o o o o o o e i 

fe 
Ó loa POI,VOS JES SEEs» JE^mC!]? 

O P R E S I O N E S - T O S - R E U M A S - N E U R A L G I A S ^ ' 
Tinta pír mayor : J . S S S J P X C , 2 0 , calle S t - l -azare , P A R I S . Exijasb la (iima ; 

EN T O D A S L A S P R I N C I P A L E S F A R M A C I A S D E F R A N C I A Y D E L E S T » 

Gui ados con los 

CHLOROSIS y l ^ ^ l n | tTj H DEBILIDAD 
OOIGPSS pálidas ^¡flBjLm^iMSi i ^ n M i f l í l l T l J Flores blancas 

A L A L B U I B I i E ^ A T O H I E R R O 
Es el m e j o r de los l e r ru^ inoRos pa ra la c u r a c i ó n de las E n f e r m e d a d e s i 

• l a P o b r e z a de l a S a n g r e . — E m p l e a d o e n los H o s p i t a l e s . 
PARIS: C O L L I K y C , 4 9 , Ftue de M a u b e u g e , y todas fa rmac ias " 

m m PERFÜmERIá Exm-FíHá 

JABON.ESENCIA.AGUAdeTOOADQR.POLVOdsARROZ.ACEiTE.BRiLL&NTiUA. 

4? 

Esencia..... DATURA INDIEN 
Polvo de Arroz. DATUEA INLIEN 
Jabón DATURA INDIEIT 
Agua i» Tocador CATITEA INDIEIT 
Aceite. . . . . DATURA DTDIEN 

( S a c h é i s t^riza Solidificados 
ELEGANTES TABLILLAS 

16 O L O E B S EZQÜISIXOS. 
JEN T O D A S LAsl^HIKrCIF'JíL&S C A S A S D E L A S V R - A M E R I C A , 

CURACION ASEGURADA tie todos Afectos pulmonares 

Vosotros todos 
los que 

padecéis del Pecho, 
ensayad 

las Cápsulas del 

Dor F Ü U R H I E R 

L P S U L A S T 
r C H E O S O T A D A S > 

ídelDootorFOUElNlE] 
U n i c a s p r e m i a d a s 

En U Exposición, París, 1870 
BUJASS LA BANDA DZ 

GARANTIA FiltMADA 

Los Trabajos 
de los MÉDICOS 

mas autorizados 
permiten afirmar que 

estas 

SapiiasCfeeMas 
son soberanas 

contra estas terribles 
Enfermedades 

4 

Exijir sobre la Caja 
la Banda de Garantía 

firmada 
REPRODUCCION ^ ^ Z ^ ^ - DE LA CAJA 

Est$ producto es igualmentd presentado sobre la forma d« Vino ̂ rsosoicido y Aceite creosoteado 
Depósitos en la Hahaiia : J o s é Sarra : johb y G*, y en las i rinjipa'es r.iim:i 

¡m& ási "Sisño cíe l» Marma/' Kicla 89. 

http://iuformar.ii

